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1 N T R o o u e e 1 o N 

En el presente trabajo se tiene por final1dad el propo

ner Reformas Constitucionales a los artfculos 55 y 58, refe-

rentes a aumentar los requ1s1tos exigidos por la ley para - -

poder ser electo como Diputado y como Senador respectivamente 

ya que a nuestro parecer, los ahora exigidos no son suficien

tes n1 son los necesarios para garantizar que, ante los nue-

vos retos a los cuales se enfrenta ahora nuestro pafs, la - -

ciudadanía se encuentre debida y suficientemente representada 

en nuestro Poder Legislativo. 

Para llegar a esta propuesta se analizan primero los 

conceptos que son necesarios para comprender el desarrollo y 

evolución del sistema democrático; asf se inicia éste con un 

estudio de la formación de la. sociedad desde un punto de vis

ta contractual, como cond1ción sine gua non µara la existen-

c1a del Estado, el que a su vez es analizado senaldndo las -

diversas teorfas que tratan de expl 1carlo, asf como la natu-

raleza jurfdica que tiene sus elementos y su finalidad. 

En el segundo capftulo se analiza ya en concreto la fi

gura de la democracia como forma de gobierno, partiendo de su 

inicio en la Grecia clásica y en las obras de sus pensadores; 

posteriormente continúa este estudio enfocándose ahora a la -



Cabe aclarar en este punto el razonamiento que emplea-

mos para elaborar nuestra propuesta, senalamos anteriormente 

la necesidad de analizar y precisar algunos conceptos antes -

de concluir y realizar nuestra propuesta, esto es adecuado -

porque partiendo del análisis de la democracia en la Grecia -

clásica, desprendemos que si bien en un principio, el pueblo 

participaba directamente en la toma de decisiones, también es 

cierto que este mismo pueblo recibfa una rigurosa instrucción 

al efecto desde su juventud, siendo por tanto individuos que 

gozaban de la calidad técnica necesaria para su cabal desem-

peno en la vida pública. 

Posteriormente y por causa de la natural evoluctdn y -

crecimiento de las sociedades, surge en los nuevos sistemas -

democráticos la ficción de la re~resentación; ésta si bien -

logra en parte su objeto de hacer latente la voluntad ciuda-

dana por victos que le son propios, no alcanza a cubrir acer

tadamente su functdn, debido a incompetencias y otra clase de 

anomalfas que impiden que los electores se encuentren adecua

damente representados. De los anteriores razonamientos y de 

la evoluctdn de este sistema en nuestra legislacidn nacional, 

se desprende nuestra propuesta del presente trabajo, que tie

ne como finalidad el tratar de dar una solución a este impro

pio desarrollo de la idea del poder del pueblo. 



evo(ucidn de este sistema y deteniéndose en dos de sus mani-

festaciones modernas mas representativas, el sistema parlame.!l 

tario británico y el sistema republicano norteamericano; para 

lo anterior, enfocamos este estudio tomando como base el pen

samiento de dos de los mas representativos exponentes del - -

pensamiento polft1co de estos pafses. 

Ya en lo referente a nuestra legislación, iniciamos - -

señalando la naturaleza evolutiva de la norma para de esta 

forma entender su necesaria modificación y su adaptación a -

las circunstancias históricas del tiempo de su vigencia. En 

un segundo punto se estudia el surgimiento de México y su 

posterior nac1m1ento como Estado Independiente, siendo estos 

antecedentes determinantes para entender la evolucidn de la -

historia nacional, 

En un tercer punto de este tercer capftulo, enfocamos -

ya nuestro análisis a hacer un seguimiento de la s1tuacldn 

que guard6 el legislativo en las diferentes Constituciones 

que han estado vigentes en nuestro pafs, y como introducción 

a cada Constitución, se hizo referencia a los antecedentes 

hist6r1cos y legislativos inmediatos a éstas, senalamos el 

ámbito en que éstas surgieron al considerar a los aconteci--

mientos históricos como la principal fuente de estas legisla

ciones. 



l. EL HOMBRE, LA SOC JEDAD Y EL ESTADO 

a) El Desarrollo de la Sociedad 

Para iniciar este estudio, se tratará primero el problema 

del nac1m1ento y desarrollo de la sociedad, como supuesto -

esencial para la existencia de un Estado y de un sistema .. 

Jurfdico y de su gobierno. 

Partiendo de la idea de que la so~1edad no surge de una 

forma natural, s1no par la partic1paci6n humana directa e -

inmediata, trataremos de localizar su origen y sus causas, -

asf como lo dice Rousseau: "la antca sociedad natural es la 

familia, la cual tiene su origen y su continuidad en razón de 

la necesidad de cuidado y protección que tienen los hijos en 

relación con sus padres y asf al desaparecer este lazo esta 

agrupación termina; si este grupo continúa unido después del 

rompimiento de este lazo, lo es por la voluntad de sus miem .... 

bros~ 

Para aplicar esta 1dea a la conformación del grupo so---

cial, debemos entender en un tnicto la situactdn humana en 

la cre~ción de las primeras sociedades: éste era un hombre 

que en comparación con los demás animales y en relactón con -

su entorno se encuentra en desventaja ffs1ca, teniendo como 

úniCa arma su razdn, ante la ñecesidad de sobreviyir frente· 
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esta sttua~ión, se ve obligado a congregarse con otros hom--

bres y cola~hrar para a~f·~ubrir sus necesidades primarias. 

Asf- nos d1ce e1 citado autor, que el hombre por sf mismo 

no puede crear nuevas fuerzas, siendo sólo posible el ut111-

zar las ya existentes, para vencer sus necesidades le es ne-

cesar1o congregarlas, haciéndolas obras de común acuerdo con 

un fin determinado. lo anterior implica ya la existencia de 

una organización primaria, ya que estos hombres tenían que 

dividir entre ellos el trabajo y sus diversas actividades, 

siendo asf la formación de grupos que se dedicaban a la caza, 

otros a la recolección de frutos, a los cuidados del hogar, 

a la protección del mismo, y asf de esta forma, al aumentar -

las necesidades del grupo, se fueron poco a poco diferencian

do las actividades, dando el hombre por cubiertas sus necesi-

dades. 

Esta agrupación trae consigo consecuencias directas e - -

inmediatas al otorgar a sus miembros lo que podemos denominar 

seguridad en cuanto a su inferioridad en relacidn con otros -

seres, asf Rousseau ¡ifirma que ••• "El pacto fundamental sus-

t1tuye por el contrario una igualdad moral y legítima a la -

desigualdad ffs1ca que la naturaleza habfa establecido entre 

los hombres, los. cuales, pudiendo ser diferentes en fuerza o 

en talento, vienen a ser todos iguales por convencido y - - -
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derecho". { 1) 

Aquf el autor señala otra desigualdad que no apuntamos --

con anterioridad, la cual consiste no sólo en la 1nfertor1dad 

del hombre ante otros seres, sino también la existencia de ·

ésta en relación con otros hombres; ésta es otra de las cau-

sas que obliga al hombre a agruparse para buscar cobijo de -

estas 1nsuftctenc1as relacton~ndose con hombres que en su - -

actuación conjunta las vencen. 

Pero, como ttemos sena.lado, esta asociación humana crea a 

su vez nuevas necesidades, que son producidas por las lazos -

establecidos entre los integrantes del grupo, ésto sin dete-~ 

nernos a analizarlo, puede parecer una s1tuactón desfavorable 

·notoriamente para los integrantes menos capaces del grupo, lo 

cual es falso, pues como afirma Rousseau ••• "El hombre pierde 

su libertad natural y su derecho ilimitado a todo cuanto -

desee y pueda alcanzar, ganando, en cambio, la libertad civil 

y la propiedad de lo que posee ••• " (2) 

Lo anterior representa una evolución en el estado del - -

hombre; ya no tiene que defender sus bienes de otros, ya que 

(1) Rousseau, Jean Jeaques. El Contrato Social. Sarpe, Barcelon•, - - -

.Colección Grandes Pensadores, 1984. P4g. 52 

(2) Opus Cit. P4g. 48 



• 4 

\a posesión de éstos se ve garantizada por la comunidad,

representa un adelanto que desliga a1 ser humano de su esta

do primitivo para evolucionar a ser un ente soc1al. Esto a 

su vez, requiere de un elevado grado de organización que se 

sustente en pr1nc1pios de fuerza obl1gator1a que rijan la 

comunidad, lo cual, se puede cons1derar ya como el inicio 

del derecho. 

Esta organ1zación humana implica necesariamente la exis

tencia de un poder de dominación y de sumisión de los hom--

bres en relación con otros hombres, asf encontramos que para 

dar un fundamento racional a esta idea, surge la necesidad -

de crear el derecho, como elemento necesario para la convi-

vencia entre los integrantes del grupo, y esto a su vez -

requiere de la organización de un grupo que dirija las acti

vidades de los otros miembros, que también garantice el goce 

de los derechos propios de cada hombre, al Igual que obliga 

a cumplir los deberes impuestos por la norma a los mismos; .. 

tenemos asf que surge como evolución necesaria la figura del 

gobierno y del ordenamiento Jurfdico. 

Pero la idea de gobierno, no sólo se limita a Ja expli .. -

cac16n dada, ya que éste se fundamenta en pr1nc1ptos de una 

naturaleza mas profunda que solo la evolución del grupo, 

asf tenemos que ••• "lo que hay de común en esos intereses es 
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lo que constituye el vfnculo social, pues si no hubiese un -

punto en el cual todos concordasen, ninguna sociedad llega-

rfa a ser gobernada ••• " (3) 

La formación del gobierno a su vez Implica un compromi

so del individuo con su grupo, como nos dice Rousseau: este 

citado compromiso sdlo se fundamenta en cuanto a su obliga-

tortedad en su propia naturaleza de ser mutuo, a un derecho 

corresponde necesariamente la existencia de una obligación -

relacionada a éste, estos compromisos son de una naturaleza 

que el incumplimiento ocasiona un dafto social, pues no se -

puede trabajar para el grupo socinl, sin que al hacerlo no -

se produzca un beneficio personal. 

Para tratar de explicar esta idea, recurriremos a un 

ejemplo de un4 sociedad primitiva¡ asf, cncontr&ndose en 

ésta divididas las actividades en atención a los capacidades 

de los individuos Integrantes, siendo obligación de uno de -

ellos realizar una determinada actividad, y al no hacerla -

afecta a quienes estaban destinados los beneficios de dicha 

actividad, a su vez, si és~os 1ncump11era.n con sus obllgac1.2_ 

nes, afectarfan también a los dest1natar1os de ellas, crean

do asf un problema al no cumplir con las necesidades del - -

(3). Opus Cit. P49. 53 



.6 

grupo, d'ndose de esta forma una situación de carencia, -

estos obl1goc1ones de unos conceden a otros derechos y asf 

de forma inversa, siendo que éstos son necesarios para que -

continúe unido el grupo. 

Claro que para que se de cumplimiento a estas obligacio

nes y derechos, es necesario que éstos encuentren fund~mento 

en un sistema racional que los demarque, el cual conocemos .. 

como derecho, y a su vez una organización superior en rela

ción a los miembros, que tenga capacidad suficiente para que 

con fundamento en el derecho, pueda exigir el cumplimiento .. 

de las obligacfones, y en caso de requerirlo, de forzarlo a 

realizarlas, como a la vez garantice como contraparte el 

gozo de los derechos que se der1van de las anteriores. 

El nac1m1ento del derecho ho s1do trotado de explicor -

desde los in1c1os de nuestra cultura, asf tenemos que Platdn 

en el d141ogo que sostiene con los sofistas 1 sustenta que .... 

"los hombres cometieron y sufrieron la justicia alternativa

mente; experimentaron ambas cosas, y habiéndose danado por -

mucho tiempo los unos a los otros, no pudiendo los mas débi

les evitar los ataques de los mas fuertes, ni atacarlos a su 

vez, creyeron que era de interés común impedir que se hicie

se o que se recibiese da~o alguno. De aquf nacieron las .... 
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leyes y las convenciones ••• " (4) 

Claro que para que se pudiera produc1r entre los hombres 

el dano mencionado por Platdn, supone la extstencta de rela

ciones entre los hombres en una organización social, o lo 

que podemos considerar como una sociedad ya constituida. 

Nos expl1ca Rousseau hac1endo un análls1s del objeto de 

la legislación, considerando que para que ésta llegue a su -

fin último de conseguir el bien común, todas las actuaciones 

que realice se pueden concretar a dos fines fundamentales --

que son la 11bertad y la Igualdad. Entendiendo a la leg1sl~ 

ctón como una actividad humana encaminada a regir la vida de 

Jos hombres, debemos considerar que dicha actividad debe 

fundamentarse en principios que encaminen esta actuación y -

den objeto y fin a su rea11zaclón. 

Se entiende que al crecer el grupo humano, la complejl-

dad de las relaciones entre los lndlv1duos Integrantes se --

vuelven mas intensas¡ por lo tanto, se requiere que existan 

un conjunto de normas de carácter obligatorio para los ind1-

v1duos, que tienen por objeto el sancionar conductas y rela

c1ones; entre éstos podemos considerar que ésta es la causa 

principal de la creación dol derecho como moderador y reg1--

(4) Platón. De la República o el Estado. Espasa Calpe, Colección - -

Austral, Méx1co, 1987 
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dor de la vfda social; y como una consecuencia lógica de la 

existencia de Ja norma, se crea la necesfdad de la existen-

cfa de una actividad directamente encaminada a su creacfón,

no extinguiéndose la labor de éste con la creacidn de la - -

norma, sino que esta situación requf ere una continuidad -

regulada con el objeto de que las d1spos1cfones del citado 

órgano se adecüen a la realidad de hecho que se produzca en 

el marco social, en un momento temporal determinado. 

Pero es cl•ro que 1• •ct1v1d•d del órg•no espec1•1 - - -

legislador, cuya actividad se enfoca a la creación y adecua

ción de la norma requiere como es lóg1co pensarlo, tener un 

fund•mento en l• org•n1z•c16n del grupo. En op1n16n de - -

Rousseau, la 1ntegracf6n de voluntades del grupo social es 

el que da fundamento a la existencia del cuerpo político, 

para que éste pueda ex1st1r y desarrollarse, lo tiene que 

hacer por med1o de la legislación, pues por ésta se man1f1e!_ 

t• l• volunt•d del cuerpo polft1co. 

Nos dice el citado autor que 11 10 bueno y lo conforme al 

orden, lo es por la naturaleza de las cosas e 1ndepend1ente

mente de las convenciones humanas ••• 11 (5), lo que entendemos 

de lo anterior, es que la realidad de una determinada situa

ción lo es con 1ndependench de 1• percepc16n que de el 1• se 

(5) Opus CH. P6g. 68 
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pueda tener, la labor del legislador consiste precisamente -

en conocer la realidad de los hechos y de conformidad con -

ésta manifestar la voluntad del órgano en relación con la -

situación; lo anterior, como fundamento de lo mismo 

Rousseau considera que ... ••se necesitan, pues, convenciones y 

leyes que unan y relacionen los derechos y los deberes y - -

encaminen la justicia hacia sus propios fines ... "(6) 

Por lo anterior, podemos afirmar que la causa última de 

la leg1slac1ón, lo que le da origen y fundamento a la misma, 

lo es el regular la conv1venc1a del grupo en el cual se -

desarrolla¡ esta regulación se produce primero de las pro--

p1as relaciones humanas, y ellas, al ser comprendidas y al -

·manifestarse sobre ellas la voluntad del legislador como -

representante de la voluntad general del grupo, se transfor

ma en el conjunto de disposiciones y normas que regulan la -

convivencia humana en sus relaciones con los demás integran

tes de 1 grupo. 

Lo que concede a este conjunto de normas su obligatorie

dad no es la fuerza ffsica, este elemento se lo otorga la 

obediencia de o a.los poderes legftimos, éstos en atención a 

la naturaleza propia del hombre. 

(6) Opus Cit. Pág. 69 
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Al Igual que en otras man1festac1ones de las actividades 

humanas, en la leg1slac16n existe a la vez una jerarqufa .. -

entre las normas emanadas del mismo, y asf en las normas 

jurfd1cas se encuentran subordinadas a una norma superior o 

suprema; en consideracidn de Rousseau, lo que el pueblo en 

pr1ncip1o debe buscar antes que otra cosa, una buena const1-

tuc1ón por lo cual se trate de aprovechar al máx1mo y de -

una forma idónea los recursos naturales del territorio, para 

lo cual es necesario que se cuente con un buen y vigoroso .... 

gobierno, y que al ser ésta la norma suprema la const1tuc1ón 

de un pueblo , se requiere que ésta se adecúe a la realidad 

del mismo, de no ser asf ningún gobierno podrfa responder a 

las necesidades del pueblo. 

Reconsiderando y analizando lo anteriormente expuesto, -

podemos ya enfrentarnos a la dof1n1c1ón que do la sociedad -

podamos dar, tomando como parámetro la v1si6n para explicar

la, el aspecto volitivo humano en su conformación, cons1de .. -

rando a éste como el origen y la causa pr1nc1pal de ésta; 

asf, retomando la cita que el Maestro González Ur1be hace 

del soc161ogo Utz, nos dice que la sociedad es ".,.unidad 

de relac16n de muchos hombres, que se constituye sobre la 

interacción recfproca con contenido intenciunal común, que -

es un bien ordenado moralmente a todos los miembros''· (7) 

(7) González Ur1be, Héctor. Teorfa Polftlca. Porrúa, México, 1987. 
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Lo· que hasta ahora hemos analizado, es en personal op1-

n1ón la teorfa que mas racionalmente explica el surg1mlento 

de la sociedad, pero no contempla la evolución de la m1sma -

ya consolidada como tal, pues se observa parte de su evolu-

c1ón al comprender el surgimiento del ordenamiento jurfd1co 

y del gobierno, pero no toma en cons1derac16n aspectos pro-

p1os de la sociedad y que la cisracter1zan 1 siendo estos ele

mentos de una sociedad determinada. 

Tampoco se toma en consfderac16n, como es lógico pensar 

por la época a que corresponde la teorfa explicada, los as-

pectas socfológfcos que intentan explfcar a la soc1edad, asf 

para los sociólogos la sociedad es, como nos lo dfce el - -

Licenciado Guzm&n Leal: "Es la un1ón moral y eficaz de seres 

• inteligentes, para realizar un bien común" ... (8) 

Este sociólogo, analizando la naturaleza de la soc1edad 

maneja elementos que son propios del grupo social¡ de esta -

forma la sociedad puede explicarse como: 

1) La sociedad como unidad de multiplicidad. La natura

leza individual humana_ se conserva en el grupo, ex.istfe,!l 

do elementos comunes que son la esencfa de 1a misma, de 

esta forma la sociedad se integra por una multiplicidad 

de Individuos, que conforman una unidad al tener un fin 

(8) Guzmán Leal, Roberto. Soclologfa. Porrúa, México, 1987. Pág. 26 
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común y mantienen una interacción. 

2) Lo socledod forma una unidod moral. L• soc1edod no -

forma un ente orgánico, s1endo una expresión de la acti

vidad humana, sus miembros en vista de un fin común, una 

coexistencia existencial, lo que da fundamento a la so-

ciedad. 

3} La sociedad como esencf aimente una convivencia espir! 

tual. La sociedad tiene como causa de su unidad de gru

po un lazo moral, el cual es necesario como elemento de 

subsistencia de la agrupacldn humana, sin éste, la uni-

dad social serfa imposible. 

Como podemos apreciar, las anteriores teorías que tratan 

de explicar la sociedad, al Igual que lo teorfa del contrato 

social, manejan la 1dea d~ que la unidad humana se da por la 

unidn de voluntades de los integrantes de un grupo en busca 

de un fin común, siendo osf el elemento volitivo determinan

te para la formacidn de toda agrupacldn. 

Rousseau nos expresa que para que la sociedad exteriori

ce su voluntad, requiere de un drgano especial para este - ~ 

efecto, sin deternerse a analizar cuales son las causas que 

orillan• que se manifieste esa voluntad. El L1cenclodo - -
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Guzm&n Leal considera que el principal motor de toda la ac-

tividad social y la causa de que el grupo tenga que exterio-

rizar su voluntad, son los factores externos o hechos socia-

les, de esta forma la sociedad no sólo se manifiesta por - -

convención o pacto, sino que son los hechos de la realidad -

social los que obligan al grupo a manifestar su voluntad con 

relación a ellos. 

Ahora, trataremos un problema que se presenta al ana11--

zar el término sociológico de nacionalidad, en infinidad de 

ocasiones y como consecuencia del desarrollo del grupo so---

cial y las caracterfsticas propias de éste se confunden los 

elementos de estos conceptos al ser similares entre ambos. 

La nacionalidad como nos dice el Licenciado Porrúa Pérez 

es " .•• un determinado car4cter o conjunto de caracterfsttcas 

que afectan a un grupo de individuos haciéndolos afines; es 

decir, d4ndoles homogeneidad .•. •(g) Estos caracteres son 

el idioma, la religión, las costumbres, unidad de raza, etc. 

Todas estas caracterfstfcas pueden parecer en un fn1cfo, en 

la formacfdn del grupo como necesarios, siendo algunos como 

las costumbres, consecuencia de la convivencia de la propia 

agrupación, pero con posterioridad dejan de ser necesarios -

(9) Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Porrúa, México, 1991. 

P&g. 271 
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para la existencia de la sociedad cuando ésta ha alcanzado -

una mayor d1mens16n, pues podemos en la actualidad conocer -

grandes sociedades en las que se agrupan a su vez pequeftos -

grupos que no guardan homogeneidad con los otros en estos -

elementos, asf en el gran mundo de una sociedad ffiayor, pode

mos encontrar grupos que tengan en sf pequenas agrupaciones 

de individuos pertenecientes a una etnia diferente. 

A la general, o con una religi6n y un idioma diferente,

Y no por esto dejan de ser parte de la sociedad. 

El tiempo, como un perfodo de convivencia prolongada, -

son los que amalgaman estos caracteres haciendo que se pro-

vaque la unidad que mantiene al grupo, siendo estos elemen-

tos al evolucionar el grupo social secundario para su -

existencia. Pues aún cuando no desaparezcan estas d1feren-

c1as, la un16n de esfuerzos para la consecuc16n de un bien -

común, al igual que una comunidad de historia y de conviven

cia humana unifica los fines perseguidos, consiguiendo de -

esta forma el que se una el grupo en busca de un fin deter-

m1nado común a todos ellos. 
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b) La Naturaleza del Estado y sus Fines 

Vamos ahora a 1n1ciar el an41isis de una figura que gua~ 

da una gran complejidad, y que por su realidad y el conjunto 

de elementos que lo componen, resulta necesario el deterner

nos a analizar algunas de las corrientes de pensamiento que 

han tratado de explicar el Estado, justificarlo y distinguir 

las funciones que realiza asf como el fin que esta organiza

ción humana busca. 

Al respecto el Doctor Burgoa considera que es una de las 

mas diffciles concepciones y una ardua labor para el jur1s-

ta, el término Estado se refiere a una realidad compleja, 

siendo que algunos de los vicios en que han incurrido las 

corrientes de pensamiento que han tratado de explicar dl - -

Estado, se produce al no tomar en consideración todos los 

elementos de éste, lo cual provoca no sólo se tenga una - -

vistdn parcial; asf nos dice '1La construcción conceptual del 

Estado debe fincarse lógicamente en el an&lis1s de todos los 

factores que concurren en su formac16n, tnterrelacion4ndolos 

y expres&ndolos en una proporción sintética ••• "(10) 

La anterior aftrmactdn del Doctor Burgoa es enteramente 

( 10) Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. ?orrúa, México, 
1gag, P&g. 97 
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correcta, pues como veremos al analizar el Estado, se ha - -

tratado de explicar desde los Inicios de nuestra cultura, y 

como es lógico pensarlo, estas explicaciones traen apareja-

das corrientes de pensamiento a las cuales pertenecfan los -

autores de las mismas, y como haremos referencia posterior-

mente, muchas de las mismas dieron fundamento a diferentes -

sistemas polftlcos. 

Pero para Iniciar el anAllsls del término, es pertinente 

que tomemos como base algunas de las concepciones que el - -

Estado se han tenido, y as! tendremos un punto de referencia 

para analizar después las diferentes teorlas y grupos de - -

éstas que explican la naturaleza, y los fines del Estado. 

De esta forma, podemos remontarnos al pensamiento de - -

Aristóteles en relaci6n al Estado, él maneja la idea de la -

formación del Estado como una asociación de voluntades de -

los Individuos, maneja la figura del contrato social, mani-

festando que el fin de la asociación debe ser el mas impor-

tante de todos, al tener como parte de ella a todas las • 

dem4s asociaciones; el Estado se configura de una asociacidn 

con los fines mas elevados del hombre, en busca del bien · · 

público como objetivo último del Estado. 

As! nos dice el propio autor: "Todo Estado es, evident! 

mente una asociación, y toda asociación no se forma sino 
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en vista de algún bien, puesto que los hombres, cualesquiera 

que ellos sean, nunca hacen nada sino en vista de lo que les 

parece ser bueno. Es claro, por tanto, que todas las asoci~ 

clones tienden a un bien de c1erta especie, y que el mas - -

importante de todos los bienes debe ser el objeto de la mas 

importante de las asociaciones, de aquélla que encierra a 

todas las dem4s, y a la cual se llama precisamente Estado y 

asociación polftica". (11) 

Como vemos, Aristdteles representa a una de las corrien

tes que explican el fendmeno del Estado, como mas adelante -

espec1f1caremos, lo que nos permite ver ahora su comentario, 

es la finalidad que busca el Estado, la cual es mayor a la -

de cada uno de sus integrantes, y al mismo tiempo encierra -

en sf los de éstos. 

Pero esta asociac1ón humana que maneja Aristóteles, no -

surge de manera espontánea, como él mismo seftala toda aso-

elación humana persigue un fin determinado, asf el Estado se 

manifiesta como una necesidad para el hombre, sobre el - - -

particular, el autor nos dice que el hombre requiere recono

cer la superioridad del Estado, pues requiere de él para 

satisfacer sus necesidades, nos dice que el hombre que -

pudiese satisfacerlas por sf mismo, no serfa un hombre, -

(11) Aristdteles. La Política, Libro primero, Espasa Calpe, S.A. - - -

(Colec~ión Austral). México 1987, PSg. 21 
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sino un dtós- o·un bruto. El hombre se ve arrastrado por su 

propia naturaleza a la asociación polftlca. Nos dice que el 

hombre cuando ha al~anzado la perfección es el primero de 

los animales, y cuando vive sin leyes y sin justicia, es el 

último. 

En lo relativo a la fundamentación del Estado, González 

Urtbe nos dice que este fundamento radica en la naturaleza -

ética del ser humano, y que el hombre, en la medida que -

alcanza la racionalidad y la libertad, es capaz de crear un 

6rden condicionado a las leyes ffslcas. 

Esta idea, en nuestro parecer, tiene su fundamento en 

que el hombre, al evolucionar de su estadfo primario y al 

relacionarse y depender de otros hombres, se ve obligado a -

organizar su modo de convivencia, que basado en su propia -

naturaleza racional, no limita a ninguno de los individuos 

que lo componen, y al mismo tiempo une los esfuerzos de -

éstos en vfa de obtener el bien público, siempre marcada - -

esta relación por el carácter racional del hombre. 

Como podemos apreciar, las anteriores ideas analizadas -

concuerdan con el surgimiento de la sociedad que considera-

mas anteriormente, pero como es 16g1co pensar, la formación 

de la agrupación humana no limita al Estado, pues este con--
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cepto encierra otros elementos que no ~ontemplamos en el - -

origen de la agrupación humana. 

De esta forma nos dice Gonz41ez Uribe, que se Inició a -

utilizar el término Estado en la obra de Maquiavelo "El Prf! 

ctpe 11 , asf lo cita cuando nos dice: 11 Todos los Estados, ... 

todos los se~ores que han tenido y tienen dominación sobre 

los hombres, son Estados y son repab11cas o princlpados".(12) 

Nos dice el maestro que en un inicio se empleó este tér-

mino para designar al gobierno y a su corte, pero posterior

mente se extiende a cubrir la dominación territorial. 

Durante el Siglo XVIII se generalizó el uso del término, 

pero se conservó en un sentido limitado de provincia o terri 

torio. Pero en lo general y en la actualidad, Estado se - -

refiere a la mayor o m&xima organización polftica de un pue

blo. Nos dice que no es llegado hasta el Siglo XV, durante 

el Renacimiento humanista en Italia, donde podemos hablar de 

Estado moderno. 

Al respecto y en acuerdo con esta aprec1ac1dn de -

González Ur1be, nos dice Alejandro del Palacio que "En su -

dimensión filosófica el Estado es la culminación de un largo 

(12) González Uribe, Héctor. Teorfa Polftica, Porraa, México, 1g57, -
Pág. 14g 
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proceso cuyo momento inicial puede ubicarse en el tr&ns1to -

del teocentrismo medievol al antropocentrismo renacentis---

t• ... " ( 13) 

Por lo anterior, sólo nos ubica la época de inicio del -

término, sin acercarnos a una concepción del mismo, mas que 

como una agrupactón hum~na de car&cter social, pero sin -

llegar aún a una definición, y menos aún a la apreciación 

de todos los elementos que componen al Estado. Sólo hemos -

asentado que se parte de una agrupación humana asociada con 

un f1n determinado. 

Para dar una concepc1ón soctal del Estado tomaremos a .... 

Jellinek, que partiendo de la idea de que el Estado consiste 

en una relación de hombres, que se establece de forma prtn--

cipal entre unos que mandan otros que obedecen y que se --

establece de forma definitiva en un territorio determinado,

y al ser estas relaciones de una gran variedad, las agrupa -

en unidades, primeramente las espaciales y temporales, refe

ridas éstas a un deterninado territorio y a una época espe-

cffica, maneja también unidades causales, las cuales se -

producen por la procedencia com~n de una raza, existen ade-

más unidades formales, las cuales conservan una forma perma-

( 13) Del Palacio, Alejandro. Del Estado de Derecho ol Derecho de Estado. 

Omnibus, México 1988. Pág. 22 
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nente no importando las transformaciones de sus parteS acci

dentales, y por último, maneja las unidades teológicas, que 

son las que un1f1can a las demás un1dades por el fin común 

de éstas, s1endo ésta la un1dad básica o fundamental del - -

Estado, denominada también la unidad de asociación. 

Con todos estos elementos se integra la siguiente def1ni 

c16n: " ••• El Estado es la unidad de asociacidn dotada origi

nariamente de poder de dominación y formada por hombres -

asentados en un territorio ••• " (14) 

Oel anterior análisis de Jellinek, desprendemos dos nue

vos elementos que en su oportunidad estudiaremos; éstos son 

el territorio y el poder de dominación. 

01ferimos de la unidad causal que manaje Jel11nek, pues 

como conocemos en el Estado moderno la homogeneidad de raza, 

no es en lo absoluto determinante, pues existen una gran di

versidad de Estados en que ésta no existe, dándose una hete

rogeneidad de razas, aunque es de se~alarse que al inicio de 

la conformación del Estado se puede y es de considerarse que 

este punto tuvo una importancia relevante, y que después con 

el transcurso del tiempo, como veremos mas adelante, se com· 

pensan estas diferencias creándose una conciencia de grupo. 

( 14) G.onzález Ur1be, Héctor. Opus Cit. P&g. 155 
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Pero como señalamos en un prfncfpfo, el concepto que se 

tenga del Estado varía desde el punto de vista que lo anali

cemos, y también el método que ut111cemos, asf el maestro 

Gonzllez Uribe, nos dice que se dfst1ngue11 en la doctrina de 

forma esencial dos métodos, uno empfrfco-1nductfvo, el cual 

hace una genera11zación de Jos Estados que realmente han -

existido enfocándose a los Estados modernos y, el segundo, -

el abstracto ideal, que busca la idea del Estado perfecto o 

Ideal. Por su parte Jell1nek considera que se habla de un -

tipo ideal y de un t1po empírico. 

Así, acercándonos a conocer una definición del Estado -

moderno, debemos antes detenernos a considerar la realidad -

del Estado, asf Porrúa Pérez nos dice que 11 
••• esa realidad -

consiste en constituir un ente de cultura, especlfic6ndose -

dentro de esta categorfa del mundo del ser, como una rea11-

dad social y dentro de las realfdades sociales, adquiriendo 

una especif1cacidn cualitativa como Estado al integrarse - -

como una unidad teleo1óg1ca por encaminarse a la consecución 

del bien público temporal de sus componentes". (15) 

Porrúa Pérez hace también una definición analítica del -

término Estado y coordinando todos sus elementos nos dice --

(15) Porrúa Pérez, Francisco, Teorfa del Estado Porrúa, México, 19g1, 

Pág. 187 
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" ••• El Estado es una sociedad humana, asentada de manera 

permanente en el terr1tor1o que le corresponde, sujeta a un 

poder soberano que crea, define y aplica un órden jurfdico 

que estructura la sociedad estatal para obtener el b1en • 

pdblico temporal de sus componentes". (16) 

Nos dice que el Estado presenta las siguientes caracte-

rfsticas esenciales: 

Soberanfa 

Personalidad moral y jurfdica 

Sumisión a derecho 

Aquf se mencionan ya conceptos a los que no hemos hecho 

referencia, pero que por su importancia en su oportunidad 

trataremos y especificaremos su contenido real. 

Asf ahora, trataremos someramente la sumisión del Estado 

al derecho, el Estado se auto11m1ta en sumisión al ordena--

miento jurfdico que lo ha estructurado y da forma a la ac-

tividad de éste. 

El ordenamiento jurfdico da al Estado las obligaciones -

y derechos al contemplarlo coma una persona jurídica, con --

(16) Opus Cit. P.!g. 198 
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capacidad para ser sujeto de el los. 

Porrúa Pérez cita la definición jurfdlca de Jelllnek 

hace del Estado 11 
••• la corporaci6n formada por un pueblo, 

dotada de un poder de mando orig1nar1o y asentada en un de-

terminado territorio .•• " (17) 

Como hemos visto, al analizar las diferentes def1n1c1o-

nes, se han agregado constitutivos del Estado, asf se reúnen 

una serie de elementos que son necesarios para la existencia 

del mismo, y otros que no son esenciales pero forman parte -

del Estado; asf, siguiendo la clasif1cac1dn de Porrúa, encon. 

tramos que los elementos del Estado se dividen en: 

Elementos previos: 

El elemento humano 

El territorio 

Elementos constitutivos: 

Poder polftico soberano 

Orden jurfdico 

Fin teleológico determinado 

(17) ~· Pág. 197 
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Nuestro citado autor, haciendo referencia a Groppa11, -

nos dice que existen diversos tipos de pensadores, entre los 

cuales encontramos d1ferencfas en los elementos que conside

ran asf la llamada corriente clásica los d1v1de en tres: 

pueblo, territorfo y la soberanfa. Algunos otros difieren -

de lo anterior y agregan un aspecto teleológico como elemen

to; por su parte, una tercera corrfente agrega el elemento -

del gobierno como la personalidad del Estado, nuestro autor 

no est& de acuerdo, pues considera que el gobierno no es mas 

que un grupo de fndf vtduos que detentan el poder en un mame~ 

to dete.rmfnado, siendo· que el poder no reside ni nace con -

ese grupo, sino que nace con el propio Estado. 

Nos dice Porrúa que en su propi• opinión se debiera de 

agregar otro elemento, el orden jurfd1co, pues parece casi -

1mpos1ble que constderemos un Estado moderno sin derecho. 

De la misma forma, González Urtbe nos dice que se pue-

den distinguir dos grandes ~rupos de elementos que engloban 

los componentes generales de un Estado, d1vidiéndose éstos -

en internos y externos: 

Los externos son: Territorio o espacio 

Pueblo o comunidad 

Poder o gobierno 



La relac16n de obed1enc1a 

La norma que r1ge la relación 

El contenido de I• relación -

motivo de la norma 
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Teniendo ya como referencia las concepciones de Estado 

que hemos analizado, y desprendiéndose de éstas varios ele-

mentas que son esenciales o accidentales del Estado, tenien

do esto como un marco de referencia, podemos ahora por una -

parte, dar análisis a todos los conceptus de los que hicimos 

referencia, para integrar ya un estudio de los elementos del 

Estado y lleg•r •un• def1n1c1ón prop1•, y por otra, ana11-

zar las diferentes corrientes que lo han tratado de expll--

car. 

Empezaremos por estudiar las diversas concepciones que 

del Estado se han realizado, al respecto Gonz&lez Urlbe hace 

referencia a Kelsen, en su obra de Teoría General del Estado 

en la cual el jurista nos dice que la palabra Estado se ha -

empleado para describir concepciones diferentes, problema a 

que se enfrenta todo aquel que quiere estudiar el Estado. 

La orimera de éstas es cuando se considera a la sacie·· 

dad como el género y al Estado como la especie, al comparar· 

se éstos se considera al Estado como la manifestación mas ·-
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elevada de la sociedad. 

Enfocando al Estado desde el punto de vista de la 1 ibe!_ 

tad se llega a comprender de dos formas opuestas; la prime

ra, que lo considera como un ordenamiento coactivo, mientras 

que la sociedad es el 1 ibre juego de todas 1 as fuerzas y -

actividades de forma libre y, la segunda, que la concibe - -

como la expresión de la libertad ética, pues guarda a los -

débiles de los ataques de los fuertes, permitiéndoles su - -

integración personal. 

Lo anterior generalizando las posturas, pero ya especi

fic6ndolas mas, tomaremos como referencia la clasificación -

que hace Gonz61ez Uribe, quien considera que acierta - - - -

Jellinek al considerar que son tres grandes grupos de teo--

rfas, asf nos dice que éstas son las que lo analizan desde -

un punto de vista objetivo, las que lo analizan desde un -

punto de vista subjetivo, y la tercera, que lo hace desde -

una visión jurfd1ca. 

Las corrientes que lo analizan desde un punto de vista 

objetivo son: 

a) Las que consideran al Estado como un hecho, ésta es una -

de las mas antiguas, considera al Estado como parte del -
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mundo de los hechos y no como una abstracción de pensamiento. 

Para ellos no existe un concepto de Estado, pero sf existe -

una situación de hecho en la cual existe subordinación de -

unas personas en relacidn con otras. Esta concepción respon 

de al hecho de la agrupación humana sin analizar la natura-

leza de esta. 

Existe dentro de esta corriente una vertiente de tende~ 

cias organicistas, que en contraposición al formalismo jurf

dico de su antecesora, opone la existencia natural del 

Estado a su aspecto jurfdico, consideran al Estado como un -

cuerpo natural, un producto de la naturaleza, siendo asf un 

simple hecho. 

b) El Estado como una situación. Esta corriente considera -

al Estado como un simple estado de las cosas, es la sttua--

ctón que guardan los particulares en su relación con otros -

particulares¡ esta corriente considera que el Estado se 

constituye por las relaciones de dominio de los miembros de 

una comunidad entre sf. 

c) El Estado identificado con uno de sus elementos, Se ini

cio en la Edad Media, donde se da la teoría patrimonial para 

legitimar la dominación real, se identifica al Estado con la 

tierra y sus accesorios, 1dent1fic&ndolo así con el elemento 
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del territorio. 

Posteriormente se identificó con el elemento de la po-

blación, al ser éste la demostración mas evidente del Estado 

mismo, y al considerarlo como el origen inmediato del poder 

político, desarrollándose aún mas ante la progresiva demo--· 

cratización de los pueblos europeos y americanos, 

d) Como organismo natural. ·Esta corriente se desarrolla -

posteriormente a Augusto Comte, y surge como resultado del -

positivismo, se llega a hablar de una biología y una física 

sociales. 

Compara al Estado con un organismo, con 6rganos y fun-

ciones especff1cas, el Esta~o es un organismo mayor confor-

mado por otros organismos de menor· dimeniión. 

El segundo gran grupo es el que trata de explicar la 

naturaleza del Estado desde un punto de vista subjetivo: 

a) El Estado como un organismo ético-espiritual. Se concibe 

al Estado con una vida especial, siendo un todo orgánico; -· 

es un organismo gigantesco donde se reflejan todos los idea

les del hombre y tiene el deber de organizarse en vista de -

estos ideales. González Uribe cita al padre de la Componía 
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de Jesús, Francisco Sui!rez, que nos dice que es condiéión 

necesaria para el Estado que la comunidad llegue a estar· • 

" ..• moralmente unida y ordenada para componer un cuerpo -

mfstico ... " (18) 

Esta idea cambió a mediados del Siglo XVIII, dando • 

lugar al Derecho Natural Racionalista, el cual considera al 

hombre como un átomo que compone la sociedad, ésta no nace -

de un impulso natural, sino de la voluntad humana al cele--

brar un contrato social de forma 11bre, con el objeto de - -

asegurar a las partes el orden y la paz. 

b) El Estado como unidad colectiva o de asociación. Esta --

corriente enfoca al Estado como un hecho sin detenerse a - -

ana11zar Ja naturaleza del mismo. Conciben a la comunidad -

polft1ca como una unidad permanente de hombres asociados, 

Grocfo nos dice que el Estado es una comunidad de hombres 

que se asocian con un objeto común y con el objeto del goce 

del derecho. 

c) El Estado como una institución social. Se considera a la 

fnstftucfdn como 11 
••• una idea de obra o de empresa que se 

realiza y dura jurfdicamente en el medio social. •• " (1g¡ 

(18) González Uribe, Héctor. Opus Cit. Pág. 175 

(1g) Opus Cit. Pág. 184 
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El Licenciado González Uribe cita 1• definición ~e Hauriou -

" ... Una institución social consiste esencialmente en una - -

idea subobjetiva transformada en una obra social por su -

fundador, idea que recluta adhesiones en el medio social y 

sujeta asf a su servicio voluntades subjetivas indefinida-

mente renovadas ••. " (20) 

Nos dice Gonz~lez Uribe al analizar los elementos con-

tenidos en esta concepción, al analizar la idea objetiva - -

transformada en idea social por.un fundador, que lo ante--

r1or se traduce en una fdea de fuerza, que atrae ~deptos a -

ella, de la misma forma que opera en la creación de una so-

ciedad de naturaleza privada,,González Uribe dice que este -

proceso se ve claramente representado en la formactdn de la 

monarqufa francesa, pues es·ta idea encontró apoyo en el -

clero y satisfizo los deseos d.el pueblo de poder llegar a 

la Pax Romana; citando a Hauriou, nos dice que la idea sub-

jetiva se desprende durante la vida del fund•dor, par• te-

ner una vida propi•. Siendo la !de• de l• empresa el objeto 

de la misma, 

En cuanto al reclutamiento de adhesiones de un número -

indeterminado en un medio social, sigue una trayectoria pro

pia y se consolid• y toma importancia en el medio social. 

(20) !dem. Pág. 185 
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T•nto Tas •ctlvld•des personales (que se traducen en --

6rganos y funcfonarios que actúan en nombre de la fnstftu--

clón), •si como Tas creencl•s generales y subjetlv•s del PU! 

blo que constituyen el mantenimiento de Ta mlsm•, creando -

•si un• organización lnstltuclon•l, teniendo vida por est• -

du•lldad de agentes y adheridos. 

Sobre Tas condiciones de duración de Ta Institución 

citando a Haurfou, nos dice que sf una instf tucfón tfene una 

duración m•s o menos larg•, ésto responde principalmente • -

dos razones; Ja primera a Ja medida en que responda a las -

necesidades de Ja sociedad, resolviendo a éstas en mayor o -

menor forma, y otra, a la cual consfdera de mayor fmportan-

c1 a, e1 que esta fdea subjetiva sobre la cual se asienta la 

fnstitucf ón, responda a la verdad y la justicia. Es necesa

rio que justifique su existencia en una instancia superior -

de orden mor•l y jurldlco. 

La tercera corriente que da una explfcacfdn a la natu~

raleza del Estado de tipo jurfdlco nos dice: 

a) ET Estado como objeto de derecho. Se produce est• Idea -
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al inicio de la época feud•l, donde el Estado·se entiende -

como patrimonio real. Por esta concepc1dn se considera al .. 

Estado igual que a una cosa, y como consecuencia, un derech~ 

habiente puede disponer o aduenarse de ella. Con esto se -

trata de explicar estos mismos elementos que tenfa el se~or 

sobre los siervos y propiedades del feudo. 

b) El Estado como una relación jurídica. Est• teorfa parte 

del supuesto de que el Estado es una relación de derecho, 

se constituye por el conjunto de tas relaciones existentes -

entre los gobernados y gobernantes, éstas no se limitan a -

las relaciones de dominio, sino que se compone de 1nnumera-

bles relaciones de este mismo, género, que serán tantas como 

el número de individuos existentes. El principal error 

consiste en que no se da e><p11cac1ón del surgimiento de es-

tas relaciones, an1camente se ar1aliza la existencia de las -

mismas sin analizar su origen. 

c) El Estado como un sujeto de derecho. Est• doctrina con-

s1dera al Estado como un sujeto de derecho, y como tal 

susceptible de adquirir derechos y obligaciones, se le otor

ga personalidad jurídica, puede ser c•p•z de ser sujeto de -

derecho •1 igual que cualquier agrupación social menor o de 

un ind1v1duo, no siendo sdlo el productor principal del -

orden jurídico positivo, sino también sujeto de los derechos 
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y obligaciones que este produce, implica necesariamente la -

relación existente entre los individuos y éste en un marco • 

sancionado por el derecho. 

Va analizadas las teorfas que explican la naturaleza·· 

del Estado, pasaremos ahora a analizar el Estado en su real.!. 

dad, y a estudiar los elementos de éste que ya enumeramos. 

Asf Porrúa Pérez, considera que en el Estado moderno 

tenemos tres principales caracteres que le son propios: 

lo. Personalidad moral. Al ser un. agrupación organizada -

con un fin determinado y sujeto de derechos y obligaciones. 

2o. Soberanfa. Entendida ésta como el poder a que est~n -

subordinados todos los integrantes del gr'upo en un determ1 .... 

nado territorio. Esto sin menoscabo de 1 legar a un análisis 

mas profundo que con posterioridad realizaremos del térm1no4 

3o. Sumisión a derecho. Al estar sujeto a un ordenamiento 

jurfdico que lo estructura con el objeto de lograr su fin •• 

determinado, que es el bien público. 

Ahora ya fijados los puntos, analizadas las corrientes 

~ue explican la naturaleza del Estado, y habiendo enumerado 
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con anterioridad sus elementos, entraremos a un análists 

de éstos, para después analizarlo, justificar al mismo y ver 

su finalidad, y concluir con su modificación y su e•tlnclón. 

Asf Iniciamos el análisis de los elementos previos del 

Estado con la población, sobre este punto Porrúa Pérez hace 

una distinción pertinente entre el pueblo y la población, ·

siendo el primero la cantidad numérica de los habitantes del 

Estado, s1n hacer ninguna d1st1nc1ón, y el segundo, es en -

cambio el número de habitantes que tienen pleno goce de sus 

derechos polftlcos y civiles, se caracteriza principalmente 

por el Ingrediente jurfdlco del término, al ser el pueblo -

compuesto por ciudadanos en pl~no goce de derechos polft1cos 

y civiles. 

Por la confusión causada por la similitud de algunos •• 

términos, Porrúa Pérez hace una disttnc16n entre algunos té!. 

minos de car&cter sociológico, el de nación y nactona11dad,

asf la primera es 11 
••• La sociedad natural de hombres con - -

unidad de territorio, de costumbres y de lengua y con una -

vida y convivencia comunes". (21), y por la segunda un con-

junto de caracteres que crea la homogeneidad del grupo. 

Has pudiera parecer necesario que en un Estado ex1st1e-

(Z1) Porrúa Pérez, Francisco. Opus Cit. Pág. 271 
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ra una un1dad can las caracterfsticas de una nac1ón, pero -

como podemos apreciar en Ja actualidad existen muchos Esta-

dos en que no se da, produciéndose minorfas que son siempre 

motivo de conflicto, asf nos d1ce nuestro autor que para 

justificar a un Estado heterogéneo debemos de " •.• ver si 

cumple con sus fines, n o siendo necesar1o que albergue -

grupos homogéneos. La historia se encargará de suplir estas 

diferencias y a la larga amalgamará la población •.. " {22) 

El segundo de los elementos previos es el territorio, -

al respecto nuestro autor nos d1ce 11 
••• La teorfa del Estado 

lo estudia cientfftcamente como el lugar donde reside la -·

poblaci6n estatal, relacton&ndolo con la misma e investigan

do la situacfdn que guarda respecto de la naturaleza de la -

entfdod polftfco". (23) 

No podemos limitar el territorio a ld superflc1e de - .. 

tierra que ocupan los habitantes, pues como nos señala el 

autor del terr1tor1o, abarcd también el subsuelo marino y 

terrestre el mar territorial y la plataforma submarina con-· 

tinental, asf como la atmósfera. 

EJ terrftorio tiene dos funciones fundamentales, una •• 

con un sentido positivo, que consiste en el espacio físico .. 

(22¡° Opus Cit. Pág. 273 

(23) Idem. Pág. 277 
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donde tiene vigor el ordenamiento jurfdico, a la vez de ser 

el asentamiento de la comunidad que lo compone, y otra par-· 

te o su elemento negativo, al ser el 1fm1te de la actividad 

del Estado, asf como el lfmite para las actividades de los • 

otros Estados en el contexto internacional. 

Nos enfrentamos ahora al problema de la naturaleza del 

poder de don11n1o del Estado sobre el territorio, al respecto 

de nuestro autor, nos dice que tiene un derecho de dominio,

el cual se manifiesta por la facultad expropiatoria del mis· 

mo. Nos dice que este dominio es general al abarcar la 

totalidad del territorio y limitado en cuanto sdlo podr& - • 

hacer uso de ese derecho en la medida en que sea útil para -

alcanzar el bien público. Nos. dice que Dabin considera que 

es un derecho real institucional. 

De esta manera el territorio es un instrumento del cual 

se vale el Estado para alcanzar su f1n, sin llegar a ser Pª! 

te de su esencia, asf en palabras de Porrúa Pérez, es un 

medio al servicio del Estado. 

Ahora Iniciaremos el an&lisis de los elementos constlt.!!_ 

t1vos del Estado, siendo el primero de ~stos el fin teleoló

gico del mismo; el fin principal del Estado es alcanzar el -

bien público de sus integrantes, el bien que persiga ser4 el 
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que le fije sus atribuciones y competencia, y la mismo crea

ci6n de los 6rganos del Estado, y es el fin último de éste -

la esencial diferencia con otras agrupaciones, este bien - -

consiste en otorgar a todos los Individuos las condiciones -

necesarias para que éstos alcancen su desarrollo como seres 

humanos, se trata de lograr esto por medio de un ordenamien

to jurfdico que garantice la existencia de estas condicio--

nes. 

Porrúa Pérez, al analizar los elementos del bien públi

co, nos hace antes una d1ferenc1ac16n con el bien comtln, - -

radicando ésta en esencio en lo magnitud del bien persegu1-

do, al ser el buscado por el bien común reducido a un peque

no número de individuos, • diferencia del público que aborca 

• la totalidad de los Integrantes, siendo conveniente éste a 

la totalidad de los individuos y de las agrupaciones. 

As! nos morca tres grandes categor!as del bien público, 

siendo éstas la necesidad del orden, que se cristaliza para 

alcanzarlo en el derecho, al ser el conjunto de normas reg1 .. 

doras de las relaciones y de las actividades humanas y estar 

formuladas en búsqueda de la just1c1a. 

En un segundo plano la actividad estatal encaminada a -

la coordinación de las relaciones y actividades humanas -
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particulares, realizando esta coord1naci6n por med1o del or

denamiento jurfd1co, para buscar la armonio de ésta. 

Y por último la actividad del Estado destinada al apoyo 

del desarrollo de determinados intereses particulares, mani

fest4ndose por la actuaci6n de la admlnistraci6n pública y • 

por los servicios que presta, que forman parte del contenido 

del bien público. 

El segundo de los elementos constitutivos del Estado es 

la existencia de un orden jurfdico que implica la sumisión 

del Estado al derecho; asf, ~"-la propia naturaleza del -

Estado, existen las 11m1tant~~ a su actuación, las cuales 

son establecidas por el derecho, y se constituyen por la - -

propia misión del Estado, no es posible la renuncia del · 

Estado a estos 1fm1tes, pues serfa que el propto Estado se -

alejara de su f1n. 

La esfera de la soberanfa queda limitada por la campe-· 

tencia del Estado, y ésta a su vez se limita por el fin del 

m1smo. Esta sumisión del Estado al derecho, repercute en -

beneficio de los particulares y del propio Estado, pues de • 

encausa a la realización del bien público. 

Nos dice Porrúa Pérez • ••• El Estado est4 sometido al 



Derecho. Toda actividad ha de desarrollarse precisamente 

dentro de los canales senal4dos por esas normas, como una 

manera de ser que deriva de su naturaleza ... " (24) 

,3g 

El tercer elemento es el poder supremo o la autoridad,

pues sin la existencia de este elemento no podrfa lograr sus 

fines; por esto, en opinión de nuestro autor, queda descar-

tada la ex.1stenc1a de un régimen de igualdad entre los hom-

bres, ya que el Estado requiere de la autoridad para poder -

obligar a seguir una determinada conducta y evitar as( la -

anarqufo, que lmposibllttarfa que se alcanzara el bien pú--

b 1t co. 

La autoridad comprendida como la facultad de ordenar, -

los elementos del bien público no podrfan alcanzarse sin la 

colaboración de los individuos, la autoridad est~ obligada a 

definir las actividades tanto positivas como negativas que -

se encaminen a la obtención del bien pabltco, por lo tanto-

tiene la facultad de obligar al cumplimiento de sus órdenes. 

La autoridad formula sus mandatos encaminando o negando act! 

vidades con el objeto de l• conservac16n del Estado y del 

logro de su fina11dad en ejercicio de la autoridad como -

gobierno. Cuando la autoridad actúa como administración, 

(24) Porrúa Pérez, Francisco. Opus Cit. Pág. 375 
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~sta orga¿lza.el~serilclo
0

públlco y coadyuva con los partlc~ 

lares en búsqueda del bien público. 

Llegados a este punto, es necesario que analicemos las 

dos figuras que hemos mencionado, 1nic1aremos con gobierno -

entendiendo por éste aquella acción de Ja autoridad que im-

pone a los individuos una determinada lfnea de conducta. Se 

extiende a todos los componentes del bien públ feo. En esta 

función, la autoridad crea la norma jurfd1ca, el derecho - -

positivo, función que se condiciona en mira del bien públl-

co " ... La fuente material del derecho positivo debe ser .... 

siempre el derecho natural, entendiendo a éste como el recto 

ordenamiento de la conducta de. los hombres, que deriva de su 

peculiar naturaleza individual y social ... " (25) 

La fuerza por sf no sólo garantiza el cump11m1ento de 

las órdenes, pues como dice nuestro autor, es también con- .... 

dlcidn de libertad de las decisiones de Jos gobernados, pero 

no sólo basta la existencia del poder, ademcfs se requiere de 

la adhesldn de los gobernados, siendo la principal base de -

la •utoridod. 

Cuando ta autoridad se m4n1fiesta como adm1nlstr4ción,. 

entendemos por ella el prever servicios que satisfagan el -· 

(25) Opus Cit. P6g. 301 
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interés púlíHco y que estén enmarcados en el bien público. 

La actividad de la administración se manifiesta por el 

cumplimiento de la ley. El poder se manifiesta de acuerdo a 

. la función que realice. asf existe a cargo del órgano leg'is· 

lativo la función de legislar, al poder judicial la función 

de decir el derecho, y asf el ejecutivo y los órganos que lo 

1ntegran se encomienda la func16n administrativa. Todas -

ellas están facultadas para hacer uso de la fuerza pública -

para hacer cumplir sus disposiciones. 

La administración también actúa en sustitución y ayuda 

del particular, estos servicios se ven determinados por el .. 

interés que persiguen, su existencia se determina por el in

terés buscado y por la capacidad del Estado para cumplirlo. 

La actuac16n estatal se expresa por la actuación de los 

gobernantes del misma, que crea los 6rganos, los cuales son 

el gobierno y la administración¡ de esta forma se organiza -

el Estado. 

Jell1nek hace una clasificación de los órganos del -

Estado, primeramente clasifica a los órganos del Estado como 

1nmed1atos, que son aqu~llos que por sus caracterfsticas 

determinan la existencia del Estado, y mediatos son aquéllos 
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que se en¿ueriirai·~ubordlnados directa o indirectamente a -

los órganos Inmediatos. 

Los órganos Inmediatos son aquéllos cuyo poder deriva -

de forma directa de la propia constitución, manifiestan de -

forma directa la actuación del Estado. Jellinek a su vez -

clasifica estos drganos en creadores y creados, siendo los 

primeros los que dan origen a un 6rgano creado, también los 

clasifica en drganos primarios y secundarios con base en la 

teorfa de la representación; su tercera clasiftcacidn es la 

de órganos independientes y dependientes, as( los primeros -

no requieren de otro drgano para manifestarse, y como cuarta 

clasificación, nos dice que lo~ órganos Inmediatos a la vez 

pueden ser normales y extraordinarios; los normales son -

aquéllos que tienen una existencia y un funcionamiento regu

lar en la existencia ordinaria del Estado, de esta manera -

serán drganos extraordinarios aquéllos que para su existen-

eta requieran que se de una circunstancia especial. 

Por su parte, los órganos mediatos pueden clasificarse 

con las mismas formas empleadas para los inmed1atos, pero -

podemos agregar una quinta clasificación, consistente en Jos 

órganos facultativos y necesarios; asf los primeros, son 

aquéllos que se encuentran en cuanto a su creación subordi-

nados a la facultad discrecional del ejecutivo, en cambio --
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los necesar1os son los que se establecen sus 1 ineamientos en 

el ordenamiento, para aux111ar a un órgano inmediato. 

Sólo el Est•do goz• de person•l1dod jurfd1c•, sus órga

nos s6lo participan de ella en la esfera de su competencia,

asf como por su parte el gobierno tampoco goza de ella, no -

asf con los titulares de los órganos, los cuales gozan de -

personalidad frente al Estado. 

L• competenc1• y 1d jerarqul• son 11m1tantes de la actJ. 

v1dad de los órg•nos del E5tddo, logr4ndose con est• 11m1t•n 

te l• coord1n•ci6n de las oct1v1d•des de éstos dentro de la 

estructura Estatal. 

Por competencia entendemos la esfera de atribuciones -

propia de cada órgano¡ ésta se divide en material que se - -

refiere al contenido de sus funciones, la terr1tori al refer.! 

da al espacio ffsico y la competencia por grado, que se .. 

fund•ment• en l• jerarqufa del órg•no. 

La jerarqufa es la subordinación existente entre los .... 

órganos del Estado, la cual se determina por la competencia 

de cada uno de ellos y coordina su •ct1v1d•d. 

Analizaremos el término autonomfa, y para hacerlo 1n1-

c1aremos por un estud1o del s1gn1f1cado que ha tenido en las 
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dlfeientes épocas y·en diferentes autores, pues este término 

no ·es· ~esultado de una abstraccidn mental, stno por el con-

trario, una ex.ptfcac1ón dada a un fenómeno social de hecho, 

Se remorita este an&l1sis hasta Grecia. Asf encontramos 

la Idea aristotéllc• de l• aut•rquf•, entendiéndola como la 

total autosuficiencia de la polis, asf, los pensadores -

griegos 1a suponfan como una c:ond1ct6n del Estado ideal. 

Pero na llegaron a tener un concepto de autonomfa que reuni~ 

ra todos los elementos de la misma, siendo la autarqufa el -

único concepto similar en la vida polftlca griega. 

En Roma tampoco exist1~ un concepto preciso de sobera-

n1'a; para ellos la fuente de todo poder era el pue~lo, no .... 

realizaron un concepto propio del término, asf como tampoco 

reconocieron sus elementos. 

Oe las luchas de la Edad Media entre el Estado y la - -

Iglesia, y con los señores feudnles y éste, surge la idea de 

la sober•nfa, y no es hasta el Siglo XVI donde surgen las 

primeras teorhs que tratan de explicarla. 

Bod1no nos d1ce que es •• ••• potenc1a absoluta y perpetua 

de un• república ... " (26) Para el citado autor es una -

(26) Porrúa Pé'rez, Francisco. Opus Cit. P&g, 343 
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fuerza que mant1ene la existencia y unidad del Estado, y le 

conf1ere las caracterfst1cas de los poderes supremos, siendo 

indivisible, 1nal ienable e 1mprescr1pt1ble. 

Varios pensadores, en su mayorfa espai'ioles, atribuyen .. 

el origen de todo poder a Dios, quien en oplnldn de Vitoria 

deposita en uno o varios 1nd1v1duos, quienes quedan en sumi

sión de la ley y crean un gobierno. Comparte esta op1n1ón -

el padre Mariana, aunque él considera que en origen el po-

der corresponde al Estado, quien lo trasmite al monarca, ... -

quedando sujeto a la ley y si éste la viola, es injusto y -

sostiene el t1ran1c1d1o en esta s1tuac1ón. 

Francisco Su~rez nos dice que el poder de manera media

ta es de Dios, y de manera inmediata de la comunidad, quien 

lo deposita en el gobierno. 

Gracia, al hablarnos del poder, nos dice que se limita 

por la ley d1v1na, las leyes naturales y el pacto entre los 

hombres, su teorfa es patriarcal, pues considera al Estado .. 

como una evoluc16n de la fami11a, de esta forma el poder es 

de origen divino. 

Una serie de pensadores se unen a una concepc1ón con- ..... 

tractua lista, entre ellos Hobbes, en su obra "El Leviatan",

con"S1dera a·1 Estado como s1m11ar a un organismo org4nico, ..... 
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siendo el origen del poder el contrato social y se forma por 

la parte de libertad a que cada individuo renuncia a favor -

de uno o un grupo de hombres que constituyen el gobierno. 

El poder concedido es absoluto, y no puede ser injusto al 

ser voluntad de la ley. 

En este último punto encontramos un error en que 1ncu-

rr1ó el autor, pues la actuación de los gobernantes puede -

ser 1njusta si se realiza s1n apegarse a la ley, o aún cuan

do se haga, sf se le da a ésta u~a interpretación errónea, o 

bien, por otra parte, el mismo derecho puede contener d1spo

sic1ones de carácter injusto. 

Locke tiene una teorfa s1m11ar a la de Hobbes, los hom-

bres crearon el grupo social- para satisfacer sus neces1da--

des, pero para él la figura del poder rad1ca de manera or1-

ginaria en la comunidad pclft1ca, quien la delega en la -

medida que la libertad de cada individuo queda garantizada. 

Rousseau es quien lleva a sus últimas consecuencias la 

teorfa del contrato social, él considera que el hombre en -

un inicio es libre y es ésta la forma ideal¡ as! nos dice -

en su obra: "El hombre nace libre y, sin embargo, vive en -

todas partes encadenado ... Q(27) pero, por su naturaleza so-

cial para satisfacer sus necesidades, se asocia con sus ... 

(27) Rousseau, Jean Jeaques. El Contrato Social. Sarpe (Colecci6n - -
Grandes Pensadores). Madrid, 1983. P6g, 27 
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semejantes. El poder que se traslada al Estado es sólo el -

necesario para la consecucidn de su fin, en· lo que resta .. -

queda depositada en el pueblo. 

Hasta ahora sólo hemos man~jado el poder del Estado sin 

especificar el sentido en que éste se da, pero salvo una -

mencidn anterior, no lo hemos distinguido de otros poderes -

que se dan en la sociedad, pasamos ahora a hablar del senti

do en que es soberano el EStado. 

La soberanía es un adjetivo que distingue al poder del 

Estado¡ se habla de dos aspectos de la soberanfa, uno inter

no, el cual se refiere a la rectorfa de los intereses de una 

comunidad polft1ca, la cual integra el Estado, y un aspecto 

externo referido a sus relaciones con otros Estados, las 

cuales se dan en un plano de igualdad. El no intervenir 

otro Estado en la competencia de un similar, la trata 

Porrúa Pérez como independencta y no propiamente como sobe-

ranfa. 

El concepto de soberanfa es necesario para que cual---

quier Estado llegue a su fin, se requiere de una jerarqufa -

en sf de un poder que unifique las actividades de todos los 

individuos hacia la realización del fin del Estado. 

El organismo que crea las leyes necesita de la existen-
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c1a de un poder para obligar a los Integrantes al cumpll---

mlento de sus disposiciones. 

Pero este poder no es absoluto, se encuentra ltmitado -

por una parte, por el derecho y por otra por el bt~n público 

temporal. En opinión de Porrúa Pérez no se trata propiamen

te de una limitante, sino de una ausencia de soberanfa. 

Tanto en el plano interno como en el externo el Estado 

y la actuacidn de éste se encuen~ra somet1da a derecho. 

Cuando hablamos de un poder supremo no lo hacemos en referen 

eta de que no se someta a nada, sino por el contrario a un -

poder que sea el rector de 1~s, actividades del grupo social, 

orlent6ndolas a la consecucl6n del bien público, quien es el 

que lo justifica y limita, 1-as 6rdenes que dicte serfo enca

minadas a la reallzaci6n de su finalidad. La actuacidn -

estatal s6lo es legitima en cuanto busca el bien público. 

En repetidas ocasiones se ha hechomenci6n del fin del -

Estado, y hemos dicho que se refiere al bien público de la -

comunidad, pero no se ha analizado en qué consiste, o la - -

naturaleza que le es propia, ahora Iniciaremos el estudio -

del fin del Estado. 

El Estado estará justificado, si sus fines son de una -



.49 

naturaleza que se imponga de forma necesaria y sean 1nd1s-

pensables para el perfeccionamiento del Individuo. 

El fin del Estado puede dividirse en dos aspectos, el 

internacional en el cual su finalidad es la defensa del 

propio Estado en este contexto, y un aspecto interno, cuyo 

fin es la conservac1dn de la paz y el orden en el interior 

del mismo. 

Groppali considera que existen dos grandes corrientes 

que explican los fines del Estado, la primera que nos dice 

que el fin principal del Estado es el bienestar del indivi

duo, la segunda afirma que el Estado es un fin en sf mismo 

y los individuos son los medios de los cuales se vale. 

Existe una doctrina Tomista en relación con los fines 

del Estado, asf el fin que para Tom&s corresponde a la -

naturaleza del Estado 11 
••• es lograr con su actividad el - -

bien común del mismo, que se refleja de manera necesaria en 

el bien particular de todos los hombres que en conjunto tn

tegran el Estado y su perfeccionamiento se refleja de mane

ra necesaria en el perfeccionamiento de todos los seres --

humanos en particular." (28) 

(28) Porrúa Pérez, Francisco. Opus Cit. Pág. 189 
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Como consecuencia directa de que el Estado alcance la 

realizaci6n del bien público, se da el que cada particular 

tenga garantizadas las condiciones necesarias para que 

alcance su desarrollo pleno como ser humano, al formar los 

integrantes una agr11pacldn con un fin pabl1co determfnado,

al alcanzar la agrupac16n su fin, como consecuencia todos -

los integrandes alcanzan su fin. 

Se ha justificado al Estado de forma somera, sin - - -

deternernos a explicar esta justificaci6n que al igual que 

con otras cuestiones referentes al Estado y a éste mismo, -

existen varios grupos de te~rfas que lo analizan, a cont1-

nuaci6n las estudiaremos para .concluir la justificaci6n del 

Estado. 

Estas teorías pueden dividirse en cinco grandes gru--

pos que agrupan las diversas teorfas de una misma corrien-

te, éstas son: 

1. Como necesidad religiosa. 

2. Como ne ces 1 dad física. 

3. Las que buscan un fundamento jurfd1 co. 

4. Las que ven su justificación en la moral. 

5. Las que buscan su fundamento desde el punto de - -
vista ps1co16g1co. 
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1. ·Las •ue lo justifican desde un punto de vista rell

g1o~o, ~os ~icen que los hombres deben reconocerlo como una 

obra de Dios, y es esta su justificación. 

San Agustln, en su Ciudad de Dios, nos dice que el 

Estado no es de origen divino, sino que es el resultado del 

pecado del hombre, el cual originó la necesidad de que és-

tos se sujetaran a un poder, y asf distingue la comunidad -

polftica de la religiosa. 

Santo Tomás no está de acuerdo con la teorfa de San --

Agustfn, pues considera al Estado como una consecuencia de 

la naturaleza humana, pues la vida social no sería pos1ble 

sin ~ue fuera encaminada por alguien al bien com~n, asf el 

poder político tiene su origen de manera inmediata en la -

comunidad y de manera mediata a Dios, 

Posteriormente se dió la teorla que da explicación al 

Estado en relación al poder existente entre los fuertes con 

relación a los débiles. El hombre requiere someterse al -

poder estatal, pues este poder es ineludible, de la misma -

forma que las leyes físicas, pue.s tiene la misma naturaleza 

que éstas, como por ejemplo 1 a ley de 1 a gravedad. 

La teorla marxista se afilia a esta idea, Engels con-

sidera al Estado como un instrumento de la clase dominante 
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para sojuzgar a los pobres. 

2. Las teorfas que explican al Estado como una necesi

dad son los contractualistas, las cuales ya hemos explica

do y se !emontan a Protágoras, también fue sostenida por -

los epicúreos y Ulpiano en la antigüedad, y en épocas mas -

modernas por Santo Tomás, Hobbes, Kant y Rousseau, pr1nci-

palmente. 

3. Los que buscan una justHicación jurldica podemos -

iniciarla con la teorfa patriarcal, la cual equipara al · -

Estado con una familia, expliCJndo el poder como la autori

dad del jefe de familia a la ~el jefe polftico y en general 

al grupo. 

La cuarta clasificactón de teorfas no la analizaremos 

al estar muy relacionada con la religiosa, y la psicoldgi-

ca, asf pasaremos a analtzar ésta última: 

S. La doctrina psicológica fundamenta el poder en los 

impulsos propios de la naturaleza humana, que hacen que se 

agrupen, y asf forman la sociedad y el Estado. 

Existe también una teorfa solidarista, justifica al -· 

Estado como una solidaridad social que impone a los indivi

du~s deberes y cargas equitativas, justifica la autoridad -
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como necesidad para la convivencia humana satisfactoria. 

Ouguit justifica a la autoridad no por su origen, sino por 

su función. 

Llegados a este punto, y considerando ya analizado el 

Estado de forma que sea entendible, pasamos a anal izar la -

modificacidn y extincidn del Estado; partimos para ésto de 

la idea de que al ser éste un fenómeno humano referido a su 

realidad de existencia, está sujeto a modificaciones que lo 

adectlen a la necesidad de sus componentes, asf como al ser 

una creación humana, queda sujeto a una existencia indeter

minable pero finita, así estudiaremos la extincidn de los -

Estados. 

Sobre las modificaciones del Estado 

que se constituye: 

sostiene --

lo. Que se forme en un territorio donde con anterioridad -

no se había asentado otro Estado. 

2o. Por la extincidn de otro Estado, ocupando el terrfto-

rio que pertenecía a éste. 

3o. Por fraccionamiento o fusión de otros Estados. 

Por su parte Groppalf considera que existen formas 

directas e indirectas; las primeras, a su vez, se dividen -

en las que se dan por propio impulso que son las inmedfa---
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tas, 'las mediatas que se dan por Impulso de otras Es•ados. 

Las indirectas se dan par la extincidn de uno o varios 

Estados existentes con anterioridad, o por la formacidn de 

uno nuevo como resultado de la transformacldn de varios 

existentes. 

El Estado por lo general sufre transformaciones en los 

elementos constitutivos del propio Estado. 

Por su parte, las modlflc"aciones del poder se dan por 

dos procesos: La evoluci6n y la revolucl6n. Par la prime

ra, entendemos que es un camb~o que sigue los proced1mien-

tos legales preexistentes. Y por revolución, en cambio, -

entendemos que el cambio se.efectúa por media de la fuerza 

de una forma extralegal. 

Las causas de extinc16n del Estada, en opinión de -

Groppali, son tres: 

1. La fusldn.- que consiste en que dos o mas Estadas se -

conjugan para crear un nuevo E~tado, que es diferente a los 

anteriores. 

2. Incorporación.- ésta se produce cuando un Estado se - -
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Integra a otro extinguiéndose uno y conservando sus elemen-

tos~ el otro. 

3. Fraccionamiento.- cuando se da origen a la creación de 

uno o varios Estados por la partic1ón de uno anterior. 

Ya an~llzados, la conformación del Estado, su naturale

za, sus elementos, 111 autoridad, su finalidad y su justif1-

cacidn, asf como las teorfas que explican cada uno de éstos, 

nos encontramos en oportunidad de elaborar una definición -

prop la. 

Asf, el Estado es una agrupación humana, polfticamente 

organizada, asentada en un territorio, que tiene un gobierno 

al cual se someten los Individuos, con un ordenamiento jurf

dico propio y con una finalidad determinada. 
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11. LA DEMOCRACIA 

a) La Democracia en la antigua Atenas. 

Para tratar este tema, debemos de fijar los puntos que 

nos permitirán avanzar en nuestro análisis, de esta forma -

para analizar la figura polftica de la democracia, la hemos 

subdividido en apartados que nos permitan tener un contexto 

general del desarrollo y consolidación de este sistema pal! 

tico; seguimos asf un orden cronoldgico, partiendo del est! 

dio de la democracia en la ciudad mas representiva de la 

antigua Grecia, pero sin ·dejar de contemplar a su vez el 

contenido general de esta civilización. 

Para lograr lo anterior. parece acertado el analizar -

primero, por una parte, la his~oria general de la Grecia -

clásica, asf como su sistema social; y por otra, adentrar-

nos en el pensamiento de los filósofos de la época, tanto -

para ubicarnos en su modo de apreciar su realidad propia 1 -

como para atender a uno de los mayores y mas importantes -

precedentes no solo de este sistema polftico, sino de toda 

nuestra cultura occidental. 

Asf tomaren1os como referencia para este punto, el • 

pe~samiento de Platón y Aristóteles, al ser éstos los pens! 

dores que mas de frente plantearon su pensamiento al respe~ 
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to, siendo además sus obras de una trascendente importancia 

en el posterior desarrollo de la democracia. 

Como apuntamos anteriormente, al tratar de entender el 

cdmo y por qué se fueron gestando las ideas polfticas de 

una época, es necesario que nos detengamos a analizar esa -

misma época, pues el contexto histórico resulta determinan-

te para la cognición que de la realidad se tenga. De esta 

forma y siguiendo nuestro órden de ideas, estudiaremos -

primero y a grandes razgos el cdmo se encontraba conformada 

la Polis griega en cuanto a su estructura social, la jerar

qufa y naturaleza de la misma, su forma de gobierno y la -

postura de éste ante los individuos, asl como las relacio-

nes existentes entre las mismas. 

Como en la mayorfa de las grandes culturas antiguas, -

sus orígenes se encuentran envueltos en un halo mitológico, 

por virtud del cual tratan de explicar su surgimiento. 

La cultura griega no constituye una excepción a este prin--

c i pi o, menos aún al ser un pueblo con una marcada incli--

nación a este respecto, sus dioses al 1gual que entre los 

romanos y otros pueblos, toman caracteres humanos y se -

relacionan pasionalmente con los hombres, asf el origen del 

pueblo griego se encuentra en esta situación, siendo tam--

bién los dioses protagonistas de su historia. 



.sa 

Al encontrarse la religión fundamentada en la falsedad 

del mito, no reviste mayor interés para nosotros, exceptua.!!. 

do las ocasiones en que se encuentren en tal forma interrr~ 

laclonadas, que no sea Imposible separarlas sin provocar -

que la idea pierda su real sentido. 

Hablando ya en concreto de la Polis griega, trataremos 

de enfrentarnos a una pregunt~ que nos parece debfa de ser 

el lógico desarrollo de éstas. ¿Por qué no podemos hablar 

de una nación griega, de la unl~n de peque~os Estados para 

conformar un Estado mayor? 

puede darnos la respuesta. 

Es aquf donde la historia -

Para tratar de contestarnos es necesario que hagamos -

referencia primero al surgimiento de la Polis; ésta surge -

como consecuencia lógica de las invasiones sufridas por 

parte de los pueblos Aqueos y Dorios al pueblo Pelasgo. 

Asf pues, los pobladores lndfgenas al verse Invadidos, se -

retiraban del campo a zonas que por su dificil acceso les -

permltfan una mayor seguridad; fundando en ellas las acróp~ 

lis, cuyo significado, como nos dice lndro Montanelll, no -

es otro que el de ciudad alta; de esta forma los moradores 

podfan presentar un frente a los invasores. 

Pero ésta no es la única ni mayor razón de que no se -

formará entre los griegos un Estado de mayores dimensiones, 
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sino como desprendemos del ani!lisis del origen de las • - -

Po11s, las divisiones entre ellas responden a otras causas, 

de entre las cuales podemos se~alar al racismo existente -

en estos pueblos al considerarse entre ellos unos superio

res a los otros, lo cual no perm1tfa otra relaci6n entre -

los individuos de estas Polis que las nacidas en los lazos 

de esclavitud, naciendo con esta condición las diferencias 

existentes entre los moradores de las Polis y los moradores 

de las zonas circunvecinas, siendo los segundos esclavos de 

los primeros, di!ndose sobre estos lazos de propiedad por 

parte de los ciudadanos de las Polis, encontrándose aquí la 

pertenencia de los mismos a la Ciudad. 

Otro de los factores son las diferencias étnicas exis

tentes en la ciudad, lo cual es determinante para que en -

éstas no sg tuvieran puntos en común que le~ permitiera su 

unión en la conformación de un Est•do mayor. Estas dife--

rencias étnicas se producen con las guerras, en las cuales 

los ciudadanos de otras ciudades se reducían a la calidad· 

de esclavos de la ciudad triunfadora. 

De esta forma debemos también de anexar a estas causas 

otras producldas por el tiempo m1smo 1 las cuales se encuen

tran tan íntimamente unidas con la concepción de la autar-

quía, que resulta imposible separarlos, llegando a ser un -

pr"oducto de la otra. Así al tener que aislarse de los -



.60 

otros pueblos en raz6n de su propia seguridad, se ven ante 

la necesidad de ser autosuficientes casi en su totalidad, -

y esto al mantenerse durante todo el tiempo de las invasio

nes (seis siglos), produjo como consecuencia inmediata que 

s6lo se crearan lazos de uni6n entre los individuos de una 

Polis, y no asf con los de otras ciudades, lo que también -

determina por su parte el que no haya trascendido el senti

miento de comunidad del pequeílo parámetro de la Polis. 

La desunión es tan notoria y tan radical, que nos -

encontramos ante el pensamiento de los grandes hombres que 

guardan estas ideas, por: ejemplo, podemos citar a Plat6n, -

quien nos se~ala que la Polis no podrfa contar con una - -

poblacidn mayor de cinco mil habitantes, o como lo demarca 

Aristdteles, al decirnos que todos los ciudadanos debfan de 

conocerse, al menos de vista, entre ellos. 

Llegados a este punto, tenemos que especificar algunos 

conceptos para evitar confusidn en lo que afirmamos; pues -

si bien no se llegó a conformar un Estado con la unión de -

las pequeílas Polis, si se llegd a conformar una civiliza--

cidn que ha tenido una relevante importancia en nuestra - -

cultura occidental. Parece dificil que, como hemos seílala

do, existiendo tal diversidad de culturas y ciudades, se 

haya formado un~ cultura común, y diferenciada de toda -

ot~a. esto se logra en opinidn de lndro Montanelll • ••• Pero 
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a hacer de elloi lo que suele llamarse una civilizaci6n,

contribuyeron dos cosas: una lengua común a todos, por - -

encima de los dialectos particulares, y una religión nacio

nal, por encima de ciertas creencias y cultos locales".(2g) 

La historia de la religión griega es en gran parte -

similar, es una conjunción de religiones sin ningún orden -

jedrquico entre ellas, asf los dioses tenfan diferentes --

adoradores dependiendo de su origen, los dioses relaciona-

dos con la tierra y los fend'menos naturales eran los dioses 

de los pueblos conquistados, y en cambio los dioses que -

representan un concepto mas elaborado, son propios de los 

conquistadores; pero a pesar de la anterior, los dioses se 

mantuvieron como tales, existiendo asf una gran cantidad de 

éstos. Pero a pesar de esto fue el culto uno de los facto-

res que determinaron la existencia de una civ1lizacidn, - -

pues todos los pueblos compartfan entre sf una similar -

mitologf a. 

Como lo se~alamos anteriormente, la migración de pobl~ 

dores de las Polis para formar otras, provoc6 el que se - -

contara con un idioma común a casi 1a totalidad de las ciu-

dades, manteniéndose éste a pesar de modismos y dialectos -

(29) Montanelll lndro. Historia de los griegos. Plaza y Janes, - -· -
Barcelona, 1ga2. Pág. 36 
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locales, además, como ya apuntamos, las ciudades tienen un 

tronco común al sucederse los mismos acontecimientos en la 

mayor parte de la superficie de la Grecia antigua. 

Ahora toca apuntar la condición de los pobladores de -

las Polis, ya que no todos ellos gozaban de la condición -

jurfdica de ciudadanos, dividiéndose primero en dos grandes 

grupos: los esclavos, quienes realizaban tareas agrfcolas 

y habitaban en las zonas colindantes a las ciudades; y los 

hombres libres, los cuales habitaban las Polis que se en--

contraban delimitadas por murallas. Dentro del segundo - -

grupo se encontraban además quienes- gozaban de la ciudada-

nfa y aquéllos quienes no posefan derechos polfticos, a - -

pesar de su condic16n de hombres libres, en este segundo -

grupo encontram.os a los extranjeros, quienes, sin ser - - -

esclavos, por su situación eventual, no formaban parte de 

la vida polftica de la ciudad. 

Falta aún distinguir aún entre los hombre libres y los 

hombres y a las mujeres, y la func16n Que cada uno de éstos 

desempeñaba dentro de la ciudad, asf cada uno de ellos -

tenfa encomendada una determinada func16n. Parl analizar'

la funcidn del hombre, tomaremos como referencia a un ciu-

dadano cualquiera¡ la vida de éste se encuentra en su tota-

1 idad orientada a la vida pública de la Polis, éste al -

nacer, debió de haberlo hecho sano y haber sido aceptado 



.63 

por la familia, después recfbfa un nombre (el cual a dife-

rencia del romano, sólo se constitufa por el nombre de -

p11a, sin· contar con apellidos ni patronfmicos, ni gentili

cio), además recibfa anexo un nombre que permitiera recono

cerlo y distinguirlo de las demás personas (el nombre del -

padre o de una zona de la Polis); desde la edad de seis - -

ai'los, cuando aún es un pafs, inicia sus estudios en la es .. -

cuela, se encuentr~ al cuidado de un pedagogo, el cual es -

un esclavo que tlene a su cargo el cuidado del pafs. 

Su educacfón se encuentra dividida en dos grandes as-

pectas: por una parte, la educación teórica; aprende a -

leer, aritmética, y a cantar y a tocar instrumentos musica

les, etc.; y, por otra parte, su educac1dn ffsica, donde se 

le instruye en el deporte, pues no puede considerarse com-

pleta una educación que no se encuentre complementada con -

el cuidado del aspecto ffsico. 

En esta escuela debe permanecer hasta los catorce o -

dieciséis años, a esta edad adquiere el carácter de efebo,

es al adquirir esta categorfa cuando comienza su servicio -

milttar y es instruido en la guerra y en la polftica, des-

pués de transcurrido un año jura fidelidad a la Polts y se 

convierte ya a la edad de dieciocho años en ciudadano, -

finalmente su instrucción termina a los veintiun años y se 

coñvierte en un oner 1 el cual se le considera con derecho a 
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forma~ una ~amilia y a participar en la polftica de la ciu•

dad. 

La vida de las mujeres en Grecia es con mucho diferente 

a li de los hombres, éstos como nos lo se~ala Indro -

Montanelli, se encontraban confinadas en sus hogares; su únl. 

ca instrucción consistfa en los deberes del hogar sin poseer 

la menor participacidn en la polftica de la Polis, aunque -

denotaban un rasgo singular con relación a la dote, pues - -

ésta se conservaba en propiedad de la mujer, a diferencia de 

Roma 1 en donde sus mujeres al contraer matrimonio con manus 

adquirían la calidad jurfdica de alieni juris, y por lo tan

to, la imposibilidad de tener la propiedad de sus bienes - -

hasta que volvieran a recobrar su calidad de sui juris por -

motivo de divorcio o de viudez. 

La historia de Grecia preSenta una gran sucesión de - -

acontecimientos, los que no resultan de interés para este -

trabajo, en el cual sdlo hemos tratado de exponer de forma -

somera el cómo se constitufa socialmente la Polis, las in--

vasiones, guerras e imperios posteriores no tienen mayor - -

interés, si acaso solo lo revestirla el caso de las ligas -

hechas por las Polis, las que mas que un carácter econdmico, 

implicaba• una unión de interés militar para asf facilitar -

ld defensa de las mismas; pero como ya antes se ha señalado, 

el tarácter individualista helénico impidió que estas ligas 
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trascen~ieran de un carácter puramente bélico. 

Ya analizada a grandes rasgos la conformación social de 

las ciudades Estado griegas, pasaremos a analizar el pensa-

mfento polftico de la época, enfocándonos en particular a -

Platón y Aristóteles, al ser estos dos, los mas trascenden-

tes e importantes pensadores de la época, y al ser el los - -

quienes en forma directa tratan el problema. 

Como hemos apuntado anteriormente, no podemos hablar -

de un Estado griego propiamente dicho en su concepción modei 

na, sino por el contrario; como nos apunta el maestro -

González Uribe, podemos sólo referirnos a una comunidad pal.!. 

tica, la cual se fnicia con la figura de los gens, los cua-

les no son mas que clanes familiares, quienes al aumentar en 

número dieron origen a las Fatr1as, y éstas a las tribus. 

En consecuencia lógica, del crecimiento de estos grupos 

y de su evolución, se originó la necesidad del surgimiento -

de una nueva organizaci6n que es la Polis, mismos que repre

sentan la unidad social, cultural, económica y militar fund.!_ 

mental de la sociedad griega, y alrededor de la cual se -

desarrolla la historfa de este pueblo. 
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1.a) Platón 

Con el crecimiento de las polis e impulsados por los -

acontecimientos que se~elamos anteriormente, y en relación -

de poder y seguridad en sus relaciones con las otras polis,

se constituyeron en ligas y federaciones, tomando cada una -

de ellas diversos nombres que las identificaban, dando asf 

surgimiento a nuevas formas polfticas. 

Posteriormetne con Alejandro Magno llega la figura del 

imperio, la cual es ajena a la ~entadliad griega, ya que - -

éstos sentfan su pertenencia a una peque~a comunidad de -

ciudadanos que comparten una identidad de factores económi-

cos, culturales y religiosos, lo cual junto con otros facto

res, impidió el que surgiera. una agrupación similar a un -

Estado griego. 

Habiendo ya analizado las caracterfsticas de las polis 

y de los ciudadanos que las componfan, nos referimos ahora -

al pensamiento de sus filósofos en relación a las ciudades y 

sus gobiernos, enfocando este análisis a Platón y 

Aristóteles, los cuales exponen sus teorfas en relación con 

los Estados perfectos y de los gobiernos de éstos, los cua-

les como nos se~ala el Profesor Andrés Serra Rojas: "el - -

ideal de las formas puras de gobierno es realizar el inte---
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rés general, el bien público o el bien común de una socie--

dad ••• " ( 30) 

Para comenzar este análisis, estudiaremos el pensamien

to de Platón, el cual en su obra "La República o el Estado", 

con su método de la mayéutica manifiesta en sus discusiones 

sus ideas en lo referente al Estado perfecto y al conocimie!'_ 

to del mejor tipo de gobierno y la clasificación que de és-

tos hace. As! Platón se enfrasca en una supuesta discusión 

con Glauc6n, quien le pregunta sobre la naturaleza dle - .. -

Estado perfecto, por lo que inicia afirmando ... "la comodidad 

de la obra no depende del obrero, sino que es el obrero -

quien debe acomodarse a las exigencias de la obra ... " (31) 

De esta forma inicia hablando de cómo debe ser la far--

macidn de los ciudadanos, separando a éstos por su sexo y -

por sus actividades, ya que el buen funcionamiento de la - -

polis se fundamenta en la correcta división de la vida públi 

ca, asf de manera de que cada uno de los integrantes de la .. 

ciudad sea quien resulte mas capaz para su actividad, logra.!!, 

do con esto la preparación 1nd1v1dual de cada ciudadano, - -

siendo éstos formados desde jóvenes con una educación inte-

gral, donde la instrucción y el deporte deben ser cultivados 

(30) Sierra Rojas Andrés. Ciencia Polftica. Porrúa, México, 19g1. - -

·Pág. 578 

(31) Platón. La República o el Estado. Espasa-Calpe (Colección Austral) 

México 1987. Pág. 80 
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par igual de forma integral, y de esta forma crear ciudada-

nas completas inmiscuidos en la vida de su ciudad, partici-· 

panda en las decisiones de ésta, para lo cual se contempla -

dentro de su educación la preparación para este aspecto. 

También toca la relativo a la vida de la mujer como ··· 

ciudadana, partiendo de la idea de que con una adecuada edu

cación, no ex1st1rfan las diferencias de sexos consideradas 

en la época, y de esta forma éstas pudieran tener una igual

dad de participación en la vida de la polis. 

En lo referente a la familia, Platón expone una serle· 

de ideas que transforman ese grupo primario, es una comuni-

dad que abarca la .totalidad de, la polis. Considera que lo -

que debiera existir serfa una libertad para los ciudadanos -

de relacionarse sexualmente con quien desearan, dejando asf 

de existir las parejas de individuos, y de esta forma no • -

ex1st1rfan para los hijos padres, siendo par la contrario -

hijos de la comunidad, creando asf el sentimiento de la fa-

milla entre los integrantes de la polis y garantizando de 

esta forma el impulso de los individuas ante su ciudad; • 

existiendo asf ya no sdlo un lazo polft1co, sino que se gene 

rarfa un lazo de carácter famil 1ar que garantizarfa la partj_ 

cipación activa de las ciudadanas para can la polis. 

· En este orden idealista de pensamiento, continúa can •• 
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otros puntos que considera esenciales para las polis, como -

lo es la formación de los soldados, la cual contar4 con los 

elementos necesarios para que ésta sea integral; en este --

punto maneja una Idea de selectividad de raza al considerar 

que los mejores soldados deben de tener derecho a reprodu---

' cirse con las mujeres que desearan, perfeccionando asf la -

raza. 

Cuando exista una guerra, Platón propone que los solda

dos sean acampanados por sus esposas y sus hijos, con el - -

objeto de que las primeras colaboren con los hombres en las 

luchas, y los hijos aprendieran en la pr4ctlca el arte de la 

guerra; adem4s de provocar en los soldados el sentimiento 

animal de protección a la prole, siendo ésta la causa de una 

mayor ferocidad en la lucha por parte de los soldados. 

Al tratar en relación con este punto el tema de los - -

vicios y las crueldades de la guerra, toma en consideración 

la virtud y la humanidad de los hombres asf formados y nos -

dtce1 ttpuesto que son griegos, no asolarán ningdn pueblo o 

sitio de la Grecia; no quemarán las casas; no mirarán como -

adversarios a todos los hombres de un Estada, hombres, muje

res y ninos, sin excepc16n, sino a los autores de la discor

dia; y en consecuencia, respetando las tierras y las casas -

de los habitantes, porque el mayor n~mero se compone de ami

gos¡ no usarán de la violencia en cuanto no sea necesaria •• 
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para obligar a los inocentes a que tomen ellos mismos venga~ 

za de los culpables". (32) 

Sobre lo antes comentado, nos surgen cantidad de crf-

ticas que podemos hacer a esta postura de Platón, pues si -

bien es cierto que este Estado no es mas que una f icci6n -

hipotética del Estado perfecto, nos resulta imposible el 

conceptuar un Estado sin tomar en consideración un elemento 

humano en su condición de tal; pues si como apreciamos en el 

texto de Platón la condición humana de los ciudadanos se -

desvirtúa en su totalidad, tomando éstos el car4cter de -

engranes de una máquina; planificados, creados y considera-

dos sólo como condiciones sinP. qua non para la existencia -· 

del Estado perfecto, tomando a éste como fin último y no - -

dándole su real naturaleza, ~iendo ésta la de un ser medio 

para que el hombre, valiéndose de los elemetnos y las condi

ciones que éste le brinda, alcance su máximo desarri11o como 

ser trascendente, lo cual como lo analizamos en el capftulo 

anterior, es la justificación para la existencia del Estado 

siendo éste un medio y no un fin en sf mismo. 

Surgen crfticas a su vez en relación a otros puntos -

tratados por el autor, pues en muchos de ellos agrede direc

tamente a figuras y conceptos que son parte fundamental de -

(32) Platón. Opus Cit. Pág. 170 
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nuestra cultura e 1deologfa occ1dental y conceptos que son -

parte Integrante y necesaria en la conformac1ón de la soc1e

dad. Asl, de esta forma Platón agrede la figura de la faml

l1a, propon1endo que ésta sea substituida por la actuación -

social. Con este carácter, siendo lo anterior imposible, 

ya que una de las condiciones de existencia y continuidad 

de un grupo social es en definitiva la sólida consolidación 

e integración de la unidad social básica que es la fami 114;

aceptar la posibilidad de la aplicación de esta Idea, equl-

valdrla a considerar la existencia de un grupo social que le 

de or1gen, ocupando de esta forma el Estado el lugar que le 

corresponde a la sociedad, pasando a ser de esta forma el -

Estado Y.no la fam1lla la unidad social bás1ca. 

Dándole un enfoque diferente a esta idea, resulta .. 

igualmente imposible su aplicaci6n en un Estado moderno, - -

pues si bien en algunas comunidades primitivas aún existen-

tes en nuestra época, se da el fenómeno de que los menores -

sean educados y as1st1dos 'por la total1dad de la comun1dad,

en esta condici6n los lazos familiares no son rotos y éstos 

perdurarán toda vez que un grupo humano asf constituido im-

pl 1ca una pequeña d1mens16n del m1smo, y una 11m1tante para 

su crecimiento, pues en una ciudad de mayor dimensión una -

educación asf realizada provocarla además de una interm1na-

ble problemática en cuanto a su realizacidn, una innecesaria 

deshumanización de los individuos que traerfa como consecue! 
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eta necesaria la desaparición del grupo social, y por ende -

del propio Estado. 

La obra de Platón ha sido criticada sobre estos puntos 

en muchas ocasiones, llegando a ser criticada por el propio 

Aristóteles, crft1cas que analizaremos mas adelante, des---

pués de haber estudiado lo que nos dice Platón en relación -

con los tipos de gobierno y el mejor de éstos. 

En el segundo libro de la República, Platón, al conte_! 

tar a Glaucdn en una d1scusi6n que sostienen en relación --

con el gobierno de las leyes o de los l1ombres, al imaginar 

el n.lc1m1etno de un Estado, el cual no puede mantenerse en· 

la manera mas simple, ya que cada actividad se complica y -

requiere de otras actividades, siendo así lo dicho por - - -

Platón sobre que la comodidad de la obra no depende del -

obrero sino que es el obrero q~1en debe de acomodarse a las 

exigencias de la obra, de ahf que la división del trabajo -

sea necesaria para el mantenimiento de la sociedad, y siendo 

a la vez lo mas oportuno que cada uno de los miembros de la 

sociedad se dedique a la actividad para la cual sea mas ca-

paz, y asf las demas actiVidades ser~n cubiertas por otros · 

individuos, de esta forma cada necesidad deberá ser cubierta 

por obreros especia11zaidos en esa rama. 

En este orden de ideas, pensamos que al ser la propia 
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obra., la que-determina quien debe realizarla, esto trae apa-

rejada~la mayor capacidad de unos sobre otros para realizar 

esa labor. Asf de esta forma es lógico considerar que para 

una actividad legislativa, se requiera que los hombres que • 

la realicen sean los mas capaces para esta actividad; de 

esta forma no podemos considerar que cualquier individuo 

tenga la capacidad requerida y necesaria para ésta, parecie!!. 

do oportuno el que como 14 mayorfa de las actividades huma-

nas, ésta sea sólo realizada por individuos con capacidad e 

1nclinac1dn necesaria para llevar a cabo esta obra. 

Volviendo al pensamiento de Platón, en relación a .. -

cuciles serfan los mejores gobernantes de un Estado, y con--

cluyendo que el gobierno es de hombres y no de leyes, para • 

él no existen mejores gobernantes de un Estado que los filó· 

sofos, los cuales por sus propias caracterfsticas deben de -

ser los mas justos y ecuánimes, con los que puede contar un 

Estado; en este punto nos señ~la que al no ser común que lo 

anterior ocurriera y los filósofos fueran los gobernantes, y 

hasta que esta s1tuac16n no variara, no habrfa soluc1dn real 

para los problemas que aquejan a un Estado. 

El diálogo prosigue, y ante la pregunta de Glaucón a • 

Sócrates sobre quien debiera de elegirse para gobernar el ·· 

Estado, Platón nos dice: "Designar para magistrados a los · 

qu€ nos parezcan mas a propósito para mantener las leyes y -
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de las Instituciones en todo su vigor". (33) 

Como podemos apreciar, de las palabras de Platón - - -

(puestas en boca de su gran maestro Sócrates), el ideal para 

el gobierno de un Estado, es que éste se lleve a cabo por 

parte de las personas mas capaces para realizarlo, y esto no 

sólo en la esfera de la actividad administrativa estatal, 

sino que además este principio debe de aplicarse por igual -

dentro de la actividad judicial y legislativa, y de esta -

forma aspirar a un funcionamiento eficiente de la totalidad 

de la actividad del Estado. 

Concluye lo anterior Platdn, al decirnos: ''A tales -

hombres, perfeccionados por la educación y la experiencia, -

y sólo a ellos, deberás confiar el gobierno del Estado".(34) 

Resumiendo nosotros la postura de Platón en cuanto al 

gobierno mejor con el cual puede contar un Estado, conclui-· 

mos que nuestro autor considera {acertadamente a nuestro 

parecer), que éste debe de realizarse únicamente por los 

individuos quienes posean las mayores capacidades y cualida

des para desempeñar cabalmente su labor, Identificados por -

él con los filósofos; por ser éstos a su parecer los mas ca-

(33) Platón. Opus Cit. Pág. 179 
(34)' Platón. Opus Cit. Pág. 152 
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paces para desempeñar estas funciones dentro de un marco de 

equidad y justicia. 

Posteriormente, y continuando el di4logo mantenido --

con Glaucdn, tratando ya otro tema y realizando su clas1ff-

cac1dn de los tipos de gobierno, nos dice que son cinco ti-

pos fundamentales: el real, el t1mocriit1co, el oligárquico, 

el democr6t1co y el tiránico. Para nuestro autor, cada uno 

de estos cinco gobiernos se parece a la personalidad de los 

1nd1V1duos que los componen, siendo la clas1f1cac1ón real .... 

correspondiente al gobierno de la aristocracia. 

Anal1za asf cada forma de gobierno estudiando la per-

sonalfdad de los 1nd1viduos que lo componen, y nos señala -

los cambios que se producen de forma de gobierno, partiendo 

de sus ancilisis, señalando además cuales son los factores -

que producen estos cambios. 

En el diálogo, Sócrates pide a Glaucón que lleguen a -

convenir en cual será el mejor tipo de gobierno por sf y 

para el pueblo, asf sostiene que la forma de gobi~rno mas -

perfecta es la aristocracia, y asf las dem&s formas se ale-

Jan por grados de la perfección, hasta llegar a la tlranfa,

que es el mas imperfecto tipo de gobierno que existe. 
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2.a) Aristóteles 

Aristóteles, al iniciar en el libro segundo de su obra 

"La Polft1ca'', hace el examen de tas constituciones y teo--

rfas anteriores en relación con el Estado, se refiere al - -

Estado perfecto ideado por Platdn en la 11 República 11
, orien--

tando esta crfttca ha~ia dos puntos fundamentales, que son -

la comunidad de los hljos y de las mujeres asf como la comu· 

nidad de la propiedad. 

Sobre el primer punto, Aristóteles considera material

mente tmpos1ble que llegue a darse esta comunidad, asf nos -

dice que la propiedad que se propone de mujeres y de hijos -

resulta incompatible con la misma finalidad del Estado, y -

que de llevarse a cabo repre~entarfa por sf mtsma la destrus 

cfdn de éste, pues al no existir identidad entre los compo·

nentes del grupo polfttco, se provoca la descompensacfón de 

esta supuesta unidad¡ en palabras de nuestro autor: " ••• la 

ciudad no se compone s61o de cierto número de individuos, 

sino que se compone también de Individuos especfficamente 

diferentes, porque los el~mentos que la forman no son seme-

jantes ••• " (35) 

Continúa Aristóteles su crftica enfocada ahora a otro 

(35)' Aristóteles. "La Polftica". Espasa Calpe, México, 1986, P6g. 44 
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punto tratado por Platón, el tema de la propiedad común, - -

comentando que al 1gual de la anter1or, figura de imposible 

ap11cac16n en un Estado. Para sostener su dicho, se funda--

menta prfmero en afirmar el poco interés que revesttrfa para 

el ciudadano la propiedad común, a diferencia del interés -

que tiene el propietario por su tierra y sus bienes, de esta 

forma nos dice que es preferible que la propiedad mantenga -

su carácter de privada, y que sólo se goce de un disfrute -

de ésta en el uso común, dejando en manos del legislador - -

la competencia para " ••• guiar a los espfrftus en el sentido 

de esta benevolencia ... " (36) 

Concluyendo con este tema, nos dice Arist6teles que el 

error en esta teorfa parte de la falsedad del princip1o en -

que se fundamenta, ya que tanto el Estado como la familia 

deben de tener un cierto grado de unidad para perpetuarse y 

garantizar su funcio~amiento, pero no una unidad absoluta, -

ya que ésto provocarfa su disolución. Para nuestro autor 

"el bfen para cada cosa es precisamente lo que asegura su 

ex1stenc1a ... " (37) 

Ar1stóteles 1nicia el estud1o de las constituciones --

existentes en su época, analizando los aciertos y los vicios 

(36i Aristóteles. Opus Cit. Pág. 49 

(37) Ar1stóteles. Opus Cit. Pág. 44 
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de.cada una,: y poster1ormen~e-emtte sus comentarios en rela

ción al Estado perfecto y a las formas de gobierno, haciendo 

su clasificación de éstas. 

En el libro tercero de su obra, Aristóteles hace refe

rencia al ciudadano y al Estado, pero para entender este 

punto del pensamiento de nuestro autor, es necesario que lo 

enfoquemos atendiendo a las caracterfsticas propias que es-

tos conceptos guardaban en la época del autor, distinguiendo 

de forma radical de las poster1ores significaciones que han 

adquirido estos ·términos. Lo anterior nos obliga a hacer -

referencia a la estructura de la polis que ya henos analiza

do; y de esta forma debemos entender a la polis como la -

ciudad-Estado, la cual se encuentra conformada en principio 

y a groso modo por dos grandes divisiones en cuanto a la --

población, siendo esta clasificación la de los esclavos y de 

los hombres libres, cont6ndose a su vez como 1ntermed1os - -

entre éstas las que conocemos en derecho romano como extran

jeros o peregrinos y los libertas, que aún siendo hombres -

libres no gozaban de la condición o ca11dad de c1udadanos, -

conocida como status c1vitatis. 

De esta forma del1mitamos a los ind1viduos que podfan 

adquir1r la ca11dad de c1udadanos hasta un c1erto grado, y -

ahora, atendiendo a Aristóteles, trataremos de delimitar aún 

mas·el concepto que en la época se tenfa de ciudadano. En 
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este orden de ideas, nos dtce nuestro autor que para consi-

derar como ciudadano a un 1ndiv1duo, era necesario que fuese 

hijo de padre y madre que gocen de esta calidad jurfdlca, -

siendo Imposible el e•clulr a uno de ellos. 

L• condición jurfdlco-polftic• de ciudadanos, trae --

aparejada 1• participación directa o Indirecta en la vida --

pública, asf de esta forma podemos ya aventurarnos a demar-

car nuestro concepto de ciudadano de la época; e1 ciudadano 

era el individuo que siendo hijo de padre y madre que gocen 

de esta misma calidad, tenga participación directa o lndlre_s 

ta en la vida pública de la polis. 

Prosiguiendo con el an611sis de "La Polftlca", - -

Aristóteles trata de un punto relevante para el presente 

estudio, siendo éste la división que realiza de los gobler--

nos y de las constituciones existentes en su época, tomando 

como base e1 fin que éstas persiguen; y de esta forma ser&n 

gobiernos impuros o forma de gobierno impura, aquélla que 

sólo toma en canstderactón el interés de los gobernantes, 

serán formas puras las que atiendiln el interés general o - .. 

colectivo y a 1• rigurosa aplicación de la justicia.* 

* Cabe aclarar como nota al margen, que la Justicia para Aristóteles -

consiste en dar igual a los iguales y desigual a los desiguales. 
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Cabe aclarar que la forma de la constitución será la -

. misma que adopte el gobierno, por ende, si se trata de la -

constttuc16n o carta magna de un gobierno oligárquico, será 

una ley tmpura, como a su vez la constitución o ley funda--

mental de una aristocracia es una ley pura. Partiendo de -

esta idea, ya que al clasificar las formas de gobierno per-

tenecen a las formas puras, el reinado, que es el gobierno -

de un solo hombre y se enfoca al interés general o colectivo 

de los gobernados, la aristocracia, donde es una m1norfa - -

selecta de hombres quien ejerce el gobierno y se enfoca al 

interés general; y la tercera (arma en la que una mayoría de 

ciudadanos ejerce el gobierno, .enfocando éste a la obtención 

del interés general o colectivo de los gobernados y, como -

dice Aristóteles, toma el nombre de Repdbltca. 

Cada una de estas formas de gob1erno puras, tiene sus 

desviaciones correspondientes al reinado; le corresponde --

como desviación la ttranfa; a la aristocracia le correspo~de 

la oligarqufa, y a la República o democracia, le corresponde 

la demagogia. 

La clasif1cactón realizada por Aristóteles, es la mas 

conocida y exacta de la época, y por lo anteriormente dicho, 

trascendió y fue referencia y fundamento de posteriores -

obras polfttcas, pero es criticada con frecuencia por no 

hacer mención de todos los tipos de gobierno existentes. 
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Otro punto de atencidn en 1 a obra de nuestro autor, es 

el capftulo o la serle de éstos que hace referencia a la --

soberanfa. Para tratar este punto intentamos un1f1car el -

criterio sobre este concepto, y partiendo del resultado, ...... 

trataremos el punto de referencia. Para lo anterior, abrir~ 

mos un breve paréntesis para definir el término de soberanfa 

en su conceptualizac16n actual, tomando como auxilio la ex-

pl1caci6n que de ella nos da el maestro Andrés Serra Rojas;

asf nos dice que el concepto de soberanfa como tal no surge 

slno hasta la disolución del feudalismo y el surgimiento del 

Estado moderno, siendo el s1gnif1cado de la palabra sobera-

nfa el de poder soberano¡ es decir, aquel poder que no está 

sujeto a otro poder. Nos 4lustra el maestro Scrra Rojas al 

decirnos que los caracteres de este concepto son un poder -

pol ftico, de un monopolio y de coacción superior; indepen--

dlente, unitario, 1ndivis1ble, 1nal1enablc e 1mprescr1pti--

ble. la cual en un Estado democrático, emana del pueblo, - -

quien la delega para su ejercicio en los órganos polfticos 

creados para el efecto. 

Apuntando lo anterior, haremos cfta del concepto del -

autor 11 la -soberanfa es una caracterfstica, atribucidn o - -

facultad esencial del poder del Estado que conshte en dar -

órdenes definitivas, de hacerse obedecer en el orden interno 

del Estado y de ufirmar su 1ndependenc1a con los dem~s - - -
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Estados qu~ forman la comunidad Internacional ••• • (38) 

Ya analizado el concepto moderno de soberanfa, podemos 

pensar este punto en el pensamiento de Arlst6teles, quien -

parece confundir la pertenencia de la soberanfa con el ejer

cicio de ésta, asf nos habla de atribuir la soberan!a a un -

grupo de ciudadanos, como ocurre en la aristocracia, y real! 

za su crftica a esto, después nos habla de que ésta se otor

gue a la mayorfa en detrimento de la minorfa, pero como nos 

aclara el traductor de la obra, Patricio Azcárate, que en -

sus notas apunta que este problema fue resuelto posteriorme~ 

te con el sistema de representaci6n en los Estados modernos. 

Como hemos podido observar, resulta evidente que el -

pensamiento de Arlst6teles es el de su época, y está fuerte

mente ligado a ella, y as! aún cuando el general de sus -

ideas sean universales e intemporales, existen otras que se 

limitan por s! mismas a su realidad, siendo de Imposible 

apllcacl6n y conslderac16n de nuestra actualidad. 

Algunas de estas Ideas a las que hacemos referencia -

las maneja nuestro autor en el capftulo cuarto de su obra¡ -

como son las comidas públicas, la extensi6n de la ciudad, 

los elementos geográficos que nos se~ala, etc., de esta -

manera hace referencia a los elementos Indispensables para -

(38) Serra Rojas Andrés. Opus Cit. Pág. 399 
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la existencia de una ciudad, que a su juicio son: 11 
••• en -

primer lugar, las subsistencias; después las arte's, indispe.!! 

sables a la vida, que tiene necesidad de muchos instrumen--

tos, luego las armas, sin las que no se concibe la asocia--

ción, para apoyar la autoridad pública en el interior contra 

las fracciones, y para rechazar los enemigos de fuera que 

puedan atacarlos; en cuarta lugar, cierta abundancia de -

riquezas, tanto para atender a las necesidades anteriores 

como para la guerra; en quinto lugar, y bien podrfamos habe! 

lo puesto a la cabeza, el culto divino, o, como suele lla--

mársele, el sacerdocio; en fin y este es el objeto mas im--

portante, la decisión de los asuntos de interés general y de 

los procesos individuales". (39) 

El párrafo citado de nuestro autor, no merece mayor 

comentario en referencia con su pertenencia a un tiempo -

determinado, de 1 a misma manera que otro de sus comentarios 

no requerirán esta explicación. De esta forma nos seí\ala -

que dentro de esta ciudad perfecta, la composición política 

de ella se limita sólo a dos clases, la deliberante y la - -

guerrera. 

Tomando en consideración lo antes apuntado, y guardan

do nuestras reservas en cuanto a lo que aquf expongamos, - -

(39) Aristóteles. Opus Cit. libro cuarto, Pág. 123 
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trataremos ahora puntos de la obra de Aristóteles, que por -

sf mismos reciben una particular importancia al hablar del -

gobierno y del Estado, siendo éstos del tipo y de la época -

que fueron, asf estos temas se refieren a la educación de -

los ciudadanos y a los legisladores, a la vez de que apunta

remos algunas de las ideas del autor sobre la democracia. 

Al iniciar el tema de la educación de los ciudadanos,

Aristóteles llega a la exageración de considerar como un - -

deber del legislador, el regular en relación con el matrimo

nio las edades mfn1mas y máximas para contraerlo¡ considera!! 

do que para 1 a mujer, ésta debe de ser de 18 años y para el 

hombre de 38 o mas; de igual forma que limita la edad para -

poder procrear, sancionando la procreación fuera de este'- -

lfmite y mostrándose en exceso cruel en contra del cónyuge -

que cometa adulterio, llegando incluso a afirmar que en caso 

de adulterio se debe de aplicar pena de muerte. 

Para nuestro autor la educación del ciudadano reviste 

una importancia trascendente, y asf divide la educación de -

los menores por épocas y señala los puntos sobre los que - -

debe versar ésta. La división que señala Aristóteles sobre 

la educación por edades, la tratamos al inicio de este capf

tulo, ahora sólo nos resta apuntar las materias sobre las 

que debe versar en opinión de nuestro autor. Aristóteles 

considera que la educación debe de ser pública e igual para 
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todos, excluyendo de su impartición a los particulares, y en 

general ésta debe de tratar sobre cuatro partes distintas, -

las letras, la gimnasia, la música y el dibujo. Consideran

do que de éstas la música es la mejor forma de utilizar y -

aprovechar el tiempo libre. 

Al continuar tratando el tema de los deberes del legi~ 

lador, nos dice que es necesario que el legislador mismo o -

el hombre de Estado se encuentren obligados a conocer todos 

los tipos de gobierno, y estar facultados a emitir su juicio 

sobre cualquier t1po hipotético de constitución que se some

ta a su examen, conociendo los elementos de ésta, y señalan

do las condiciones necesarias para que ésta se consolide. 

Aristóteles nos dice también que todos los tipos de -

constituciones pueden ser en esencia de sdlo dos tipos, la -

democrática y la oligárquica, y se~ala: "lo que hace que -

sean múltiples las formas de las constituciones es precisa-

mente la multiplicidad de los eleme11tos que constituyen -

siempre al Estado". (40) 

Nos señala el autor que existen diversos tipos de -

democracia, el primero de estos tipos es aquél donde la -

igualdad es absoluta, no existiendo mayores derechos de los 

(4Di Aristóteles. Opus Cit. Pág. 161 
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tipos de democracia, es aquél donde el ejercicio de los -

magistrados se hace con arreglo a una renta fija, la cual 
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como se nos sei'1ala es moderada. En la tercera forma, todos 

los ciudadanos pueden ejercer las magistraturas, siendo -

soberana la ley. El cuarto y quinto tipo, corresponden res

pectivamente, primero, a aquél en que todo ciudadano, sin -

importar el tftulo que tenga, puede llegar a una magistratu

ra, conservando la ley su soberanfa¡ y el quinto será aquél 

donde la soberanfa es ejercida por la multitud sobrepasando 

la ley, siendo esto, como nos apunta el autor, debido a la -

influencia de los demagogos, y asf concluye Aristóteles: 
11 En efecto, en las democracias en que la ley gobierna, no 

hay demagogos, sino que cor~e a cargo de los ciudadanos mas 

respetados la dirección de los negocios. Los demagogos sólo 

aparecen allf, donde la ley ha perdido su soberanía". (41) 

Nuestro autor nos dice que es en la República donde -

se combinan los elementos propios de la oligarquía y de la -

democracia, y que de la combinación de éstas se puede crear 

la ley de la República. Por otra parte, Aristóteles maneja 

ya la teoría de los tres poderes dentro de cualquier forma -

de gobierno; la asamblea correspondiente al poder legislati

vo, el cuerpo judicial y los magistrados que son el poder -

ejecutivo. 

(41) Aristóteles. Opus CH. P6g. 167 
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Con lo que aquf hemos expuesto, en relación con las - -

Ideas polftlcas de los grandes pensadores griegos, conslder~ 

mos haber demostrado en forma general las Ideas que del -

Estado y del gobierno se tenfan en esta é~oca; consideramos 

lo anacr6nico de sus exposiciones al considerarlas en nues-· 

tra actualidad, razón que nos obliga a analizar la evolución 

de estas teorías para que de esta forma nos encontremos ya -

en una postura que nos permita analizar el fenómeno polftlco 

de México, y nos faculte a analizar la crftica y la aporta-

ción que tenemos como meta f Ijada. 
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b) La Monarqufa Parlamentaria (tema británico) 

En principio y dando una idea general del sistema par

lamentario, trataremos a groso modo c6mo se compone éste. -

para después adentrarnos en el estudio de este sistema polf

ttco. En esencia, el sistema parlamentario se fundamenta en 

la concentración de poderes en un parlamento, del cual emana 

un gabinete que se constituye por las ministros que tienen a 

su cargo una rama determinada de la admtnistraci6n pública. 

El parlamento se encuentra integrado y estructurado en 

un sistema bicameral, ccmpu~st9 por la llamada cámara de los 

lores (cámara alta) y por la ~ámara de los comunes (cámara -

baja). Es en ésta última cámara, donde reside el ejercicio 

de la soberanfa, siendo electos sus miembros por medio del -

voto directo de los ciudadanos. No siendo asf la cámara de 

los lores, la cual tiene funciones similares al senado, y en 

cuya elección influyen factores nobiliarios, no siendo elec

tos sus miembros por medio de la elección pública, 

Atendiendo a lo que sobre este sistema btcameral tn--

glés nos señala el maestro Felipe Ten> Ramfrez, apuntamos -

que surge en el Siglo XIV por la agrupación del parlamento -

de acuerdo a sus afinidades, surgiendo de esta forma la -

llamada cámara alta o de los lores, quienes representaban 

a la nobleza y los grandes terratenientes, y la llamada -
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cámara baja o de los comunes, quienes representan al pueblo. 

Prosiguiendo con su análisis el maestro Tena Ramfrez,

seffala lo que en su opinión son vent,jas del sistema bicame

ral: 

"Primera.- Debilita, dividiéndolo, al poder legislati

vo, que tiende generalmente a predominar sobre el ejecutivo; 

favorece, pues, el equilibrio de los poderes, dotando al ---

ejecutivo de una defensa frente a los amagos del poder ri--

val. 

Segunda.- En caso de conflicto entre el ejecutivo y -

una de las c&maras, puede intervenir la otra como mediadora; 

si el conflicto se presenta entre el Ejecutivo y las dos 

cámaras, hay la presunción fundada de que es el Congreso 

quien tiene razón. 

Tercera.- La rapidez en las resoluciones, necesarias -

en el Poder ejecutivo, no es deseable en ta formación de las 

leyes; la segunda cámara constituye una garantía contra la -

precipitación, el error y las pasiones políticas; el tiempo 

que transcurre entre la discusión en la primera cámara y la 

segunda, puede serenar la controversia y madurar el juf-----

c i o". ( 42) 

(42) Tena Ramfrez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. México, - -
1992. Pág. 270 
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Podemos señalar una crítica al primer punto comentado 

por el gran maestro Tena R.:imfrez, pues en nuestra opinión, -

en México, aún cuando existe un sistema bicameral, la supre

macfa del poder legislativo no existe no s61o por la existe~ 

cia de una divisi6n dentro del citado poder, sino que por el 

contrario, existe una supremac.fa de facto del poder ejecuti

vo, a la cual nu~stros autores nacionales han denominado - -

como presidencialismo; basta como ejemplo citar la obra asf 

llamada del Doctor Jorge Carpizo Me Gregor. 

En la citada obra del Doctor Carpizo, nos señala lo -

que en su opinión son las caracterfsticas mas relevantes del 

sistema parlamentario1 

"a) Los miembros del gabinete (gobierno, poder ejecu-

tivo) son también miembros del parlamento (poder legislati-

vo). 

b) El gabinete esU integrado por los jefes del parti

do mayoritario o por los jefes de los partidos que por coa-

l ici6n forman la mayoría parlamentaria. 

e) El poder ejecutivo es doble; existe un jefe de -

Estado que tiene principalmente funciones de representaci6n 

y protocolo, y un jefe de gobierno que es quien lleva la - -

adm1nistraci6n y el gobierno del mismo. 
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d) En el gabinete existe una persona que tiene supre-

macfa y a quien se le suele denominar primer ministro. 

e) El gabinete sustituirá siempre y cuando cuente con 

el apoyo de la mayorfa parlamentaria. 

f) La administración pública está encomendada a un 

gabinete, pero éste se encuentra sometido a la constante 

supervisión del parlamento, 

g) Existe entre el parlamento y el gobierno un mutuo 

control. El parlamento puede exigir responsabilidad polfti-

ca al gobierno, ya sea a uno de sus miembros o al gabinete -

como unidad. Además el parlamento puede negar un voto de -

confianza u otorgar un voto de censura al gabinete, con el 

cual éste se ve obligado a dimitir; pero el gobierno no se -

encuentra desarmado frente al parlamento, pues tiene la -

atribución de pedirle al jefe del Estado, quien generalmente 

acceder&, que disuelva el parlamento, en las nuevas elec-

clones, es el pueblo quien decide quién posefa la razón: 

si el parlamento o el gobierno". (43) 

El nombramiento del primer ministro recae en el rey -

(quien es el jefe de Estado), pero este nombramiento es res

tringido, pues debe de atender al jefe del partido que domi-

(43) Carpizo Me Gregor, Jorge. El Presidencialismo Mexicano. Siglo XXI 
México, 1g91, Págs. 13 y 14 
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ne en el parlamento, debiendo ser éste el primer ministro, -

de forma que el primer ministro es electo de manera indirec

ta por el pueblo. 

Aan cuando existe esta cancentractdn de poderes en la 

figura del parlamento, se mantiene cierta autonomfa de ejer

cicio en lo relativo al manejo de las funciones administrat! 

vas estatales; siendo caracterfst1ca de este sistema de go-

bierno, la absorción del poder ejecutivo por parte del par--

1 amento. 

Visto lo anterior a gr~ndes rasgos, nos toca ahora --

analizar la obra de los grande~ pensadores correspondientes 

a este tipo de gobierno, buscando en ellos la explicación -

al por qué de este sistema. ·Para esto tomaremos las ideas -

de los grandes pensadores ingleses. 

Para centrar el marco del pensamiento de Locke, cabe -

apuntar que es ~l, junto con Rousseau y Hobbes, quienes man~ 

jan la idea del contrato, tanto para la formación del gobie! 

no como para la sociedad. No ocurriendo asf con los pcnsa-

dores cristianos como Alhusio y Suárez, quienes sdlo aceptan 

la teorfa del contrato para explicar el surgimiento del go-

bierno, 

Locke, al tratar el punto del origen de la sociedad --
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civil, hace una diferenciación entre la sociedad natural y -

la sociedad polftica. La primera de estas sociedades, nos -

dice el autor, es la que se forma en la unión conyugal entre 

hombr~ y mujer; posteriormente, ésta crece conformándose - -

ahora además por el señor y sus súbditos; pero señala que la 

sociedad polftica o civil no surge ni por la sociedad fami-

liar, ni por la unión de ésta y su evolución al segundo ti--

po, pues cada una de estas sociedades guarda en su seno dff.!! 

rentes lazos, finalidades y limites. La finalidad principal 

de la sociedad civil, es la defensa de los bienes, propie--

dad, vid• y libertad de los asociados, y como nos señala --

Locke ••• "resulta que sdlo existe sociedad polltica allf, --

y allf exclusivamente, donde cada uno de los miembros ha - -

hecho renuncia de ese poder natural, entregándolo en manos -

de la comunidad para todos aquellos casos que no le permiten 

acudir a esa sociedad en demanda de protecci6n para la ~e--

fensa de la ley que ella establer.ió ... " (44) 

El autor señala como origen de la sociedad civil, al -

surgimiento de un ordenamiento legislativo, siendo la inexi! 

tencia de este ordenamiento la diferencia esencial existente 

entre la sociedad civil y la sociedad natural. 

Tomando como punto de partida la existencia de un -

(44) Locke, John. Ensayo sobre el Gobierno Civil. (Biblioteca de - -

Polftica, Economfa y Sociologfa). Orbis. Barcelona, 1985, Cap.VII 

Pág. 69 
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orden jurfdico para que se dé una sociedad civil o polftica, 

trae lo anterior aparejado el que se dé un gobierno que -

garantice el cumplimiento de estas disposiciones, y al tra-

tar este punto Locke nos se~ala que originariamente el poder 

de la comunidad radica en la mayor(a de ellos, empleando ese 

poder para dictar leyes y nombrar a los funcionarios que in-

tegrar<ln al órgano ejecutivo, el cual tendrá a su cargo la -

aplicación de las leyes, siendo ésta una dem9cracia perfec--

ta, o por otra parte, depositar ese poder en un grupo de in

dividuos, y de esta forma será una oligarqufa, o a su vez 

depositar el poder en una sola persona, creándose asf una 

monarqufa absoluta. 

Con¿luye el autor afirmando: "Como la forma dep2nde • 

de que se coloque el poder supremo que es el legislativo, en 

unas u otras manos, la forma de gobierno del Estado depende-

r4 de la manera como se otorgue el poder de hacer las le----

yes ... " (45) 

Como intuimos de la lectura de la obra de nuestro au--

tor, es la facultad de legislar la que determina en defini-

tiva el s"rgimiento y la existencia de una sociedad polftica 

pero la existencia de un poder legislativo implica necesa---

(45) Locke, John. Ensayo sobre el Go~ierno civil. (Biblioteca de - -
polftica, econom!a y sociolog!a), Orbis, Barcelona, 1gs5, P4g.6g 
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riamente que exista paralelamente a este poder, un poder - -

ejecutivo, el cual llevar~ al plano real la aplicaci6n de -

las normas emanadas del legislativo, a la vez que esta facul 

tad se encuentra limitada por su propia naturaleza. 

Al ser la última finalidad de la sociedad política el 

garantizar el disfrute de los derechos del individuo, en 

orden y paz por medio de la promulgaci6n de leyes, la ley -

fundamental que debe promulgarse es aquélla que con•tituye 

al 6rgano legislativo. Pero el poder que se otorga al le--

gislador para la creaci6n de la norma se encuentra limitada, 

no pudiendo sobrepasarse éste de donde llegue el bien públi

co de la sociedad, adem&s de tampoco poder exceder de las -

normas del derecho natural. 

La propia actividad legislativa tiene sus limitantes -

en cuanto al alcance de sus disposiciones, debiéndose valer 

para gobernar, de leyes establecidas y promulgadas que ten-

drán que ser generales e impersonales en cuanto a su aplica

ci6n. Tildas esas leyes tendrfo como única finalidad el bien 

público temporal del pueblo, adem&s de que el poder legisla

tivo no podr& transferir sus facultades a ninguna otra per-

sona. 

Al hacer referencia a la necesidad del Estado de alle

garse de fondos suficientes para garantizar su existencia y 
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realizar su finalidad, nos dice que tiene derecho de alle·-· 

garse de estos bienes de los fndfvf duos que lo componen, • • 

pero los impuestos y aportaciones que ffje el legislativo no 

podrán aplicarse sin el consentimiento del pueblo, quien· -

otorga su venia en forma directa o por medio de sus legftf·

mos representantes. 

Pero por la propia naturaleza de su actividad, es ne-

cesarlo que la dfvisfdn entre aquél que ejerza el poder 

legfslatfvo, de aquél que ejerce el ejecutivo. 

La labor legislativa representa un perfodo reducido de 

tiempo para la creación de lo norma, pero ésta tiene una - -

vigencia indeterminada, lo cual provoca que sea necesaria -

la existencia de un poder ejecutivo, cuya labor ser& el vig! 

lar y prever en la esfera administrativa lo necesario para -

el cumplimiento de la ley. 

Para garantizar el cumplimiento de los objetos de es-

tos poderes, resulta conveniente que se encuentren deposita

dos en diversas manos, siendo poderes diferentes y desliga-

dos entre sf, quedando ambos en una igualdad jer&rqufca, sin 

existir entre ellos superioridad, aún cuando uno de ellos •• 

(el ejecutivo) se encuentre facultado para iniciar la acti·

vfdad del otro (el legfslatfvo). 
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Pero a pesar de lo antes senalado, existe lo que se -

llama prerrogativa, la cual consiste en la facultad que tie

ne el ejecutivo ante una s1tuacfdn de hecho concreta, sobre 

la que la ley es oscura; esto implica una facultad limitada 

y reglada que la sociedad otorga a su poder ejecutivo, con -

el objeto de que éste pueda realizar su func16n, Locke defi

ne a la prerrogativa como •.. "una autorfzacfdn otorgada por 

el pueblo a sus gobernantes para adoptar diferentes lnlcia-

tfvas en casos no previstos por la ley y, en ocasiones, para 

obrar directamente en contra de la letra de la ley, mirando 

por el bien del· pueblo, y a reserva de la aprobaci6n ulte--

rlor de éste dltimo".(46) 

Como conclusfdn a este tema, podemos seMalar que la -

organlzacl6n polftlca del sistema parlamentario, se funda--

menta principalmente en la existencia de un poder legislati

vo en el cual reside la soberanfa, siendo ésta otorgada por 

el pueblo, que se encuentra representado en la 1 lamada - - -

cámara baja o de los comunes. 

(46) Locke. Opus Cft. P&g. 111 
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c) La Democracia Republicana (modelo estadounidense) 

Para comenzar el análisis del sistema estadounidense -

de gobierno, es oportuno que antes seílalemos las particular! 

dades que reviste el surgimiento de ese pafs, que por sf --

mismas hacen que las caracterfsticas de ~ste sean especiales 

y diferentes de las de otras colonias de la época. 

Alexis de Tocqueville senala, al realizar su estudio -

sobre el origen de la sociedad estadounidense, ya que en ~ -

todo pueblo es factor determinante su origen, el cual siem-

pre los afecta e influye en él durante el resto de su exis--

tencia. Este punto en particular encierra una especial 

importancia para nuestro estudio, pues el surgimiento de los 

Estados Unidos reviste, seg~n referencias que señala el au-

tor, que son particularidades muy propias que nos permiten -

explicarnos el posterior desarrollo de esta sociedad. 

Estas particularidades las encontramos desde el mismo 

sistema empleado por Inglaterra para la colonización de los 

nuevos territorios, el cual en algunos puntos, es diametral

mente opuesto al empleado por otros imperios europeos; como 

nos ilustra claramente el autor, este sistema tenfa tres· -

variantes: la primera de ellas, se daba cuando el monarca -

sometfa la administración de un territorio a un gobierno que 

él 'mismo elegfa, el cual quedaba sometido a sus órdenes -
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Inmediatas. El segundo de estos sistemas se daba cuando se 

concedfa la propiedad y la administración de un territorio -

a un Individuo o a su compañia, quedando asf todos los pode

res civiles y polfticos en manos de uno o varios individuos, 

estando la ejecución bajo la inspección de la corona. Y el 

tercer sistema empleado, es aquél en que un grupo de emigr:a.!!. 

tes solicitan autortzacHin para constituirse como una socie

dad polftlca, concedléndoseles la facultad de autogobernarse 

con patronazgo de la 1nstituc16n de la corona. 

Lo que sef\alamos de por sf, presenta ya diferencias 

marcadas con los otros sistemas colonizadores europeos, -

siendo el único similar y de uso común el primero; pero es-

tas diferencias se extienden a su vez a otras áreas de la -

sociedad ya constituida, debiéndose a varios hechos tratados 

por el autor, pero en especial a uno, relativo a que las .. -

primeras colonias del norte se hayan formado por la secta 

religiosa protestante de los puritanos, lo cual determina en 

mucho el carácter de estas colonias. 

Nos habla Tocquevllle de una organización polftica con 

un gran carácter democrático, al grado de que la primera 

actividad después del desembarco de los primeros colonizado

res, era el levantar un acta constitutiva, idea que según 

nos se~ala el autor, fue considerada por Rousseau como el 

pac"to original que crea la sociedad. El gobierno de las - -



.100 

colonias se lnlcl6 de una forma particular, en lugar de ema· 

nar primero de un poder superior a los demás poderes, a una 

mejor jerarqu{a; surgl6 al revés, pues primero fueron crea-

dos los municipios, que dieron origen posteriormente a los -

condados, que a su vez dieron origen a los estados, los cua

les crean posteriormente lo denominado como la Unión, si---

gutendo en su surgimiento el orden senalado. 

Pero mientras en el norte ocurrfa ésto, en el sur y en 

el oeste, la organización social era diferente; en estos - -

estados se lnstltuy6 la •sclavltud y las diferencias socia-

les sustentadas en t{tulos nobiliarios y en rangos de terra

tenientes, originándose una estructura caso olig~rquica. 

Al hacer referencia a.ciertas disposiciones leglaes -

de los estados del norte, nos permite hacernos una idea de -

la tdiostncracia imperante entre los primeros colonos, se -

castigaban delitos como la blasfemia, el adulterio y otros 

similares con la pena de muerte, mientras en el caso de la 

leglslaci6n civil, ésta no fue casi en lo absoluto modifica

da. Lo anterior nos permite apreciar la influencia del -

car~cter puritano en la legislacl6n penal, influyendo apenas 

en las disposiciones de carácter civil. 

Ante lo anterior, nos parece un tanto inusual que en • 

uná sociedad tan r(gida y estricta en cuanto a su legisla··· 
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ción, una participación tan directa, (como nos lo seílala - -

nuestro autor), de los ciudadanos en la vida pública, pues -

la mayorfa de las decisiones de la comunidad eran tomadas -

por voto directo de la totalidad de los ciudadanos hombres.

llegando a ser la elección de los funcionarios públicos, los 

tributos, la materia penal y otras ramas, discutidas en una 

audiencia pública al igual que en la antigua Atenas. 

En materia de trascendente importancia en cualquier 

sociedad, es el tema referente a la educac1dn, la cual al 

contrario de lo que nos pudiera parecer al encontrarse fuer

temente ligada a la religión, las disposiciones sobre esta -

materia fueron con mucho liberales, al ser la educación de -

un carácter obligatorio y ser de naturaleza pública, llegán

dose en los casos de incumplimiento de esta obligación por -

parte de los padres, a sor éstos sustituidos en el ejercicio 

de la patria potestad, quedando los menores bajo la custodia 

del municipio. 

En general, lo anterior es el marco en el cual surgie .. 

ron las primeras colonias en los Estados Unidos, pero al - -

mismo tiempo que Tocqucville realiza un análisis profundo -

de la sociedad que estudia, sei'iala sobre el punto en partic~ 

lar, una afirmación que resulta errdnea, pues nos sei'lala que 

dentro de todas las colonias europeas existfa el germen de -

la ·democracia al no existir entre los conquistadores difere!!. 
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cf as en cuanto a su condición socfo-econdmica. La anterior 

afirmaci6n resulta falsa o errdnea, pues como podemos apre-

cfar, dentro de las colonias espanolas y francesas, estas -

diferencias, en cuanto a la considición social si existie---

ron, y fueron determinantes en la consolfdac16n de los nue--

vos Estados independientes. 

Ya tratado lo referente a la organización polftica de 

las colonias, afirma nuestro autor que en su op1n16n ... 0 el 

estado social es la condición material e intelectual en la -

que se encuentr~ un pueblo en una época dadaº. 

Es el estado social de ordinario producto de un - - -

hecho, a veces, de las leyes, lo mas corrientemente de las 

dos causas juntas. Pero un~ vez que existe, se le puede --

considerar como la causa primera de la mayorfa de las leyes, 

de las costumbres e ideas que rigen la conducta de las naci! 

nes, lo que no crea lo modifica" (47) 

Según concluye el autor, es la democracia lo que -

constituye el Estado social de los estadounidenses, fundán-

dose en el derecho polftico de la soberanfa del pueblo. 

Sobre este punto de la soberanfa, es pertinente que exponga

mos lo que el maestro Tena Ramfrez nos se~ala en lo referen~ 

(47) Tocquevtlle, Alexis, La Oemocracia en América, (Edición critica). 

Agu1lar, Madrid, 1g90, Tomo I, Pág. 46 
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te a la teorfa europea y el sistema americano del titular de 

ella. Como nos señala el gran maestro¡ la doctrina moderna 

europea, considera que el sujeto de la soberanfa es el -

Estado, siendo ejercida por los drganos que lo componen, es 

decir, son los gobernantes los titulares de la soberanfa. 

En cambio el sistema americano (que como nos señala el autor 

lo denomina osf, por ser el adoptado en caso la totalidad •• 

del continente), se reconoce la titularidad de la soberanía 

al pueblo, pues la expresa en la const1tuc1ón: 11 Lo expuesto 

nos lleva a la conclusión de que la soberanía, una vez que -

el pueblo la ejerció, reside exclusivamente en la constitu·· 

ción, y no en los órganos ni en los individuos que gobier--

nan •.. " (48) 

Tocqueville al tratar el punto de la soberanía, nos -

da como ejemplo el Estado de Maryland, donde los ciudad~nos 

participan en la promulgación de la ley, y en su ejecución • 

al elegir a los funcionarios públicos. Pero al tratar el 

tema de la integración y el gobierno de la Unión, nuestro 

autor senala la necesidad de partir del estudio del gobierno 

de cada estado. l•icia este análisis con la figura del mun.1 

cip1o, el cual, corno apunta, se encuentra constituido desde 

1650. 

(48) Tena Ramfrez, Felipe. Opus Cit. Págs. 7 y 9 
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Sobre este punto debemos detenernos a realizar una --

aclarac1dn que nos perm1ta proseguir nuestro estudio de las 

figuras polfticas de la época¡ pero de este an4lisis debemos 

de diferenciar aquellos temas que revisten interés aún en la 

actualidad, de aquéllos que por la propia naturaleza de las 

instituciones jurfdicas, han evolucionado y varfan en gran • 

forma de su estructura y func1onamtento original. La muta-

ci6n del derecho es proporcional a la evolución del mismo. 

La figura del municipio representa en gran parte el -

tdeal de democracia del p~eblo norteamericano, los princt--

ptos democráticos imperantes en el municipio, evolucionan y 

repercuten en la existencia de otras figuras jurfdico-admi·· 

ntstrat1vas de mayor jerarqufa, de las cuales es parte inte

grante. Respecto al municipio, Alexis de Tocqueville nos ·· 

dice lo siguiente: "El municipio es el primer elemento de • 

las sociedades que componen los pueblos, es la molécula so-

ctal, si puedo expresarme asf, Es el embrión que represen-

ta ya al ser completo y que contiene su germen". (4g) 

El municipio representa en mucho, el espfritu democr4-

tico del pueblo, ya que él mismo participaba en forma direc· 

ta en una asamblea pública la mayorfa de las decisiones de • 

la comunidad. 

(4gj Tocqueville, Alexis. Opus Cit. P4g. 61 
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Los funcionarios de los municipios eran los llamados -

·~selectmen 11 1 quienes eran electos en forma directa por medio 

del sufragio, é~tos tenlan a su cargo la ejecución de las -

leyes aprobadas por la asamblea municipal, la cual tenla a -

su cargo la dirección del municipio, actuando por medio del 

consejo municipal. 

Los mun1c1pios en conjunto son agrupados en la figura 

del 11 condado 11
, a quien corresponde la admin1strac16n de los 

asuntos de interés para los mun1cfp1os que lo conforman, y -

tiene la titularidad de los tribunales. El interés por el -

cual se crean los condados, es puramente administrativo, --

siendo de estructura y funcionamiento similar al distrito -

francés. Los limites territoriales del condado, son fijados 

arbitrariamente, y sus funcionarios son elegidos por los - -

ciudadanos. La administración y la competencia del condado 

queda delimitada de forma expresa por la ley. 

El estado (entidad federativa) o su vez, absorbe la-· 

figura del condado, quedando constituido por cierto número -

de estos condados. El estado (entidad federativa) se encuerr 

tra estrucfurado dentro de la teorfa de los tres poderes, -

existiendo asl dentro de cada estado un poder legislativo, -

uno ejecutivo y uno judicial. 
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El poder legislativo de cada estado se encuentra orga

nizado en un sistema unicamaral (ya que sdlo el Congreso -

Federal es b1camara1, es decir, se encuentra integrado por -

una c4mara de diputados y una de senadores), existiendo como 

única c4mara la asamblea de representantes (diputados). 

La competencia de la asamblea o c4mara de representan

tes (diputados), se encuentra delimitada por la ley, tenlen· 

do la cámara de representantes su actividad limitada sdlo a 

la función legislativa, y como drgano acusador en el juicio 

polftlco. 

El titular del poder eje,cutivo estatal es el goberna-

dor, quien, como nos se~ala Tocquev111e '' ... est4 situado al 

lado de la legislatura como .un moderador y un consejero. 

Est4 armado de un veto suspensivo que le permite parar, al -

menos, retardar a su voluntad los movimientos de ésta. Ex-

pone al cuerpo legislativo las necesidades del pafs y le - -

hace conocer los medios que él cree útiles para atenderlas. 

Es el ejecutor natural de sus voluntades para todos los -

asuntos que interesan a la nac16n entera. En ausencia de la 

legislatura, debe de tomar todas las medidas apropiadas para 

proteger al estado de choques violentos y peligrosos impre-

vistos. El gobernador reune en sus manos todo el poder -

militar del Estado. Es el comandante de las milicias y el -
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jefe de la fuerza armada". (50) 

Los Estados ceden parte de su soberanía al constituir

se en una Unf6n, conservando su autonomfa fnterna en todo -

aquello que no ponga en peligro la existencia de la federa-

cf6n, quien representa un frente común para las relaciones -

con el exterior, y unifica y canaliza las políticas a·seguir 

en el interior. 

Como nos seftala Tocqueville, el que las colonias tu---

vteran elementos entre ellas comunes, como una misma relf- .. .. 

g16n, un mfsmo fdfoma, costumbres y leyes similares, asf .... .. 

como un enemigo común en la lucha por su fndependencf a, pro

pfctaron mucho el que se creara la Unf6n, organizada como -

una federación. 

El primer problema a resolver, al crear la Constitu--

ción Federal, fue el de limitar la soberanía del gobierno -

central y la de los gobiernos estatales, y así se consideró 

que cada estado (entidad federativa) era independiente y - -

soberano en cuanto a su régimen interno, y subordinado al 

gobierno central en todo lo concerniente al interés de la 

Unión. 

(50) Tocquevflle, Alexfs, Opus Cit. Pág. 84 
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La competencia del gobierna de la Unión se encuentra • 

delimitada en la ley, siendo facultad de éste la realización 

de convenios internacionales, el derecho a declarar la gue-

rra a otras pafses y la dirección suprema de las fuerzas ar

madas, la regulación de todo lo relativo al valar del dine--

ro, el servicio de correos y lo referente a las vfas de· ... 

comunicacidn. El gobierno de la Unidn se reserva para sf 

estas actividades, debido a la importancia de las mismas ..... 

para la existencia de la federación. 

El ejecutiva de la Unión, se encuentra facultado a · · 

intervenir en el gobierno esta~al, cuando por actuaciones ... 

que sean incorrectas o errdne~s, ~sas decisiones tomadas por 

los gobernadores, pongan en peligro la permanencia de la 

Unión. 

El poder de la Unión se encuentra también constituido 

en el modela de los tres poderes. El poder legislativo se· 

encuentra estructurado en un sistema bicamaral, formado por 

una asamblea de representantes (cámara de diputados) y por • 

una c6mara de senadores, la cual se integra por representan

tes de cad~ estado, electos por voto directo y teniendo -

similares requisitos de elegibilidad que los diputados o · • 

representantes. La asamblea de representantes es de mayor -

número de miembros que la de senadores, siendo éstos últimos 
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de un número restringido. La competencia de la asamblea de 

representantes (diputados) está delimitada por la ley, sien· 

do su competencia similar a la de los representantes de los 

congresos estatales. La competencia de la c6'mara de senado

res es mayor, pues además de sus funciones legislativas, - -

tiene tambi·én facultad de intervención en la función adml--

nistrat1va y al constitufrse como jurado en el juicfo polf-

tfco de los funcionarfos al servfcio de la federación. Al -

respecto, Tocqueville nos dice lo siguiente: 11 El prfncfpfo 

de independencf• de los Estados triunga en la fundación del 

Senado. El dogma de·¡• soberanía nacional lo hfzo en la - -

composición de la asamblea de representantes•. (51) 

Como nos sena la Tocquevil le, el Presidente es un 

magistrado electo por un perfodo de cuatro aílos, sobre el 

que recae la tftularfdad del ejecutivo, exfstiendo la posf-

bflidad de la reeleccfón. 

Las facultades del ejecutivo es expresamente delimi--

tadas por la ley, el poder ejecutivo está limitado y actúa 

de forma excepcional, siendo solamente ejecutor de la ley, -

y no contando con mas facultades en su creaci6n que el - - -

derecho de veto. 

(51) Tocqueville, Alexis. Opus Cit. Págs. 118 y 119 
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Sobre la elección del ejecutivo nos senala el autor -

que los peligros de esta entr•Ma son proporcionales • la in

fluencia del ejecutivo en los asuntos del Estado. En el 

cado del gobierno de los Estados Unidos, la influencia del 

ejecutivo es limitada ya que el legislativo tiene una ln---

fluencla preponderante en la actividad gubernamental. 

El titular del ejecutivo puede ser reelecto; al tratar 

este punto, Tocquev111e se det1ene a juzgar la oportunidad 

de la relación, el privar a un pueblo de la posibilidad de 

mantener como titular del ejecutivo • un Individuo cuya ac-

tuaclón en el cargo ha sido benéfica para el Estado, puede -

resultar inconveniente y contraproducente. Pero por otra -

parte, la figura de la reelección tiene aparejados lnconve-

nientes que son consecuencia directa de su existencia, pues 

al encontrarse en Juego la titularidad del poder, los inte-

reses que se crean por esta causa, son origen en gran medida 

de corrupción en el aparato gubernamental, utilizando el -

poder del Estado con un interés personal 1 convirtiendo los 

empleos públicos en recompensas para los individuos por los 

servicios prestados por ellos a tftulo particular, corrom---· 

p1endo asf la estructura estatal, desvienao las actividades 

de éste de su finalidad. 

Nos resta analizar de forma somera la estructura del -

poder judicial de la Unión, en opinión del autor, no se -
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encuentta en-su órgan1zac1dn, sino en la forma que se emple! 

rá para que las leyes sean obligatorias para los individuos. 

Tocqueville nos senala que los gobiernos cuentan con -

~solo dos medios para resistir la oposición de los goberna--

dos ••• ''la fuerza material que encuentran en ellos mismos y -

la fuerza moral que les presta las sentencias de los tribu-

nales". (52). Por la propia naturaleza del gobierno fede--

ral, se encuentra obligado de servirse y apoyarse en la jus

ticia, evitando el empleo de la fuerza, lo que le impedirfa 

realizar su finalidad. Ante esta situación, surge la pro--

blemática de solucionar el conflicto de competencias que se 

ortginarfa entre los tr.tbunales de los estados y los federa

les referido~ a determinadas controversias. 

Como una solución a esta problem~tica, la ley fija la 

competencia de los tribunales federales, siendo asf compe--

tentes para la interpretación de leyes de la Unión, la in--

terpretación de tratados, lo relativo al derecho de gentes y 

al derecho marftimo. 

La competencia de los tribunales se fija de acuerdo -

con su ámbito material, de acuerdo a las leyes sobre las que 

juzga, para todas las controversias que emanen de la aplica-

(52) Tocqueville. Opus Cit. Cap. VIII, Pág. 137 
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ción de leyes federales, extendiéndose esta jurisdicción en 

proporción con la extensión de la soberanfa de la Unión. 

La ejecución de las sentencias de estos tribunales, -

no requieren de la existencia de nlng~n otro órgano interme

dio. Otra de las materias, competencia de los tribunales -

federales, es la de dirimir las controversias que surjan - -

entre los Estados, con motivo de la aplicación de sus leyes. 

A groso modo, hemos analizado la estructura del siste

ma polftico de los Estados Unidos, y del estudio de su com-

posic1dn desprendemos el punto que caracteriza su organiza-

ción y que es la condición de existencia de un sistema demo

cr&tico, la voluntad popular es determinante en su organiza

ción, manteniéndose ésta en. todos los niveles de la organiZ! 

ción estatal, caracterfst1ca que determina en gran forma la 

estructura que las figuras polfticas guardan, las cuales en 

su mayorfa continúan y nos presentan la democracia norteame

r1cana como una de las mas perfectas entre las existentes. 
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lll. EL ORIGEN DEL ESTADO CONSTITUYENTE Y LA DEMOCRACIA EN -

HEXICO 

•) La Naturaleza Evolutiva de la Norma 

Para iniciar este estudio de la situación del Poder - -

Legislativo a través de las constituciones que han estado -· 

vigentes en nuestro pafs ~partimos del hecho incontroverti

ble de que la vida acaba por imponerse siempre a su norma--

cidn, o para usar las fórmulas marxistas, cuando cambian 1.ls 

estructuras fundamentales de la sociedad y se produce una -

época de crisis, la única salida es la sustitución o trans-

formacidn de las estructuras polftic> y jurídica •.• " (53) 

El maestro Mario de la Cueva, partiendo de la idea de -

la adecuac16n necesaria del derecho a la vida, considera que 

en una situación de crisis, la única solución posible es su 

modificaci6n dependiendo del estudio que se realice de las -

causas que la producen, ya sean éstas por factores económi-

cos, polfticos o sociales, 

Para nosotros no es necesario el que se tenga que lle

gar a una situación de crisis para que sea oportuno que se -

realice la reforma, es en nuestra opin16n mas oportuno el --

(53i De la Cueva, Mario. Teorfa de la Constitución. Porrúa, México, --

1982, P&9. 167 
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prevenir estas situaciones de cr1s1s realizando estas refor

mas al ordenamiento legal en el momento en que sean necesa-

tias, se puede llegar a adoptar estas medidas antes de que -

sean indispensables para la estabilidad estatal, la preven-

ción puede ser el mejor medio para evitar el que se llegue a 

s1tuac1ones extremas. 

Las enmiendas a la constitucidn se encuentran 1im1ta--

das en opos1c16n a la idea de que el poder reformador se - -

encuentra facultad~ para em1t1r una nueva constitución¡ lo 

anterior no es factible, pues el poder reformador se encuen

tra limitado por su propia nat~raleza de órgano constituido 

creado por el poder const1tuy~nte, y no puede en ning~n caso 

deleg&rsele la facultad de creación de la norma del poder -

constituyente, quedando su actuación limitada sólo a refor-

mar lo anter1ormente contemplado en la constituc16n adaptán

dola a las nuevas necesidades. 

En lo relat1vo a la reforma de las constituciones, De -

la Cueva cita a Rousseau, qu1en nos dice: •• ••. es contrar1o 

a la naturaleza del cuerpo polft1co imponerse leyes que no -

pueda revocar¡ pero no es ni contra la naturaleza n1 contra 

la razón que no pueda revocar esas leyes sino con la misma -

solemnidad con las que las estableció ... " (54). Aquí mani--

(S4i De la Cueva Mario. Opus Cit. P&g. 127 
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fiesta ,nu,e-StrO~-au"tor la_, n:eées-1~·cid d-e.-_ g~-·ard.ar_ una n11sma solem 

~ldad para correg~r ia no~ma conitti~clonai~ que 1~ que re--

qu1ere para su creacidn. 

Se produce una clasificación con relación con las atrl-

buc1ones que ella misma marca para el poder reformador, .. 

dependiendo esta clasificación de las limitaciones de refor-

ma que se impongan. De esta forma podemos agrupar a las -

constituciones en cuatro grandes grupos, siendo el primero -

de éstos aquél al cual corresponden las constituciones que -

admiten la posibilidad Ilimitada de su reforma. El segundo 

grupo corresponde a aquél las que niegan la facultad del .. -

reformador en relación con los principios fundamentales. El 

tercer grupo se forma por las que limitan la facultad de 

reformar ciertos preceptos determinados, a~n cuando no se 

encuentren comprend1 dos en 1 os pr1ne1p1 os fundamenta 1 es. 

Podemos considerar la existencia de un cuarto grupo formado 

por aquéllas constituciones que se limitan a la creación de 

un órgano y de un procedimiento especial, nuestra carta mag

na corresponde a este último grupo. 

El poder reformador tiene una naturaleza particular, ..... 

el citado autor la define como " ... un poder inherente al - -

pueblo o nac16n, un poder supraestatal, de naturaleza polf-

tico·jurfdica, hacedor de reformas a la constitución creada 
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por el poder constituyente ••• " (55). Delimita también las -

diferencias existentes entre estos dos poderes, siendo el -

primero un poder constituido que presupone la existencia de 

una norma que lo crea y or1gina la pos1b111dad de su refor-

ma, y el segundo corresponde al creador inicial de la norma¡ 

la reforma también Implica los conceptos de adición y supre

sión de principios, sin que esto implique una creación de la 

norma, sino sólo una adecuación de ésta a las necesidades 

imperantes en un momento determinado impuestas por el orden 

soc 1 al. 

El constituyente es un órgano de mayor jerqrqufa que -

el reformador, el cual, en opinión de nuestro autor, presen

ta estas caracterfsticas: 

1) Es una atribución indeclinable del pueblo y actúa de - -
conformidad con la constitución. 

2) Es un poder constituido y no constituyente. 

3) Es un poder representativa. 

4) Es un poder con una sola función. 

5) Es un poder de decisión y no de ejecución. 

(55) De la Cueva, Mario. Opus Cit. P~g. 143 
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Podemos dtst1ngu1r en lo general tres sistemas de actu! 

ctdn del reformador, éstos son conocidos, el primero de -

ellos, como el sistema norteamericano, el cual actúa a tra-

vés de un cuerpo representativo, decisorio e 1mpos1ttvo; el 

segundo, es el sistema francés, el cual es un órgano proyec

tista que debe remitirse a la voluntad del pueblo; un tercer 

sistema es aquel que crea al poder reformador como un órgano 

proyectista consolidado como un cuerpo polfttco-técnico, --

este sistema se fundamenta en los conceptos de representa--

c16n y soberanfa popular, tntrod~ctendo en su estructura el 

referendum decisorio y la iniciativa popular, siendo el pue· 

blo el único que modifica la ley. 

Existen varias discusiones sobre la naturaleza del -

poder reformador y sus ltmitantes, ya que en pr1nctp1o tiene 

iguales 11mitantes que el constituyente¡ se encuentran por -

igual limitados por factores reales de poder y por grupos ·· 

de poder, y sobre todo por la 1dea del orden jurídico como -

esencia de la naturaleza humana. 

En la historia existieron dos grandes corrientes de - -

pensamiento sobre este particular. Una de ellas considera -

que este poder es ilimitado y la otra considera su limita--

ci6n a lo perm1t1do por la constituc16n. La primera repre-· 

sentada por Esmein, Rousseau y Ougit, entre otros, conside--
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ran que al ser creada la constitución por una asamblea de -

repres_entantes, otra de igual naturaleza puede reformar por 

entero o crear una nueva constitución. Esta corriente ado-

lece de un vicio, pues como hemos analizado, la reforma - -

presupone la extstencta de una norma que sea objeto de refor 

ma haya contemplado la existencia de un medio para realt--

zarla. 

Una segunda corriente representada por Haurtou y 

<rhmltt sostienen la existencia de llm\tantes; por su parte 

Hourtou sostiene que se encuentra limitada en cuanto a lo -

que llama principios fundamentales del régtmen y a las ga--

rantlas individuales. Schmit~ nos dice que no es atributo -

de este poder el crear una nueva constitución, actividad que 

no puede transferfrsele ni deleg&rsele. Los poderes consti

tuidos por su propia naturalez~ siempre se encuentran lim1·· 

tados por el poder constituyente, el cual los crea y delimi

ta su competencia, sin poder jam&s extralimitarse de las . -

funciones que se le otorgaron en su creacidn. 

Mario de la Cueva, citando a Vattel nos dice " ••. pues

to que la nación est6 obligada a darse la constitución, por 

lo que es manifiesto que tiene pleno derecho para formular-

la, conservarla o perfecc1onarla 11
• (56} 

(56) De la Cueva, Mario. Opus Cit. P6g. 127 
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Vattel manifiesta que una sociedad crea el contrato que 

tos une en un Estado, y que se crea por med1o de una consti

tución que fija los derechos y obligaciones del mismo; 

corresponde a la unión el derecho de modificar ésta de la·· 

forma en que sea necesaria para que se logre el bien com~n. 

El derecho no !?S inmutable y debe varias adecuándose a las -

necesidades del mismo, la causa primera que causa que crea,

extingue o modifica un derecho, son las necesidades de la -

sociedad que le dió origen. 

En nuestra opinión, la única lim1tante existente para • 

el poder reformador, es la voluntad popular, siempre que - -

esta actividad se encamine en los cauces que el ordenamiento 

primario se~ale, pero la limitación sobre ciertos preceptos 

o sobre la totalidad de la norma es contraria a la naturale

za de ésta, el derecho s6lo puede 1 imitarse en razdn de lo -

justo o injusto que éste sea. 

b) Antecedentes en el Virreinato e Independencia 

Para comprender el derecho de una época determinada, es 

necesario que analicemos también su historia. El derecho es 

resoltado de hechos sociales, por su propia naturaleza el ... 

derecho evoluciona en el tiempo a la por de que lo sociedad 

se 
0

desarro11a ante nuevas problemáticas que tienen que • 
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adoptor nuevas Instituciones y leyes que los contemplen y 

los regulen. Cuondo se requiere ano11zor la evolución de un 

ststemo~ jurfdlco de un pueblo, se debe reparor en los hechos 

de la historia de éste, que dieron origen al desarrollo de -

éste; si b-1en existen acontecimientos que no repercuten en 

el derecho, hay otros que tienen una trascendente importan-

da en su evolución, llegando en algunos casos a ser la cau

sa de la mod1ftcocldn de todo un sistema jurfdico. 

En el caso del sistema jurfdico mexicano, tratar de - -

realizar un análisis de su evolución h1stdrlca, es una labor 

que por su extensi6n, no podemos permitirnos¡ pero no así -

realizar un somero estudio de,1os acontecimientos que fueron 

determinantes en la consolidación de nuestro actual sistema 

de Derecho, y que fueron factores tmportaotes en el surgi--

m1ento de algunas de sus instituciones, las cuales, con el .. 

tiempo, propiciaron nuevos hechos que generaron otros cam--

b1os. La evoluc16n del Oerecho mexicano es una continuidad 

permanente, siendo las nuevas instituciones resultado o -

corrección de los que les precedieron. 

Cuando se Inicia el estudio de la historia de México, -

se debe portlr de los ontecedentes Inmediatos de su inicio 

durante la Conquista, tomando dos porámetros de visión; por 

una parte, los hechos que se daban en Espo~a como pafs con--
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quistádor, y los suced1dos entre los pueblos de Amér1ca, en 

este caso los hechos de los Aztecas, pues de la sumis1dn de 

uno de estos pueblos al otro, es de donde surge con el tiem

po la Nac1dn Mex1cana, dejando adem&s este hecho sembradas -

las rafees del nuevo pueblo, que evolucionarfa a lo que hoy 

es México. 

Durante el tiempo del descubrimiento, Espai\a no se nos 

presenta como un Estado unificado, sino por el contrario, -

encontramos una dtverstdad de pequeños reinos que se encon-

traban en constantes disputas entre ellos, y no es hasta el 

inicio de la época colon1al cuando se logra la unificacldn -

de estos reinos conformando un Estado uniforme. 

Durante el segundo viaje de Co16n a las Amér1cas, la 

c1udad de La Espanola (hoy Santo Dom1ngo), se convierte en -

el centro de la actividad colonial del Imperio espanol, Por 

la naturaleza beligerante de los nativos de las islas car1b! 

nas, los colonizadores se vieron obligados a proseguir sus -

v1ajes a las islas colindantes y al continente con el objeto 

de allegarse de la mano de obra necesar1a para las labores -

de la colon1a. 

Como consecuencia de estos vi~jes, fue descubierta la -

cas; totalidad del cont1nente, pero en un in1clo, estos 

v1aJes no buscaban la conquista de los nuevos terr1torlos, • 
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para esta labor fueron necesarios otros viajes con la f1na-

lidad ya determinada. México fue descubierto por Franci.sco 

Hern.índez de Córdoba, seguido por un viaje real izado por - -

JUan de Grijalva, pero no fue hasta un tercer v1oje cap1ta-

neado por Herncin Cortés cuando podemos cons 1 derar que se 1 nj_ 

cia formalmente la conquista de la Nueva Espana. 

Pero no son sdlo estos hechos aislados los que determi

naron la consolidación del imperio¡ paralelamente o como - -

antec~dentes, se produjeron otros en Espafta, que junto con -

los producidos en las Américas, fueron Jos que determinaron 

la consolidación del Imperio. En el ano de 14g2, los musul

manes fueron expulsados de su ,último reducto en la penfnsu-

la, la ciudad de Granada fue tomada por la corona de - - - -

Castilla y Aragón, hecho con el cual se inicio la un1fica--

ci6n del territorio espanol. 

A lo anterior se unen otros acontecimientos posteriores 

que fueron determinantes para el surgimiento de uno de los .. 

mayores imperios de la historia. Valiéndose del enlace -

matrimonial de Juana '1 la loca" con Felipe de Habsburgo se 

logró la posterior unificación de lo corona alemana y el - -

imperio espanol, hecho que acrecentó en gran medida el pode

rlo militar, tecnológico y económico de Espana, 
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Bajo el reinado de Carlos I de Espana y V de Alemanla,

se Inicia la unificación de las coronas portuguesa y espano

la, por el enlace matrfmon1al del emperador con Isabel de -

Portugal, lo cual provocó que el hijo de ambos, Felipe!!, -

heredara el fmperfo de las dos coronas, de dimensiones tales 

que se llegó a afirmar que sobre sus dominios no se ponfa el 

sol. Pero la época de Felipe Ill es cuando se inician los 

primeros vestigios de la desintegración del imperio, o por -

lo menos de 1~ parte europea de él¡ la desintegración total 

no se produce hasta el r~inado de Alfonso Xlll con la pérdi

da de las islas de Cuba y Puerto Rico, asf como las -

Filipinas en la guerra hispano-norteamer1c~na de finales del 

Siglo XIX. 

La reforma luterana revistió una gran importancia en -

la desintegración del imperio, el contenido polftico de ésta 

fue productor de los hechos que se dieron en Europa y que -

después trascendieron a América. 

Paralelamente a lo ocurrido en Europa, se continu.,,ba el 

desarrollo de las diversas culturas del continente, aquf - -

cabe apuntar que no exfstfan Estados en su conceptua11zac1ón 

moderna, sino por el contrario, encontramos diversos grupos 

de culturas, que a pesar de contar muchas de ellas con ante

cesores comunes no mantenfan entre ellas mas relaciones que 

la' de subordinación y dominio y las comerciales. 
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Después de la desintegración del lm?erlo Tolteca, se -

produce la formacidn de peque~os estados que se mantuvieron 

en constantes conflictos bélicos, hecho que originó constan

tes migraciones de los pueblos derrotados en busca de terri

torios no ocupados d6nde poder asentarse, y es durante la -

segunda mitad del Siglo XII cuando los Mexicas llegan al - -

Valle de México. 

En 1276 se asentaron en Chapultepec, de donde fueron -

expulsados por los Colhuas, quienes les permitieron habitar 

cerca de Tizapán. En 1325 se establecen en una Isla del 

archipiélago del lago de Texcoco. De los años de 1427 a 

1440, bajo el reinado de Itzc9atl, se unen con los pueblos 

de Tlacopan y de Texcoco, formando la triple alianza, asf -

lograron vencer a sus opresores y lograr su independencia. 

El fundador del 1mperio Mexica fue Hoctezuma 1, quien reinó 

hasta el año de 1469, logrando extender su Imperio hasta lo 

que hoy es el centr~ de Vera.cruz y la Mixteca Oaxaque~a. 

El dominio de los mexicas llegó a su máxima extensión duran

te la época de Moctezuma II (quien fue electo emperador en -

1502), lfegando éste a lo que hoy es la frontera con - - -

Guatemala. 

Nos indica el historiador Ignacio Bernal que el patrón 

urbano utilizado en Tenochtitlán, viene como herencia a los 

mex1cas de los Teot1huacanos, quienes son la primera c1vi---
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lización del altiplano. La ciudad está estructurada origi·· 

nalmente en cuatro barrios o calpul11s, a los que posterior

mente se anexa un qu1nto, el Calpulli de Tlatelolco; a su -

vez, éstos se dividfan como residuo de la anterior organiza .. 

ción, en clanes. 

En lo polftico, el gobierno del imperio presenta un 

carácter artstocrático, gozando la nobleza de derechos y de 

obligactones que se encontraban vedados para los plebeyos. 

Por la educación de los nobles en el Calmecac, eran los - -

únicos que tenían acceso a los cargos públicos de importan-

e 1 a. 

El Estado de los mexfcas presenta una particularidad -

que nos permite entender su organización y su funcionamien-

to, este presenta una tónica teocrátfco-m1litar en relación 

a la cual giraba la totalidad de la actuación estatal. El -

jefe de gobierno era el emperador quien adem~s tenfa la cal! 

dad de supremo sacerdote de Huitzilopochtli y de jefe mi11·· 

tar, pero a pesar de lo que se pudiera pensar, éste era -

electo, la elección era realizada por la fami11a real. 

La razón principal para la organización del imperio • • 

radica, en opinión del c1tado autor, en su religión, siendo 

ésta el principal motor del imperio y sobre la cual se en··· 

contraba estructurada la sociedad mexica. Ante esta situa--
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ción de subordinación, se inicia la conquista, la cual - - -

podemos dividir en cuatro perfodos. El primero se inicia en 

opinión de la autora Alejandra Moreno Toscano, cuando Cortés 

reconoce su única subordinacfdn a la corona y desconoce la -

autoridad de Diego Velázquez, gobernador de Cuba, en la -

Villa Rica de la Vera Cruz. 

La segunda etapa se inicia cuando Cortés se adentra en 

el territorio y hace una alianza con los Tlaxcaltecas, -

alianza que fue determinante para lograr la conquista. Dis

tingue nuestra autora una tercera etapa, que comprende la -

llegada y el recibimiento de Cortés en Tenochtitlán, la -

ausencia de éste para cambati~ a P&nfilo de Narváez, durante 

la cual se rompe el equilibrio y los indios comienzan a rev!_ 

larse, terminada esta etapa con el acontecimiento del árbol 

de 11 la noche triste''. La cuarta etapa se 1n1cia con el re-

torno de Cortés a tierras Tlaxcaltecas, el sitio y la cafda 

de Tenochtltlán, y culmina con la prisión de Cuauhtémoc y el 

posterior triunfo de Cortés. 

Pero un acontecimiento tan importante como la conquista 

no sdlo se limita a los enfrentamientos bélicos, sino que 

se extiende y abarca todas las manifestaciones sociales y 

culturales, s1endo éste último el mas importante, larga y 

laboriosa, y del resultado de la conquista surge una nueva • 

sociedad, cuyas rafees se dan en esta época. Como nos .. -
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comenta la h1stor1adora Moreno Toscano, se pueden d1st1nguir 

dos grandes perfodos de la conquista de México, el primero 

se inicia a partir de 1519 y dura aproximadamente hasta me-

diados de siglo, el que se caracteriza por la sistemHica 

explotación y el dom1nto de los intereses particulares de 

los conquistadores. 

La conquista presentó un problema al cual trató de dár

sele solución por medio de un sistema que permitiera comb1-

nar las aportaciones de los particulares a la empresa, al -

mismo tiempo que garantizaba el dominio de la corona en el -

nuevo mundo. El método que se empleó fue el de 1 as cap1tu--

1ac1ones " ••• ésta cedfa a los particulares ctertos derechos 

en la conquista y el descubr1m1ento de los territorios a --

cambio del reconocimiento de su soberanfa y "un quinto'' de -

los beneficios". (57), Por otra parte, existe otro hecho -

que explica el predominio de los intereses particulares de -

los conquistadores de esta época; al 1nfc1arse la conquista 

se desconocfa la riqueza de los nuevos territorios, por una 

parte, y por otra, la dificultad de las comunicaciones pro-

piciaron que abusaran de los derechos que les concedfan las 

capitulaciones ~1os conquistadores recfbf~n como 11 premio 11 a 

su conquista, una determinada cantidad de indios de servf---

(57) Moreno Toscano, Alejandra. La Era Virreinal. Historia Mfnima de 

~· Colegio de México, México, 1g81. P.!gs. 47-48 
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cio, tributos, encomiendas, mercedes de tierras y solares 

urbanos, proporcional al aporte tntcial hecho -en armas o 

caballos- para participar en la empresa; pero la proporción 

de este 11 premto'1 era fijada por ellos mismos. Esto quiere -

decir que en este primer perfodo, los conquistadores usaron 

y abusaron de sus derechos casi sin control. .. 11 {58) 

Durante el segundo perfodo de la conquista, la tenden-

cta imperante es totalmente opuesta, en esta época la corona 

interviene en una mayor proporci6n, controlando los abusos y 

tomando una polftica tendiente a la protección de los tn---

dios. Pero como senalamos, la conquista no sólo se limita -

al dominio logrado por las armas, sino que se enfocó también 

a otras áreas de la vida de las pueblos dominados; esta domJ. 

nactdn implicaba a la vez el crear una nueva sociedad, la 

religión fue un factor determinante para la imposición de la 

cultura espanola en la Colonia. 

Como nos lo se1'alan Ignac1o Bernal y Moreno Toscano, -

durante la conquista surge la duda de cómo justificarla, - -

pues al considerar en un inicio desacuerdo con la doctrina -

católica que Dios habla creado el principio del mundo, sólo 

a una pareja de seres, de los cuales descienden todos los 

pueblos que habitan al mundo, surgió la duda sobre si los 

(58) Jdem. 
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indios tenfan alma o no. pues éstos no correspondfan a nin-

guna de las razas conocidas. 

El imperio espaílol trató de justificar su conquista, 

las discusiones se sucedieron considerando el hecho desde 

tres puntos de vista opuestos; según el primero de estos - .... 

puntos, s1 los 1nd1os eran considerados como gentiles, te--

nfan derecho a la poses16n de la tierra, quedando así s1n -

justificación la Conquista. Una segunda corriente de pen--

sam1ento, la cual sostenfa al considerar a los indios como -

infieles, éstos no tendrfan derecho sobre la tierra, quedan

do asf justificada la Conquista. 

Una tercera corriente fue sostenida y fundamentada en -

el pensamiento de Aristóteles, y ésta es que al ser conside

rados como bárbaros, quienes por propia naturaleza son sier

vos. la conquista no sólo estarla justificada sino que serfa 

necesaria. 

Finalmente se consideró a los indios como gentiles, y -

la conquista se justificó por la conversión de los indios a 

la fe católica. Este fenómeno de la transculturización de -

los pueblos nativos, la religi6n fue un elemento importante 

para la consolidación de la colonia y es una de las rafees 

que con el tiempo d1ó origen al surgimiento de una nueva - -

cu1tur~. 
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La labor de los misioneros en opini6n de la maestra • -

Toscano, puede considerarse en dos etapas; la primera que -

corresponde a la primera mitad del Siglo XVI, tiene un car6~ 

ter de libertad para los misioneros; durante ella se experi

mentan nuevos métodos para la evangelización¡ se dedicaron -

a educar a jóvenes nattvos con el objeto de utilizarlos para 

catolizar y europeizar a su propio pueblo, y una gran parte 

de los medios empleados son el resultado del estudio de la -

cultura prehispánica. Durante esta época, las instituciones 

que se crearon, surgieron como respuestas concretas a situa

ciones reales. 

Una segunda etapa se pro~uce durante la segunda mitad -

del siglo, en ésta, ante la mayor intervención y control 

ejercido por la corona sobre los nuevos territorios, los 

criterios de catolizaci6n variaron, se limitó la libertad •• 

que en un principio habfan gozado los misioneros y se destr~ 

yeron muchas de las instituciones creadas con vistas a con-

servar la ortodoxia del culto, asf se consideró que los in .... 

dios no tenfan la capacidad necesaria para cursar estudios -

superiores, ante lo cual se limitó su part1cipac1ón en la ... 

evangelización, al impedir que el sacerdocio fuera practtca

do por los 1ndfgenas. 

Pero a pesar de este cambio de criterio, la evangeli-·

zac16n en Méxtco mantuvo elementos que fueron tomados de la 



• 131 

cultura de los nativos, asf fue caracterfstico el empleo de 

la asociación de imágenes con conceptos, valiéndose de ele-

mentas propios de la cultura indfgena, tales como el idioma, 

los slmbolos, los colores, utilizando además la religiosidad 

propia de estos pueblos. Para imponer la cultura de los ca~ 

qulstadores en la colonia, la labor de los frailes fue dete.r. 

minante, labor que trascendió y se conv1rt1ó en parte inte-

grante de la cultura de la colonia. 

Otro aspecto de gran Interés fue el económico. Este 

se enfocaba en general a dos grandes ramas de actividad, .. 

teniendo cada una de ellas particularidades que las hacen -

diferentes en su funcionamiento a pesar de encontrarse inter 

relacionadas. 

Durante esta época en la rama agraria surge la unidad 

básica de producción, conocida como la hac1enda. En un -

prtnc1pto, tuvo que enfrentarse a las 11mttantes que les • 

producfan las condtc1ones propias del mercado, asf como las 

condiciones geogrHicas y naturales de las tierras que in--

flufan en su producción, cond1c1onándola a ellas. Ante esta 

situación, surge para las haciendas la necesidad imperiosa 

de adquirir la mayor extensión de tierras posible, pues de 

esta forma, su acttvtdad no se encontraba limitada sólo a un 

tipo de producción, pudiendo realizar varios, liberando asf 

su producción de las condiciones climáticas. 
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Otra de las causas y al mismo tiempo efecto de la exte~ 

sión territorial de las haciendas, era por una parte, el - -

despojar a los indios de sus tierras y así monopolizar la -

prtiducc16n y,, como causa de lo antetior, provocar la migra-

c1ón a las ciudades en busca de fuentes de trabaja, lo que -

producfa un acrecentam1ento del potencial de c11entela al -

ser éstas mercados cautivos. 

Junto con la necesidad de extensión, surge un nuevo -

problema relacionado con la mano de obra, producida por el -

detrimento poblacional de in1c1os de la conquista. Esta --

problem4tica originó el que se crearan nuevas figuras juri-

dicas que significarfan una sqlución permanente a esta situA 

cidn. El método empleado fue el de pagar un salario apenas 

sufiviente para lo mas necesario y en ocasiones insuficien-

te, asf el pe6n se encontraba obligado a adquirir los pro--

ductos que requfrieran en las tiendas de raya. endeudándose 

con el patrón, debiendo trabaja.r para el los en las mtsmas -

condiciones para cubrir su adeudo¡ esto producfa que se con

tinuaran endeudando creándose un cfrculo vicioso que garan-

tizaba al hacendado el siempre contar con la mano de obra -

requerida. 

Las actividades econ6micas de las colonias se encontra

ban suped1tadas a los requer1m1entos de la metrdpo11, siendo 

determinadas por las necesidades del comercio en Europa¡ un 
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claro· ejeml?lo-de lo anter1or, lo tenemos en las fábricas de 

ropa. En ~n principio en la Nueva Espa~a se producfan los -

insumos necesarios para esta labor, pero la corona prohibid 

el desarrollo de estas actividades en las colonias como me-

dio de protección a la industria manufacturera de la penin-

sula; pero esta proh1bic16n trajo consigo un nuevo problema 

que produjo la necesidad de la creacidn de te~tiles en las 

colonias, pues debido al elevado costo que representaba la 

producción de la penfnsula de la ropa y su posterior trasla

do a la colonia, representaba un elevado precio a estos sa-

tisfacotres, lo que producfa que s61o p11dieran ser adquiri-

dos por un grupo selecto, resultando prohibitivo para la --

mayor parte de la población; ante esta situación las manufa~ 

tureras de las colonias, se vieron obligadas a producir -

ropas de materiales burdos y baratos para las clases econó-

micamente infeT"iores de la población, floreciendo asf la - .. 

industria te,; ti l en las colonias. 

Las condiciones laborales de los trabajadores del obra

je, eran muy inferiores a las de los campesinos, pues las -

condiciones de seguridad y de salubridad eran infrahumanas. 

Las compa~f as manufactureras conseguían a sus trabajadores -

de entre los condenados a purgar penas corporales, compurga~ 

do su pena al realizar su trabajo en las fábricas, conserva~ 

do su condición jurídica de reos. Adem&s de utilizar la 

mano de obra de los delincuentes, se empleó también la .. 
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figura de la esclavitud, siendo fraldos los esclavos éle las 

Antillas y él Caribe. 

Una tercera actividad y tal vez la mas importante, era 

la m1nerh., sobre el pl"oducto de la cual se sustentaban los 

gastos de la administración¡ las condiciones laborales de -

los mineros eran un poco menos duras que las de los anterio

res, pero esta mejorfa se vuelve cuestionable, pues la falta 

de Seguridad en esta labor, reducfa su supuesta mejorfa. 

El comercio del Virreinato se encontraba estructurado -

en un sistema monopolista y centralizado, quedando supedita

dos a los requerimientos del ~omercio de la corona, y asf -· 

nos se~ala la maestra Toscano que ''el comercio de la Colonia 

con Espa~a se definfa, pues, por una situación particular -

de oferta limitada y mercado cautivo". (59) 

El siglo de las luces, trajo consigo cambios de fondo -

para la Nueva Espai'ia. El desarrollo alcanzado por el virre.1 

nato en todos los campos, produce una s1tuac16n totalmente -

diferente a la v1v1da hasta entonces; las colon1zactones se 

suceden aumentando la extensión del territorio a casi cuatro 

mi llenes de k1ldmetros cuadrados, haciendo de la colonia el 

segundo pafs en extens1dn de América, siendo sólo superado -

(59) Moreno Toscano. Opus Cit. Pág. 69 
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por Brasil. En esta época se conquista Nayarit, Tamaulipas, 

Texas,_ y_ se producen las misiones jesuitas a la California. 

P,ero estos cambios no sólo se producen en la extens16n 

territorial, sino que también se triplica la poblac16n, y -

como nos serlala el maestro Luis González, se sextuplica la -

producción económica, siendo durante esta época cuando la ·

producción minera alcanza su mayor auge, llegando la produc

ción de plata de Mé~ico a igualar a la del resto del mundo. 

Se divide el pafs en intendencias, que como nos sei\.sla el -

citado autor, serán la base para la posterior estructuración 

en Estados, teniendo éstas a su cargo las actividades admi-

nistrativas regionales. 

También durante este siglo surge un cambio en las poli

t1cas empleadas. Se hace el primer censo, se apoyan las -

labores de investigación, aumenta la actividad topográfica 

las técnicas empleadas en la m1nerfa, asf como en las técni

cas agrfcolas se crean las escuelas de Bellas Artes, el -

jardfn botánico y un gran número de nuevos colegios e 1nst1-

tuctones cientfficas. Pero todos estos avances sólo alcan·

zan a una peque~a parte de la población, quedando la gran -

mayoría en una igual situación. 

Como resultado de la mayor libertad editorial y la in-

fluencia de los revolucionarios franceses y norteamericanos, 
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dan origen al surgimiento de un grupo de criollos, espanoles 

y mestizos de tdeas humanistas entre los cuales comenzaran 

a surgir las primeras 1deas nacionalistas, desligándose de 

sus lazos con la metrópoli y reconociendo su pertenencia a 

lo colon1o. 

A f1nales del S1glo XVIII y a pr1nc1p1os del XIX, se -

suceden una gran cantidad de hechos que culminan con la tnd! 

pendenc1a oe Méx1co. En 1767, Carlos 111 expulsa• los 

jesuftas de sus dominios, y se producen cambios en las polf

ttcas empleadas por la corona para con las colonias 1 cambios 

que como nos dice el maestro Luis González, se dan por el 

temor por la revoluci6n francesa que provocó en la corona 

española y como un intento para detener la ilustraci6n. 

Pero las ideas revolucionarias se encontraban ya difun

didas en la Colonia, cuyos humanistas proponfan una igualdad 

jurfdica a todo5 los habitantes, el terminar con la tutela -

para con los indios, el respeto a las propiedades comunales 

de los 1ndfgenos, y el imperio de uno pol!t1ca de dejar ha-

cer y dejar pasar para toda~ las actividades. Ante esta --

situación, la polft1ca de la corona sólo logró acrecentar -

los sentimientos y deseos de 1ndependenc1a. 

En 1808 Napoleón invade Espana, lo que representa una -

oportunidad para iniciar la lucha por la independencia. 
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los dirtgentes de esta lucha se mult1pltcaron, siendo mas -

relevantes las luchas de algunos de ellos que han sido reco

gidos por nuestra historia¡ el cura Hidalgo hace un llamado 

a la Independencia en una parroquia del actual Estado de - -

Guanajuato. durante est<t lucha en la ciudad de Guadalajara,

expide decretos sobre el uso de tierras comunales, la abol l

etón de la esclavitud y sobre la extinción de los monopolios 

estatales. 

Paralelamente a lo que ocurría en la Nueva España en 

la penfnsula se gestalla la Constitución de Cádiz de 1812, 

al congreso de esta constttuc1ón asistieron diecisiete dipu

tados por México, éstos exigieron el reconoctmtento de la 

igualdad jurfdica de los peninsulares con los americanos, la 

extinc16n de las castas, el restablecimiento de los jesuitas 

y la existencia de un gobierno mexicano. La constitución -

recoge algunas de estas exigencias, en ella se llegó a con-

templar la posibilidad de la libre expresión en asuntos -

polft1cos, la igualdad jurfd1ca entre los espeñoles y los 

habitantes de las colonias, la protección de los derechos 

individuales, etc. En otros puntos, se reconoció la titula

ridad de la soberanfa por la nación y no ya en el Rey, limi

tándose los poderes de éste. Esta constitución tuvo una -

vigencia aproximada de un año, siendo promulgada en 1813 y -

fue abolida en 1814. 
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En México prosiguió la lucha por la Independencia, -

Morelos convoca al Congreso del Anáhuac, el cual se conform6 

con los intelectuales del virreinato; este congreso sesionó 

por cuatro meses, siendo inaugurado con el discurso de los 

"Sentimientos de la Nación" y concluyó con la promulgac16n 

del Acta de Independencia. Durante las sesiones del Congre

so se reagruparon las fuerzas realistas, lo que provocó que 

el congreso tuviera que trasladarse a d1st1ntas ciudades, -

hasta que en 1814 se promulga la Constitución de Apatz1ngán. 

En ella se establece que la forma de gobierno será cen

tralista, republicana y dividi_da para su ejercicio en tres -

poderes: el legislativo, que ~e encontraba constituido por -

una Cámara de Diputados, encontrándose por encima del Ejecu

tivo, 1ntegrado por tres t1tulares 1 existiendo además un 

poder judicial bajo la dirección de un tribunal supremo. La 

llamada Const1tuc16n· de Apatz1ng&n nunca llegó a estar en 

vigor. 

La consumación de la lndepeñdenc1a, todavfa tardó unos 

cuantos a~os mas, en el intermedio sucedieron hechos en -

Espa~a que provocaron una profunda decepc16n entre la aris-

tocracla espa~ola de la Colonia. En 1820 Fernando VII se 

vió ob11gado a restablecer la Const1tuci6n de Cádiz, el -

Virrey Apodaca se negó a promulgar la constitución en la - -

Colonia, apoyando el Plan de la Profesa, alegando que m1en--
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tras existieran presiones revolucionarias sobre el monarca,

el Virrey de México debfa gobernar de acuerdo con las Leyes 

de Indias en independencia del gobierno espa~ol. 

Apoyado por la aristocracia Iturbide firma con Guerrero 

el Plan de las Tres Garantfas o el Plan de Iguala. En éste 

se establece una religión única, conformándose el gobierno -

como una monarqufa constitucional declara la Independencia 

de México. En 1818 se destituyó a Apodaca y se nombra a -

Juan de O'Donojll' como Virrey; éste firma con Iturbidl? el - -

Tratado de Córdoba, donde se ratifica en lo esencial el -

Plan de Iguala. Ingresa Iturbide con el ejército tr1garante 

a la ciudad de Mé~1co y se nombra el primer gobierno inde--

pendiente el 28 de septiembre de 1821. 

La situaci6n en que nace el nuevo pafs le es adversa --

en muchos sentidos. En 1822 México se convierte en el pafs 

mas grande de América al anexarse a sus territorios las pro

vincias centroamericanas. Pero los problemas para el nuevo 

Estado se presentaban en todas las á.reas, desde el inicio -· 

de la lndependenc1a se encontraba aislada al haber desapare

cido el tr&fico comercial y las relaciones con el Oriente, 

con Europa y con América del Sur. En el aspecto económico 

la situación era aan mas grave. ''La producción minera se -

redujo en once a~os de lucha a seis millones de pesos en vez 

de los treinta a que llegó en 1810. El valor de la produc--
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ci6n agrfcola se contrajo a.la mitad y el de ta Industria a 

un tercio ••• " (60) 

Paralelamente a la precaria situación económica, en e1 

aspecto polftico comenzaron los conflictos, los peque~os 

caudillos deseaban ser nombrados reyes de sus regiones los 

grandes nombrados los reyes del nuevo pafs. A moda de go--

bterno provisional, se instauró la Junta de Gobierno, com--

puesta por treinta integrantes, la cual tenfa a su cargo el 

nombramiento de los Regentes, y el fijar las normas para la 

convocatoria y elección del Congreso Constituyente. 

El Congreso se form6 por .dos grandes grupos de Diputa-

dos, unos que estaban influidos de las ideas de los revolu-

cionarios franceses y por la Constituci6n Americana, y un -

segundo grupo conformado por aquéllos que querfan una monar

qufa como forma de gob1erno, los cuales a su vez se d1v1dfan 

entre aquéllos que deseaban que se nombrara a Fernando VII o 

a algiln miembro de la familia Barbón como Rey, y aquéllos -

que querfan nombrar a Iturb1de; pero ante la negativa de las 

cortes españolas de rat1f1car e1 tratado por considerarlo 

Ilegitimo y afectado de nulidad, esta división se unifica 

¡fue electo el emperador Agustfn 1 en 1622. 

{60) Gonzátez, Luis. El Periodo Formativo. Historia Mfnima de Mé•lto. 

Colegio de Mé•lco. México 1gs1. Pág. 93 
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·Se~ disuelve el Congreso y en su lugar se nombra una -

junta que tenfa a su cargo Ja elaboración de un reglamen.to -

pr~vis1onal y convocar un nuevo Congreso. A la par de que 

esto ocurrfa en la capital, Santa Anna se subleva en 

Veracruz proclamando la República; Antonio Echevarri es -

enviado a combatirlo y se adhiere con él, ante esto Agustfn 

I dimite y el poder ejecutivo se instituye en un triunvira-

to, se independizan los pafses de centroamér1ca y en 1823 -

se instala un nuevo congreso constituyente. 

e) El Poder Leg1slat1vo en la Const1tuc1ón de 1824 

El antecedente directo de la Const1tuc.:1ón de 1824 lo --

encontramos en nuestra propia legislación, el 5 de noviembre 

de 1823 !>P rP1íne un nuevo Conureso qut: reemplazi:I. al anterior 

en la labor de la creación de una Con~titución para el nueva 

Estado¡ el dfa de1 m1smo mes se instala solemnemente e inl 

c1 a sus 1 abares. El dfa 20 de noviembre de 1823 se presenta 

el Acta Constitutiva de la Federación con el objeto de ase-

gurar la existencia de un sistema de gobierno de corte fede

ral, siendo este documento el antecedente directo de la Car

ta Magna. 
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El acta const1tut1va presenta ya los pr1ncip1os sobre -

1 ns cuales se fundamentará la nueva Const1tuc1ón, en esta -

acta se consagra ya la forma de gobierno como una República, 

democr6t1ca, representativa y federal; acepta también la - -

teorfa de la división de poderes, Instituyéndose el ejecuti

vo en la figura de un presidente y la de un vicepresidente,

se establece el sistema bicamaral en la organización del - -

legislativo y se estructura el poder judicial. 

Se fijaron también las competencias y las atribuciones 

de los poderes, se dictaminó en lo relativo al gobierno de -

los Estados, se determinó su espacio territorial y se cimen

tó la estructura del poder po]ftlco, se consagra la religión 

católica, apostólica y romana como religión oficial prohi--

biendo el culto de cualquier otra, y a dtferencta de la pos

terior Constitución se declara que la or1gtnar14 y esenctal 

titular de la soberanfa lo es la nación. 

El sistema de gobterno adoptado por la Const1tuctón de 

1824, rev 1 s te perse una part 1cu1 ar 1 mport anc i a, pues, por - .. 

una particular importancia, pues representaba el sistema de 

gobierno ba'jo el cual se 1ba a estructurar el nuevo Estado,

Y por la otra, es el resultado del pensamiento liberal impe

rante en los siglos XVII y XVIII, en ella se consagraron las 

Ideas de Montesquieau y de los pensadores polftlcos europeos 

sobre la limitación del poder estatal. Pero como nos lo - -
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sei'lala el maestro Carpizo, nuestra Carta Magna no solo se -

vió influida por las constituciones francesa y norteamerica

na, sino que adquiere un carácter propio al verse además - -

tnfluenc1ada por la Constttuct6n de Cád1z de 1812 y por el 

proyecto Austin. 

Hablar de un sistema de gobierno implica tratar de la -

organización y estructura que guarda un Estado con el objeto 

de alcanzar su fin último; en palabras del maestro Carpf zo -

•• .•• entendemos por sistema de gobierno la existencia otorga

da constitucionalmente, que al actuar tienen la obligación -

de cooperar con el otro y otros en la constitución de la un! 

dad estatal que se manifiesta en la real estructura del po--

der polfttco en una sociedad". (61) 

Como nos sei'lala la maestra Arna1z Amigo, la Const1tu--

ci6n de 1824 presenta ya algunos de los fundamentos del -

Estado moderno, aunque algunos de estos no se contemplaron -

o se hizo de una forma incorrecta. Se declara que México -

adopta la forma de gobierno que se habfa declarado en e1 -

Acta Constftut1va, aceptándose asf la democracia ind1r"ecta y 

el sistema representativo, reconociendo además al Estado -

como sujeto de relaciones internacionales. 

(61) Carp1zo McGregor, Jorge. Estudios Constitucionales. Porrúa, - -
México, 1991. Pág. 272 
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Se acepta la libertad polftica obligando a los Estados 

a garantizar a sus pobladores la libertad de expresarse, - -

escribir y editar sobre cualquier tema polftico sin requerir 

de una autorización previa disposición que se habfa ya con-

templado por la Constitución de Cádiz. El apartado de las -

garantfas individuales no se contempla a nivel const1tuc1o-

nal, recogiéndose algunos de estos preceptos en las leyes -

ordinarias. 

El Supremo Poder de la Federación se divide para su - -

ejercicio en ejecutivo, legislativo y judicial, de acuerdo -

con la teoría de Montesquie~u .. La Constitución de 1824 est~ 

bleció en su artfculo 74, que.el poder ejecutivo se encon--

trarfa depositado en un solo individuo, el cual serfa el - -

presidente de la República para los casos de que por imposi

bilidad ffsica o moral del titular éste asumiera el cargo. 

El perfodo presidencial tendrfa una duración de cuatro a~os, 

quedando prohibida la reelección inmediata, teniendo posi--

bi l idad de reelegirse dej6ndose un periodo intermedio. 

La elección del ejecutivo no era directa, creándose al 

efecto ·un complicado sistema que nos explica el maestro -

Carpizo: 

'a) La legislatura de cada Estado elegir& por mayorfa -

de votos a dos individuos, uno de los cuales, cuando menos,-
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no serfa vecino del Estado que lo elegfa.· 

b) El que hubiese reunido la mayorfa absoluta de los -

votos .de las legislaturas era declarado presidente. 

e) En caso de que dos tuviesen d1cha mayorfa, era presJ. 

dente el que obtenfa mas votos. SI habfa empate decldfa el 

Congreso. 

d) El que segufa en votos al presidente era designado -

vicepresidente. 

e) Si ninguno tenfa la mayorfa de votos, escogfa la ...... 

Cámara de Diputados entre los dos que tenfan el mayor número 

de sufragios". (62) 

Nos se~ala el maestro que el sistema de presidente y -

vicepresidente, presentó muchos problemas y varias opiniones 

en contra de su instauración, pues varios legisladores en su 

afán de evitar una excesiva concentración de poder en un - -

solo tnd1vtduo, propusieron diferentes fórm 1Jlas, llegando -

algunas de éstas a proponer que la titular1,dad del ejecutivo 

se encontrara depositada en dos presidentes con sus respect! 

vos vicepresidentes; esta propuesta fue hecha por Guridi - -

(62) Carpizo, Jorge. Opus Cit. Pág. 281 
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Alcocer, por su parte Demetrio del Castillo propuso que el 

ejecutivo se depositara en tres 1nd1v1duos: un president.e, -

un vicepresidente y un designado quien gozaría de voto con-

sultivo, finalmente se optó por el sistema norteamericano y 

se instauró con un presidente y un vicepresidente. 

La elección present6 dificultades desde un principio;

se inició así la lucha por el poder entre ambos, situación 

que result6 perjudicial para Mé~1co. Las facultades otor--

gadas al ejecutivo hicieron de éste un poder fuerte con -

influencia en la mayorfa de las actividades del Estado, pero 

se limita al máximo la discrecionalidad y el abuso de este -

poder al exigir la ratificación o aprobación de la mayorfa -

de éstas por parte del Congreso, además de sujetar el ejer-

cicio de éstas a los preceptos legales. Se estableció tam-

bién la figura del refrendo pur parte de los secretarios de 

Estado para aquellos reglamentos, circulares y decretos del 

presidente con referencia a su competencia como func1ona---

rios. 

El sistema empleado para la organización del Congreso -

fue bicamaral, existiendo una Cámara de Diputados electos -

directamente por el pueblo y por una Cámara de Senadores - -

compuesta por dos representantes de cada Estado; los prime-

ros tenfan una duracidn en su cargo de dos años, mientras -

que los segundos duraban en su cargo cuatro anos, siendo - -



.147 

renovada la mitad de la Cámaro cado dos anos. 

Nuestro autor cita al maestro de la Cueva, quien nos -· 

dice que el sistema bicamaral responde o las exigencias del 

sistema federal, pues de esta forma se garantiza que la -

labor del Congreso cuente con la moderación y la meditación 

que su labor requiere para su rea11zac1dn. 

El maestro Burgoa difiere de la opinión del maestro de 

la Cueva; nurgoa nos sei'la.la que 11 el sistema b1camara1 se -

fundamenta en la teoría de la representación para la inte--

gración de la Cámara de Diputados y el principio de igualdad 

para la representación estatal en la Cámara de Senadores, -

este sistema representa evidentes ventajas en los regfmenes 

en que el poder legislativo.mantiene una hegemonfa en rela-

ción con el ejecutivo, pero como nos apunta el autor, esta -

organización resulta innecesaria en un sistema presidencia-

lista" ... Es por ello que la implantación del Senado en la 

Constitución de 1824 no tuvo ninguna justificación real, ya 

que el órgano legislativo estaba muy lejos de adquirir hege

monfa frente al ejecutivo, el cual, como lo revela nuestra -

historia, ha sido siempre un poder fuerte ••• " (63) 

Como nos sei\ala el maestro Carpizo, las facültades del 

(63) 8urgoa, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Porrúa, México 
1g0g. Pág. 627 
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Congreso eran amplias y se encontraban enfocadas a diferen-

tes áreas de la actividad estatal, teniendo gran influencia 

en las decisiones del ejecutivo, muchas de las cuales se en

contraban supeditadas a la aprobación de éste, pudiendo en -

algunos casos dejar sin efecto las determinaciones del eje-

cutlvo. El Congreso se constitufa como jurado en los jul--

cios polftlcos y tenfa la facultad de interpretación de la -

Constitución, quedando asf también muchas de las funciones -

del poder judicial en m•nos del legislativo. 

Y• en el texto de la Constitución de 1824, se contempla 

lo referente • la conformación de la Cámar• de Diputados en 

su sección segunda de los •rtf,culos 8 •1 24. Como disposi-

ciones generales se est•blece que cada Estado fijorá las 

cualidades de los electores .y dispondrá lo referente a la 

regl•mentación de las elecciones locales conforme • lo est•

blecido por l• Constitución Federal; lo •nterlor se contem-

pl6 en su •rtfculo 8. 

De los artfculos 10 •1 15 se contemplo el número de - -

ciudadanos necesarios paro que se instalen Diputados propie

tarios y suplentes. El artfculo 12 establece que el conteo 

poblacional referido se realizará' con base en un censo, el -

cual serfa renovado cada decenio. El número requerido para 

el nombramiento de cada diputado, se encontr•ba conte~plado 

en el artfculo 11, siendo la base para la elección el de - -
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80 000 al mas. El articulo 13 establece que por cada tres -

propietarios exlstirla uno suplente, y el articulo 14 esta-

blece a su vez que el Estado que tuviere mas de 40 000 habi

tantes, elegirá un Diputado propietario y uno suplente. 

La anterior aparente contradicci6n entre estos dos - -

artfculos, responde a cuestiones de carácter ténico y doc--

trinal Imperante; se buscaba que la totalidad de la pobla-

cidn se encontrara representada en el gobierno del nuevo - -

Estado por medio de su participación en la elección de los 

miembros del legislativo, pero aqul surgen las dificultades 

técnicas de encontrar un sistema adecuado para lograr este -

propósito, ya que por las insuficientes comunicaciones y el 

diffc11 acceso a ciertas zonas, aunado a las diferencias 

poblac1onales entre los diferentes Estados, se provocaba una 

representación desigual entre éstos, asl con el objeto de -

igualarla a la medida de lo posible, se optó por adoptar - -

otras medidas que permitieran alcanzar este fin. 

Los articulas 19, 20, 21 y 23 contemplan los requisitos 

exigidos para poder ser electo como Diputado; estos requisi

tos son: 

ttArtfculo 19. Para ser diputado se requiere: 

l. Tener al tiempo de la elección, la·edad de 25 anos cum

plidos. 
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l!. T.ener por lo menos dos anos de vecindad en el Estado -

que ·elige, o haber nacido en él aunque esté avecinado -

en otro". (64) 

El artfculo 20 especifica los requisitos que deberfan -

de cumplir los extranjeros que quisieran ser electos como -

Diputados, siendo éstos los de ser vecino del lugar por un -

tiempo de ocho años, tener bienes en cualquter parte del • -

territorio por un valor de ocho mil pesos o una industria .... 

que le pr.odujera una renta anual de mil pesos. Se estable--

cteron como excepciones a lo anterior, lo contemplado por el 

articulo 21, y asf los nacidos. en cualquier parte de la - -

América que no se haya unido ~ otra nación, sólo requerfan -

tres anos de residencia en la República y cubrir con los 

requisitos del artfculo 19¡ ·de igual forma los militares ex

tranjeros que habfan colaborado en 1 a lucha, requerfan de -

Igual forma cumplir el artfculo 19 y con tener ocho anos de 

vecindad en la República. 

"articulo 23. No pueden ser diputados: 

l. Aquéllos que est&n privados o suspensos de sus derechos 

de ciudadanos. 

!l. El presidente y vicepresidente de la federación. 

lll. Los Individuos de la Corte Suprema de Justicia. 

(64i Tena Ramfrez, Felipe, Leyes Fundamentales de México. (1808-1991). 

Porrúa, México, 1991. P&g. 170 
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IV. Los secretarios de despacho y los oficiales de sus -

secretarfas. 

V. Los empleados de hacienda, cuyo cargo se extiende a - -

toda la federación. 

VI. Los gobernadores de los Estados o Territorios, los -

comandantes generales, los M.RR. arzobispos, RR. obis .... 

pos, los gobernadores de los arzobispados y ob1spados,-

1os previsores y vicarios generales, los jueces de -

circuito y los comisar1os generales de hacienda y -

guerra, por los Estados y Territorios en que ejerzan 

su encargo o ministerio". (65) 

El artfculo 24 contenfa una excepción a lo anterior, al 

permitir a los contemplados en la fracc16n sexta, ser elec ... -

tos si habfan abandonado su c~rgo definitivamente con seis -

meses de antelación a la elección. 

La sección tercera trataba lo relativo a la Cámara de -

('\. Senadores de los artfculos 25 al 33. Estos tratan de forma 

general al Senado, exigiendo como lo contempla el artfculo -

28 1 los mismos requisitos exigidos a los diputados, excepto 

la edad que deberfa ser de 30 a~os cumplidos el dfa de la -

e 1 ecc ion. 

(65) Idem. 
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El artfculo 31 establece que en el supuesto de ser un -

individuo electo para Senador y Diputado en una misma elec-

ción, debfa de elegir el cargo para el que fuera electo pri

mer~ en tiempo. Las imposibilidades para ser electo senador 

son las mismas que para ser electo diputado. 

Como desprendemos de los artfculos citados, al parecer 

la intención del legislador fue la de garantizar con los - -

requisitos exigidos a los individuos para ser electos, en -

que estos lazos de pertenencia o intereses directos con la -

República o con el Estado elector, y de esta forma asegurar 

una representación real de ese. Estado en el Congreso. Las -

excepciones contempladas resp~nden al tiempo en que se ela-

boró la ley y a las condiciones propias de México, siendo -

asf excepciones mas de acu~rdo con el tiempo que con la doc

trina. 

~a sección quinta contempla las facultades del congreso 

general; según el artfculo 47, todas las resoluciones del -

Congreso tendrán el carácter de leyes o decretos, los cuales 

para tener fuerza en el campo del Derecho, debf an de encon-

trarse firmadas por el ejecutivo como lo disponfa el artfcu-

1 o 48. 

"Artfculo 4g. Las leyes y decretos que emanen del Con

gre0so general, tendrán por objeto: 
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l. Sostener la independencia nacional, y proveer a la con

servación y seguridad de la nación en sus relaciones -

industria les. 

!l. Conservar la unión federal de los Estados, y Jo paz y -

el orden público en lo interior de la Federación. 

I!I. Mantener la independencia de los Estados entre sf en lo 

respectivo a su gobierno fnterfor, según el acta cons- 00 

titut1va y de esta Constitución. 

IV. Sostener la igualdad proporcional de obligaciones y de

rechos que los Estados tienen ante la ley. 

Artfculo 50. Las facultades exclusivas del Congreso --

General son las siguientes: 

I. Promover la ilustración: asegurando por tiempo limitado 

derechos exclusivos a los autores por sus respectivas -

obras, estableciendo colegios de marina, artfllerfa e -

ingenieros; estableciendo uno o mas establecfmfentos en 

que se enseiten las ciencias naturales y exactas, polf-

tfcas y morales, nobles y artes y lenguas; sin perjudi

car la libertad que tienen las legislaturas para el - -

arreglo de la educación pública en sus respectivos -

Es ta dos. 

11. Fomentar la prosperidad general, decretando la apertura 

de caminos y canales y correos, y asegurando por tiempo 

limitado a los inventores, perfeccionadores o introductores 
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de algan ramo de la industria, derechos exclusivos por 

sus respectivos inventos, perfecc1onam1entos o nuevas -

1 ntroducci ones. 

111. Proteger y regular la libertad polftica de imprenta, de 

modo que jamás se pueda suspender su ejerc1c1o, y mucho 

menos abolirse en ninguno de los Estados o Territorios 

de la Federación. 

IV, Admitir nuevos Estados a la unión federal, o territo··· 

rios incorporfodolos a la Federación. 

V. Arreglar definitivamente l~s limites de los Estados, 

terminando sus diferencias cuando no hayan convenido 

entre sf sobre la demarca_cidn en sus respectivos d\strj_ 

tos. 

VI. Eregir los Territorios en Estados, o agregarlos a los · 

ya existentes. 

VII. Unir dos o mas Estados a petición de sus legislaturas · 

para que formen uno solo, o erigir uno nuevo dentro de 

los lfmttes de los que ya existen, con aprobación de 

las tres cuartas partes de los miembros presentes de 

ambas Cám•ras, y ratificación de igual número de las 

legislaturas de los demás Estados de la Federación. 

VIII.Fijar los gastos generales, establecer las contribucio· 

nes necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, 

determinar su inversión, y tomar anualmente cuentas el 

gobierno. 

IX. Contraer la deuda nacional, y senalar los medios para · 
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cubrirlas. 

X. Reconocer la deuda nacional, y senalar los med1os para 

consolidarla y amortizarla. 

XI. Arreglar el comercio con las naciones extranjeras, y -

entre los diferentes Estados de la Federación y las -

tribus de indios. 

Xll. Dar instrucciones para celebrar concordatos con la - -

silla apostólica, aprobarlos para su ratificación, y -

arreglar el ejercicio del patronato en toda la Federa

ción. 

XIII. Aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, 

de federación, de neutralidad armada, y cualesquiera -

otros que celebre el presidente de los Estados Unidos 

con potencias extranjeras. 

XfV. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas y 

designar su uhicacidn. 

XV. Determinar y uniformar el peso, ley, valor, tipo y - -

denominación de los monedas en todos los Estados de la 

Federación, y adoptar un sistema general de pesas y 

medidas. 

XVI. Decretar la guerra en vistas de los datos que le pre-

sente el presidente de los Estados Unidos. 

XVII. Dar reglas para conceder patentes de corso, y para de

clarar buenas o malas las presas de mar y tierra. 

XVIII.Designar la fuerza armada y tierra, fijar el contlnge.!!_ 

te de hombres respectivos de cada Estado, y dar orde--
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nanzas y reglamentos para su organización y servicio. 

XIX. Formar reglametnos para organizar, armar y discipli-

nar a la milicia local de los Estados; reservando a -

cada uno el nombramiento respectivo de oficiales, y -

la facultad de instruirla conforme a la disciplina -

prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en 

el territorio de la Federación. 

XXI. Permitir o no la estación de escuadras de otra poten

cia por mas de un mes en puertos mexicanos. 

XXII. Permitir o no la salida de tropas nacionales fuera de 

los lfmites de la·Repúbl1ca. 

XXIII. Crear o suprimir los empleos públicos de la Federa--

cidn, señalar, aumentar o disminuir las dotaciones, -

retiros o pensiones. 

XXIV. Conceder premios y recompensas a las corporaciones o 

personas que hayan hecho grandes servicios a la - - -

República, y decretar honores públicos a la memoria -

póstuma de los grandes hombres. 

XXV. Conceder amnistías o indultos por delitos cuyo conoci 

miento pertenezca a los tribunales de la Federación,

en los casos y previos requisitos que previenen las -

1 e yes. 

XXVI. Establecer una regla general de natural izaci6n. 

XXVII. Dar leyes uniformes en todos los Estados sobre banca

rrotas. 
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XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia a los supre

mos poderes de la Federación y ejercer en su distri

to las atribuciones del poder legislativo de un -

Estado. 

XX l X. 

XXX, 

XXX l. 

Var1ar esta residencia cuando lo juzgue necesario. 

Dar leyes y decretos para el arreglo de la admlnis--

tración Interior de los Territorios. 

Dictar todas las leyes y decretos que sean condu---

centes para llenar los objetivos de que habla el - -

artfculo 4g, sin mezclarse en la administración de -

los Estados", (66) 

En términos generales, hemos expuesto la situaci6n del 

poder legislativo en la Constitución de 1824, y como podemos 

desprender de la enumeración de las facultades del Congreso, 

la función principal que se le as1gn6 fue la de consolidar -

la formación de un nuevo Estado, tanto en lo relativo a la -

conformación territorial de éstos y su organización del go-

b1erno basando su estructura de acuerdo con la doctrina de -

la democracia, otorgando amplias facultades al Congreso y de 

esta forma, dando participación a los ciudadanos en el go--

biero, es de apuntarse que por las limitaciones propias de -

la época no se logró del todo esta finalidad, pero la evlde~ 

te intención es la de consolidar un Congreso que tuviera - -

hegemonfa en la vida pública de un nuevo Estado. 

(66) Tena Ramfrez. Opus Cit. Págs. 173, 174, 175 y 176 



.158 

d) El Poder Legislativo en la Constftuc!6n de 1836 

La Constitución de 1836 presenta variantes de interés 

en cuanto al sistema político mexicano¡ durante este período 

histórico se sucedieron las luchas entre las diferentes -

corr1entes de pensamiento, contiendas que provocaron profun

dos cambios en nuestro ordenamiento jurfdfco, cambios que -

fueron contrarios al pensamiento liberal de la época el que 

fuera espíritu de nuestra Carta Magna en 1824. 

Tras la cafda de lturblde, las corrientes de pensa---

mfentos en nuestro pafs se encontraban dfvtdfdas en dos - -

grandes tendencias representadas por el partido liberal y el 

conservador, pero no es hasta la apar1c1dn de una tercera 

tendencia representada por los moderados, cuando se inclina 

la balanza del poder a favor de ios conservadores. 

Las propuestas pol fticas sostenidas por estos partidos 

eran diametralmente opuestas, los liberales sostenfan el CD!!. 

servar la forma de gobierno republicana, democrática y fede

ral consagrada en la anterior Constftucfd'n; por su parte, en 

oposfcfón, los conservadores proponfan cambios estructurales 

y de fondo en el sistema de gobierno, ellos pugnaban por --

adoptar una forma de gobierno centralista y oligfrquica con 

miras a formar una monarqufa. La trascendencia que tuvo la 

intervención de los moderados, cons1stf6 en, por uno parte,-
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otorgar la m'ayor!á requerida por, los conservadores, y por 

otra parte, en servir de moderador en las propuestas de -

éstos. 

Durante los años del 32 al 34, se sucedieron con mas -

intensidad las pugnas entre ambos partidos, siendo el Poder 

Conservador el freno que contuvo las propuestas de los libe

rales en lo referente a la materia militar y eclesiástica. 

El Congreso General se reun16 en 1835 con mayoría conserva-

dora, pero ante la renuencia del Congreso a modificar la - -

forma de gobierno consagrada en el artfculo 171 de la Cons-

titución de 1824, los conservadores lograron que el Congreso 

se constituyera como convocante a un nuevo Congreso Const1-

tuyente; Lucas Alamán expuso la tesis centralista, la cual -

recibid el apoyo del ejecutivo, as! entre los problemas in-

ternos y la guerra can Texas, prosiguieron las secciones del 

Congreso, concluyendo con la promulgación de las Siete Leyes 

Constitucionales llamadas asf por encontrarse contenidas en 

siete estatutos. 

Pero esta Carta Magna, al igual que la anterior, tiene 

un antecedente directo en nuestra leg1slac16n, que como nos 

se~ala la maestra Arna1z Amigo al referirse a las bases con! 

tttuctona~es en 1835, éstas representan una reacc16n conser

vadora en contra de las ideas liberales imperantes durante 

todo el Siglo XIX: se trataron de conservar, los órdenes • 
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sociales existentes al consagrar en la Carta Magna pr1nc1--y 

plos contrarios a las innovaciones de la Constitución de 

1824. En palabras de nuestra autora 11 
••• Es una vuelta a la 

tradición obsoleta que se aferraba por sobrevivir enmedio de 

las luminosas proyecciones innovadoras aportadas por los --

intelectuales de la época .•• " (67) 

Una de la·s bases obsoletas que consagra esta d1spos1 .... 

cidn, se encuentra en su artfculo primero, donde se consagra 

como religión oficial la católica, con Intolerancia de cual

quter otra, en forma general y por causas que ya hemos se~a-

1 ado, se conservó la forma d~ gobierno antreior, siendo una 

Rep~b11ca democr&tica, repres~ntattva y federal, se mantuvo 

el sistema bicamaral en el Congreso y las reglas relativas a 

la estructura del Ejecutivo, 

Se legisló en el articulo 4 sobre la división de pode

res y la Independencia entre ellos para el ejercicio de sus 

funciones 11 
••• las bases constitucionales de 1835 sirvieron -

de esbozo para la elaboración de las llamadas Siete Leyes -

Constitucionales ... " (68) 

Ya entrando al an&lisis de la Constitución de 1836, nos 

comenta el maestro Florlce Margadant al respecto de las -

(67) Arnalz Amigo, Aurora. Opus Cit. P&g. 59 

(68) Opus Cit. P&g. 60 
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Siete Leyes, que en éstas se contemplaban ya algunas de los -

llamados derechos del hombre, de la misma forma que se consi

deraban a su vez los principios centralistas de gobierno, se 

establece un s1stema Plutocrático por v1rtud del cual se ex1-

ge una renta mfnimd a los 1nd1v1duos para el goce de sus der~ 

chas como c1udadanos, y se continuaba con la intolerancia re-

11 g1 os a. 

Surge una figura singular denominada Supremo Poder -

Conservador, el cual tenfa por objeto el guardar la Constitu

ción y sostener el equilibrio entre los poderes, pero este -

punto se tratará mas a fondo después de analizar el principio 

PlutocrH1co del que hemos hecho mención. En esta Const1tu-

c1dn se establece el principio de referencia, la maestra -

Arnaiz Amigo cita el libro primero de ésta, la cual en su - -

artfculo sexto fracción primera, establece que serán ciuda--

danos mexicanos los individuos comprendidos dentro de los - -

supuestos de los cinco primeros párrafos del artfculo prime-

ro (los que se refieren a los individuos que tienen derecho a 

la c1udadanfa por v1rtud del nac1mlento o el Ius Sangu1ni al 

ser hijos de ciudadanos mexicanos), pero además exige que 

tengan una renta anual de cien pesos, producto de un capital 

f1jo o mob1liar1o, de Industria o trabajo honesto y út11 a la 

soc1edad. 

Se establecen además por su parte, en el articulo déc1-
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mo de ésta, las causales de pérdida de la nacionalidad; sobr_!t 

saliendo por su particularidad, dos en espec1al; la fracci6n 

segunda del citado artfculo estipula que se suspenden los de-

rechos particulares de ciudadano por el estado de sirviente -

doméstico, de igual forma se establece en la fracción cuarta 

que la ciudadanfa se pierde por no saber leer ni escribir - .. 

desde el ano de 1846 en adelante. Como se desprende del aná-

lisis de lo anterior, estas disposiciones resultaban desacor-

des con la realidad histórica del pueblo mexicano, el analfa

betismo era un problema de casi imposible solución, situacidn 

que provocaría mas que una erradicación de ésta, por el con-

trario serfa causa de la exclus~ón de una gran parte de la 

población para participar en la, vida polftica de México. 

El artfculo 11 en su fr.acción cuarta establecfa, al CD!!_ 

trario de lo que podrf a pensarse de una disposición de corte 

conservador, que los derechos del mexicano se perdfan total--

mente por imposibilitarse para el desempeílo de sus obligacio-

nes ciudadanas al tomar estado o profesión religiosa. Como -

nos seftala la citada autora, )o anter1or representa un 1nte-

resante antecedente a la reforma, y nos dice que fue contra-

rio • lo que • ••• fue caracterfstica del Siglo XIX y de la • • 

iglesia hispánica, lle!ada al mundo 1at1no, que cualidades 

como la probidad, honradez, honestidad, veracidad, y apego a 

los grandes valores humanos trascendieron de la esfera priva-
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da a la familiar y social ... " (69) 

Después de haber analizado las disposiciones sobre la -

c1udadanfa y la nacionalidad, nos hemos planteado un panorama 

de la ideologfa imperante y podemos asf, pasar ahora al estu

dio de una figura jurfdico-polft1ca que tiene una gran impor-

tancia y representa un particular interés. En el estatuto -

segundo de la Constitución de 1836 se establece la referente 

a la estructura, organ1zac1ón y facultades del Supremo Poder 

Conservador, se sei\ala el número de integrantes, su duración 

en el cargo, la forma de elección de propietarios y suplentes 

delimitando en general su organización. 

"Articulo 1. Habrá un Supremo Poder Conservador que se 

depos1tar& en cinco individuos, de los que se renovará uno 

cada dos ai\os, saliendo en la primera, segunda, tercera y ---

cuarta vez, el que designare la suerte, s1n entrar al sorteo 

el o los que hayan s1do nombrados para reemplazar. De la - -

quinta vez en adelante, saldrá el mas antiguo (70). 

El artfculo segundo se~alaba que el sorteo que se rea--

11zaba para elegir a los cinco miembro~ serfa hecho por el 

Senado, y si éste se encontraba en receso, serfa realizado 

por el consejo de gobierno, debiendo realizarse siempre el 

(69) Arnaiz Amigo, Aurora. Opus Cit. Pág. 64 

(70) Tena Ramfrez, Felipe. ~· Pág. 209 
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primero de agosto inmediato anterior a la fecha de la renova-

c i ón. En el artículo 3 se establece la forma de elección; -

ésta se llevaría a cabo en un mismo día en las juntas depart~ 

mentales, quienes elegirfan por mayorfa a una terna de indiv! 

duas, estas ternas eran enviadas a la Cámara de Diputados,-· 

quien se conformaba de individuos para los puestos vacantes,

posteriormente estas ternas eran enviadas al Senado, quien -

elegfa al miembro, se publicaba la elección y se participaba 

ésta al Ejecutivo para que éste notificara al electo o elec-

tos para que se presentar a ejercer su cargo. 

El articulo 8 especificaba que la elección de los miem

bros del Supremo Poder serfa p~eferente a cualquier otro ex-

cepto a la del Ejecutivo, no siendo posible renunciar al car

go sino por causa de imposibilidad flsica calificada por el -

Congreso General. 

En el articulo 11 se señalaban los requisitos que se -

solicitaban para ser miembro del Supremo Poder Conservador. 

Artfculo 11. "Para ser miembro del Supremo Poder Conserva---

dor se requiere: 

t. Ser mexicano por nacimiento y estar en actual ejercicio -

de los derechos del ciudadano. 

11. Tener el dfa de la elección cuarenta años de edad cum--

plidos, y un capital (ffsico o moral) que le produzca al -
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menos tres mi 1 pesos de renta anual. 

JI!. Haber desempeílado uno de los cargos s1gu1entes: Pres1--

dente o vicepresidente de la República, Senador, Diputado, .... 

Secretario de Despacho, Magistrado de la Suprema Corte de - -

Just1c1a". (71) 

Además de las amplfsimas facultades que se le otorga--

ron, se le dio un amplio margen de operacidn, ya que como se 

encontraba contemplado por el artfculo 23 no sólo contarfan -

con un salón correspondiente en Palacio Nacional, sino que 

por lo contrario, no tendrían un lugar fijo para sesionar, 

pudiendo trasladarse a cualquiera que se destinara al efecto, 

de la misma forma no tendrfan una fecha fija de sesiones, - -

serfan convocados por medio de esquelas mediante las que los 

emplazada el Presidente de la Repúbl1ca. 

Las facultades otorgadas a este poder, fueron amplísi-

mas, permitiendo que tuvieran ingerencia en práct1camente ... -

todas las act1vtdades polfticas y en la vida pública; como 

una nota curiosa nos comenta el maestro Florice Margadant, 

que entre estas facultades se encontraba contemplada de una -

forma imperfecta, la funci6n de conservar la const1tucionali-

dad de los actos de autorldad que con el tiempo tendrfa el •• 

juic1o de amparo. A cr1ter1o del autor, las principales la--

cultades de este poder eran: 

(71) · Uar:Ja:lant,Guillerno Flori.R· Historia del Derecho Mexicano ... -
Porrúa. México, 19Bn, Pág. 126 
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"1. Decidir sobre la nulidad de leyes o decretos anti-

constitucionales si lo pide el Poder Ejecutivo, la Suprema -

Corte de Justicia, o cuando menos 18 miembros del Poder Legi! 

lativo. 

2. Decidir sobre los actos inconstitucionales del Po-

der Ejecutivo, a petición del Poder Legislativo o la Suprema 

Corte. 

3. Decidir sobre la nulidad de actos de la Suprema -

Corte, '1nacidos de la usurpacidn'1
, a petic16n de uno de los 

otros poderes ... 1111 (72) 

Como podemos desprende~ ~~ lo anterior, la existencia -

del Supremo Poder rompe con la, teorfa de la división de pode

res, pues la soberanía no sólo se encuentra dividida para su 

ejercicio en tres poderes, s~no que existe un cuarto que no -

s61o se encuentra sometido a ninguno de ellos, sino que por -

el contrario, tiene la facultad de nulificar los actos de los 

primeros, lo cual coloca este poder en superiortdad jer&rqut

ca de los otros, y sin contar con ninguna just1ficactdn para 

su existencia, que la guarda de intereses econdmtcos y polf-

t i cos. 

El maestro Florice Margadant señala otro gran cambio a 

la forma de gobierno, se sustituye la figura de la entidad 

(72) Mar-Jildant,GUillerno FlÓrts.. Opus Cit. 
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federativa por la de departamento, con dependencia directa en 

sus determinaciones del Poder Central, se eliminan asf l~s 

legislaturas locales y se expide una reglamentac16n unitaria 

y uniforme para cada departamento. 

Enfocamos ahora nuestra atenc16n a la estructura del -

Poder Leg1slatho, la que se encontraba regulada por el esta

tuto tercero de la Constituci6n de 1836; se presentaron algu· 

nas modificaciones en cuanto a los requisitos exigidos para -

poder ser electo y para la callflcacl6n de la elección, al ·· 

igual que la base pablacional requerida para el nombramiento 

de los representantes, esto varid en número de habitantes 

hasta ciento cincuenta mil o por cada fracción de ochenta 

mi l. 

El artfculo quinto especificaba que la elección de los 

dlput•dos serla calificada por el Senado, llmit&ndose ésta a 

comprobar si los electos reunfan los requisitos exigidos por 

la ley, y sobre los vicios de nulidad de la eleccl6. Se · 

senalaron los requisitos para ser diputados en el artfculo 

seKto de la citada ley, resaltan para se~alar los·extgidos 

en las fracciones 111 y !V; la primera exigía una edad de • · 

treinta a~os cumplidos el dfa de la elecci6n, la IV exigfa ·· 

el requisito Plutocrático de que contaran con un capital que 

le produjese una renta anual de mil quinientos pesos. Se· · 

prohlbfa la elección de miembros de culto y de funcionarios · 
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públicos ,en ejercicio. 

La elección de los Senadores no era directa, sino que -

se cred un procedimiento especial al efecto; ésta serla lle-

vada a cabo por la Cámara de Diputados, los Ministros de la -

Suprema Corte y los funcionarios públicos constituidos en - -

asamblea de gobierno, éstos elig1r6n una terna correspondien

te a los estados vacantes y la remitirán a las juntas gubern~ 

mentales, eligiendo de entre los nominados al número de los 

que debieran ser electos; estas elecciones serfan remitidas 

al Supremo Poder Conservador, quien declararfa a los Senado-

res, en caso de que hubiese un .empate se decidirla por sor--

teo. El Senado se renovaría p~r dos terceras partes cada dos 

anos. 

Al igual que para la elección de los Diputados, a los -

Senadores se les exigía una edad mfnima de treinta y cinco -

ai'los el dfa de la elección, y una renta anual producida por 

cualquier capital o trabajo licito de dos mil quinientos " 

pesos. 

Como podemos apreciar de lo antes expuesto, la Constit~ 

ci6n de 1836 impuso un sistema oligfrquico de gobierno, excl.!!_ 

yendo de la vida polftica a la gran mayorfa de la población,

pero las luchas por el poder y las guerras intestinas se suc! 

dier.on hasta propiciar cambios profuncos en nuestro sistema -

jurídico. 
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e) El Poder Leg1slat1vo én 10 Corist1tuc1ón de 1BS7 

La h1stor1a de Méx1co durante su pr1mer s1glo de v1da -

1ndepend1ente, se desarrolla entre constantes pugnas y luchas 

internas, las corrientes polfticas y los grupos de poder se -

suceden propiciando alteractones cambios en los sistemas 

jurfd1cos y en los gobiernos, la inestabilidad polft1ca es 

una constante durante todo el siglo hasta la llegada del go-

bierno de Porfirio Ofaz; con la dictadura del general se con

sigue la estabilidad durante treinta anos, term1nando ésta -

con el inicio del Méx1co moderno propic1ada por nuestra - - -

Revoluc16n de 1910. 

En el perfodo comprend1do entre 1821 y 18SO re1nó en -

nuestro pafs el descontrol y el desorden en todos los ámb1tos 

como nos lo se~ala el maestro Luis González, en este perfodo 

se suceden cincuenta gobiernos, la mayorfa de los cuales tom!. 

ron el poder en forma violenta por med1o de rebeliones y gol

pes de Estado, los militares luchaban por el poder continua-

mente, Anton1o López de Santa Anna se repitió como presidente 

en once ocastones, los militares producían pequeñas guerras y 

revueltas para derrocar presidente~ y gobernadores. 

Las luchas ideológicas se continuaron, y los grupos de 

poder aumentaron como resultado de las levas empleadas por 

los militares; para allegarse de soldados se multiplicaron 
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las bandas de foragidos principalmente en el centro del pafs, 

en el norte se revelaban los indios yaquis, mayos, apaches, -

comanches; en Yucatán los mayas iniciaron una cruenta guerra 

de castas, y enmedio de todo este desequilibrio interno, las 

luchas Ideológicas se sucedfan en la capital. 

Como ya hemos sei'\alado, el pensamiento imperante fue el 

liberal; sabre el particular, cOmo nos lo sei'\ala el constitu-

cionalista Miguel de la Madrid Hurtado, ex presidente de - -

México, la Constitución de. 1857 se consolida el sistema fede-

ral como forma de Estado, considerando a éste como la mejor -

defensa del abuso del poder y contra las formas autoritarias 

de gobierno, asf coma representar a su vez una garantía para 

el respeto a los derechos del hombre, además de ser el funda

mento de las instituciones sociales. 

"Asf, la Constitución de 1857, no sólo adopta una posi

ción francamente individualista en los términos ya indicados, 

sino que se implanta también el liberalismo como régimen de -

relaciones entre el Estado y los gobernados". (73) 

En este punto, ca~e se~alar el papel que desempe~ó el -

ju¡ista Cresencio Rejón, quien participó directamente y de -

forma importante en la cristalización de la figura del amparo, 

(73) De la Madrid Hurtado, Miguel. Estudios de Derecho Constitucional. 
Porrúa. México, 1gs6. Pág. 76 
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la cual implica por una parte, el reconocimiento de derechos 

inherentes a la naturaleza del hombre y que son oponibles - -

erga homnes, y por otra, representa la e~1stencia de un meca

nismo jurisd1ccional que garantice el re~peto por parte de -

las autoridades a éstos. 

La figura del juicio de amparo no sólo representa un -

avance en el sistema jurídico nacional, s1no que también re-

presenta un adelanto en el ámbito internacional del derecho,

la cond1ción del hombre como tal se transforma ahora en una -

ltmttante al poder estatal, de igual forma que las personas -

jurfdicas como ficción del derecho. El amparo constituye el 

medio de garantfa del que goza el gobernado ante aquellos 

actos de autoridad que afecten ilegalmente la esfera jurídica 

de éste. 

Debemos de señalar los antecedentes que dentro de nues

tra legislación tiene esta Constitución, en opinión de la 

maestra Arnaiz Amigo tiene una gran trascendencia el plan de 

Ayutla de 1854, que como nos señala se cree para acabar con -

la dictadura de Santa Anna y demarca el inicio del Estado de 

derecho de corte liberal. Tiene también importancia como 

antecedente el Estatuto Orgánico Provisional de la República 

Mexicana el 15 de mayo de 1856, el cual fue fundamento direc

to a la obra del constituyente del 57. 
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Hemos hecho menct6n del carácter liberal que toma esta 

Constttuctdn y el cual era el imperante durante la época, -

pero aquf es pertinente una especificación de éste, nuestra 

autora cita al maestro Paulina Machorro Narváez y nos dice -

que 11 
••• el liberalismo mexicano, mas que una doctrina predo-

mtnantemente económica, es un angustiado grito de ltberactdn 

polftica a la salida del feroz absolutismo espanol. En el --

trasfondo tiene un ribete f11osdftco aún anterior a la lucha 

por la libertad religiosa. En un emblema de tolerancia en la 

lucha desesperada por conseguir la autenticidad del ser naci! 

nal ••. • (74). Pero enmed1o de este contexto liberal surg1e--

ron opositores que propus_teron se volviera a la Const1tuc16n 

de 1824, otros sugerfan cambios moderados, finalmente el pen-

sam1ento liberal quedó plasmado en la nueva ley fundamental. 

La convocator1a al Poder Constituyente fue hecha el 16 

de octubre de 1855 por el General Don Juan Alvarez, de canfor 

m1dad con el Plan de Ayutla, esta convocatoria fue modificada 

por el General Ignacio Comanfort, en lo relativo a la sede -

del Congreso, nos se~ala nuestro autor que ''entre los diver-

sos problemas que agitaron y dividieron profundamente a la 

Asamblea durante la discusión del proyecto, sobresale como 

caracterfstico de la época y por decisivo, el referente a si 

debfa de expedirse una nueva Constitución o restablecerse la 

de 1824". (75) 

(74) Arnaiz Amigo, Aurora. Opus Cit. Pág. 90 
(75) Tena Ram(rez, Felipe. Opus C1t. Pág. 596 
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Se presentaron al efecto varios proyectos de modif1ca-

ciones a la norma de1 24 por parte de los moderados, estos -

proyectos fueron votados y no aceptados por la Asamblea, fi-

nalmente se juró la nueva Constitución el 5 de febrero de 

1857 y fue promulgada el dfa 11 de marzo del mismo ano. 

El General Ignacio Comonfort fue electo Presidente ale

gando después en su manifiesto de Nueva York de 1858 que era 

imposible gobernar un pafs con una Carta Magna de impopulari

dad innegable; ante las presiones de los moderados y los con

servadores se suspende la Const1tución de 1857, como respues

ta los liberales se levantaron en una lucha contra la medida 

que sólo habfa continuado la dictadura, ésto provocó que -

Comonfort renunciara y ocupase la titularidad del ejecutivo 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia el L1cenc1ado 

Benito Juárez. 

La Constitución de 1857 inicia señalando las leyes que 

son su antecedente e 1nd1cando que la forma de gobierno será 

la de una República democrática, representativa y popular; a 

d1ferenc1a de sus antecesoras el tftulo primero sección pr1-

mera, contempla ya en rango constitucional los derechos huma

nos, en éstos sobresale la prohib1c1ún consagrada en el 

artfculo 27 párrafo segundo a las corporaciones civiles y -

eclesiást1cas para adquirir o administrar bienes rafees, con 

la única excepción de los inmuebles destinados directa e in--
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medlatamente al 6bJ~tci o serv1c1o de la instituclón. 

Se contemplan a su vez la libertad de trabajo, de im--

prenta, la libre expreslón de ldeas, se establece el princi-

pio de segurldad jurfdica al limitar la actuación de las au-

toridades a lo estrictamente establecido por la ley, se seña

lan las garantfas procesales en materia penal, se prohiben -

los monopolios además de desconocer los tftulos nobiliarios y 

los fueros. 

El tftulo tercero artfculo 50, se refiere a la división 

de poderes; nos dice que el Supremo Poder de la Federacidn se 

dividirfa para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi

cial, sei1alando que nunca se podrfan reunir dos o mas de es-

tos en una sola persona, nt e·1 1egislat1vo en un solo indivi

duo. 

En lo relativo al Ejecutivo, el artfculo 75 proclamaba 

que la figura de éste se deposttarfa para su ejerctc1o en un 

solo lndlviduo que se denominarfa Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos. La elección de éste serfa en forma directa 

en primer grado, con una duración en el cargo de cuatro años. 

En el artfculo 77 se establecfan los requisitos para 

ser Presidente, se les ex1gfa ser mexicanos por nacimiento en 

pleno goce de sus derechos, tener treinta y cinco anos cumpl.!. 

dos el dfa de la elección, no pertenecer al clero y residir -
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en el pals al tiempo de la eleccidn. 

El articulo 79 estipulaba que en caso de falta temporal 

del ejecutivo y en las absolutas en cuanto se presentara el -

nuevamente electo, ejercerfa el poder el Presidente de la - -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cabe se~alar que por 

esta disposici6n asumió la presidencia el Licenciado Benito -

Juárez tras la renuncia de Comonfort. Por su parte, el - -

artfculo 80 consagraba que en el supuesto de falta absoluta -

del Presidente, se debfan convocar nuevas elecciones. 

Por lo que respecta a las facultades del Ejecutivo con

sagradas en el artfculo 85, éstas son similares a las que .. -

actualmente goza el Ejecutivo, siendo también de ésta el - -

mando supremo de 1 as fuerzas armadas, pudiendo también nom--

brar y remover libremente a sus secretarios de despacho, y -

declarar la guerra de acuerdo a lo dispuesto por el Congreso. 

En lo relativo a lo que corresponde propiamente al oh-

jeto de este trabajo, el Poder Legislativo se encontraba 

regulado por el tftulo tercero fracción primera, que en su 

articulo 5 establecla que el Supremo Poder Legislativo se -

encontrarfa depositado en una Cámara que se denom1narfa -

Congreso General. 

· En lo relativo a lo que corresponde propiamente al obj~ 
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to de este trabajo, el Poder Legislativo se encontraba regu-

lado por el tftulo tercero fracción primera, que en su artfc~ 

10 5 establecfa que el Supremo Poder Legislativo se encontra

ría depositado en una Cámara que se denominaría Congreso - -

General. 

En un 1nic1o no se establec1ó el Senado, éste no se --

instauraría hasta ai'los después, la base poblactonal para la -

elección de representantes fue la de cuarenta mil habitantes 

o fracción que exced1er4 de veinte m11, según lo sei'lalaba el 

artfculo 53. La elección serfa de forma indirecta en primer 

grado y en escrutinio secreto como lo sei'lalaba el artfculo --

55. 

El artfculo 56 se~alaba los requisitos que eran solic1-

tados para ser representante, en esta Constitución a diferen

cia de las anteriores, no establece ningún requisito de cará'E._ 

ter Plutocrático, se ex1gfa ser ciudadano mexicano por naci-

miento en pleno goce de sus derechos, tener veinticinco a~os 

cumplidos el dfa de la elección, ser vecino del Estado donde 

se hiciera la elección y no pertenecer al Estado eclesiásti-

co. 

El artfculo 61 establecía un requisito de concurrencia 

para el 1n1c1o de las sesiones que resulta interesante; se -

se~ala que el Congreso no podría iniciar sesiones ni realizar 
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ningún mandato sin la concurrencia de la mitad de los repre-

sentantes titulares. 

Durante la vtgencia de esta Constitución, entran en - -

vigor y se ponen en pr&ctica las llamadas Leyes de Reforma; 

éstas, la Ley Juárez, la Ley Lerdo y la Ley Iglesias, repre-

sentan el fundamento de las disposiciones de nuestro sistema 

jurfdico durante la segunda mitad del Siglo XIX y la casi - -

totalidad del presente, pero aún con la trascendencia de és-

tas, no se legisló ni se modificó nada en lo referente a los 

representantes. 

f) El Poder Legislativo en la Constitución de 1917 

El antecedente inmediato a la Constitución de 1g17, un 

perfodo histórico en gran trascendencia en la vida de México, 

éste se encuentra dividido en dos acontecimientos que se en-

cuentran de tal forma interrelacionados que uno es consecuen

cia de otro; el primero es el que corresponde a la dictadura 

del General Porfirio Ofaz y el segundo a la forzada finaliza

ción de ésta con la Revolución Mexicana de 1g10, donde se - -

inicia el México moderno . 

. Durante la presidencia Benito Juárez, el General - - -



.178 

Porfirio Dfaz era parte del ejército nacional, pero como re-

sultado de tensiones con el Presidente, el General Dfaz soli

cita su retiro del ejército¡ durante este perfodo realiza el 

Plan de la Noria en contra de Ju&rez. Este plan no prosperd 

y a la muerte de Juárez en 1872, Dfaz se lanza a competir - -

polftlcamente contra Sebastl&n Lerdo de Tejada, en este lapso 

se retira del campo y lanza el Plan de Tuxtepec en contra de 

Lerdo, viaja a Nueva Orleans para preparar el levantamiento -

de los Estados del norte del pafs, mientras tanto José Marfa 

Iglesias desconoce la reelecc1dn .de Lerdo y se nombra Pres1-

dente interino, esta situac16n es aprovechada por Ofaz, quien 

se levanta en lucha contra ambos, entra triunfalmente a la 

Ciudad de México y es nombrado lresldente Constitucional. 

Dfaz fue nombrado para·e1 perfodo correspondiente del -

ano de 1876 a 1880, en el siguiente perfodo 80-84 ocupa la -

presidencia Hanuel Ganz61ez, quien era amigo personal de Ofaz 

y el cual después de finalizado su perfodo se retira como - -

gobernador por el Estado de Nuevo Ledn; Ofaz retoma el poder 

y se contlnud en él hasta el ano de 1911, existiendo un -

periodo comprendido en 1876 en el que dejó la presidencia a -

cargo del General Juan N.Méndez, por motivo de que Dfaz tuvo 

que ausentarse de la ciudad para sofocar un levantamiento en 

su contra. 

La dictadura del General Ofaz presentd aspectos tanto -
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negativos como positivos, dur,ante el primer perfodo de ésta 

que comprende desde su nombramiento hasta 1880, el dictador -

lucha por forzar la paz, en este lapso se t1ene que enfrentar 

a la rebelión de los cai"loneros, su gobierno se encaminó hacta 

la centralización en lo polftico, militar y econdmtco; comba-

tt6 el contrabando el bandolerismo, además de reestructurar 

la organ1zactón de los ingreso ftscales. 

Podemos considerar que los puntas negativos de la dtct~ 

dura de 1Haz se consolidaron durante el segundo perfodo de -

ésta que inicia en 1884. Estos puntos no s61o se solitaron -

al aspecto polftico donde Ofaz y su gabinete denominados los 

''c1entff1cos'', ocuparon la totalidad de la vida pabltca, sino 

que se extiende al plano econdmtco qve fue donde estas injus

ticias se hicieron mas manifiestas. En este segundo perfodo 

se desarrollaron las actividades agrfcolas, teniendo como ba

se de producci6n la figura de la hacienda, y en el plano in-

dustr1al el intervencionismo extranjero se vi6 impulsado al 

grado de que las mayores industrias nacionales como el petró

leo, la minerfa y los textiles se encontraban en manos de - ... 

extranjeros. 

En lo soc1al se dieron grandes retrocesos, las grandes 

esferas de poder econ6míco asumieron la cultura francesa, - -

mientas que el resto del pueblo era relj!lnado, se emplearon -

formas e instituciones propias de la época feudal, se insti--
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tuyeron las levas y las tiendas de raya, la sem1esclav1tud, -

el derecho de pernada y et patronazgo; en lo educativo fueron 

caracterfsttcas propias de esta época. 

Esta situación se mantuvo hasta 1910, donde Madero con 

su Plan de San Luis, inicia la luch• de l• Revolución; en 

1911 O faz sale ~el pafs, pero 14 luch• .rmada se continúa -

hasta el ano de 1920, y ya con una Const1tución se inicia el 

México moderno. 

La vigente Constitución de 1917 se inicia con el aoar-

tado de las garantfas in.dtvtduales, éstas consideradas por la 

doctrina como aquellos derechos inherentes al hombre por su -

sola condic16n de tal, son reconoc1dos por nuestro derecho y 

elevados a un rango Constit~cional; de entre éstas destacan -

la garantfa de segurid•d e igu•ldad jurídicas, la libre ex--

presión de ideas, la libertad al tr•b•jo, a la religión y - -

otras que limitan asf la actuación gubernamental y son parte 

fundamental de la esfera jurfd1ca de los gobernados; y como -

yft hemos apuntado, nuestro sistema jurfd1co consagra una ins

titución que es el medio idóneo para la protección de estos -

derechos, y cuya principal función es la de garantizar a los 

individuos el goce irrestricto de estas garantfas, la figura 

del Juicio de amparo o Constitucional representa un gran ade

lanto para el derecho patrio, al grado de ser un modelo para 

otras legislaciones. 
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En lo referente a la división de poderes, nuestra Carta 

Magna consagra en su artfculo 49 que el Supremo Poder de la -

Federación se dividirá para su ejercicio en Ejecutivo, Legis

lativo y Judicial, no pudiendo recaer dos de éstos en un solo 

individuo o corporac16n, ~sf como tampoco el Poder Legislati

vo podrá recaer en un solo individuo, salvo en los casos pre

vistos como facultades extraordinarias por el artfculo 29, y 

lo dispuesto por el 131. 

En lo que respecta al Poder Ejecutivo, en el artfculo • 

80 se dispone qUe ésté se depos1tar4 para su ejercicio en un 

solo individuo denominado Presidente Constitucional de los -

Estados Unidos Mexicanos. La elección de éste ser4 de forma 

directa por un perlado de seis años. El artfculo 82 estable-

ce los requisitos solicitados: 

"Artfculo 82. Para ser Presidente se requiere; 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce --

de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento¡ 

IJ. Tener treinta y cinco ailos cumplidos el dfa de la elec-

ción; 

111. Haber residido en el pafs durante todo el anterior al -

dfa de la elección¡ 

IV. No pertenecer al Estado eclesiástico, ni ser ministro -

de algún culto; 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al -

ejército, sets meses antes del dfa de la elecc16n; 
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VI. No ser Secretario o ~ubsecretar1o de Estado, Jefe de --

Secretario General de Departamento Administrativo, Procurador 

General de la República, ni Gobernador de algún Estado o -

Territorio, a menos que se separe de su puesto sets meses - -

antes del dla de la elección¡ y 

VII. No estar comprendida en alguna de las causas de tncapa-

c1dad establecidas en el articulo 83". (76) 

La figura del Ejecutivo es de una trascendental 1mpor--

tanela en la vida polltica de México, nuestra Constitución y 

las leyes ordinarias le otorgan amplls1mas facultades, las 

que por su diversidad y naturaleza, le otorgan injerencia en 

otras tantas actividades gubernamentales y admtntstrattvas, -

son tan variadas éstas que bien pueden ser materia de un est~ 

dio especial; lo que cabe se.i'\alar en el presente es el siste

ma empleado para la suplencia del Ejecutivo en los casos de -

ausencia temporal o definitiva ·de éste que se encuentra con--

templado en el articulo 84 y a groso modo éste depende del --

tempo del mandato durante el ·que se produce la susencia y de 

sf se encuentra reunido el Congreso en sesiones o se trata de 

la Comisión Permanente. 

As! en el supuesto de que la .falta se produzca durante 

los primeros dos a~os del perfodo y se encontrare en sesiones 

(76) Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. Porrúa. - -
México, 1991 
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el Congreso, éste se tonst1tu1rá en Colegio Electoral, quten 

nombrará por mayorfa de votos a un Presidente intertno, quien 

expedirá una convocatoria para la elección del Presidente - -

sustituto. 51 el Congreso no estuviese en sesiones, la Comi

sión Permanente nombrará a un provtstonal, el cual convocará 

dl Congreso para la elección de un inter1no 1 el cual a su vez 

convocará a nuevas elecciones. 

St la falta absoluta por el contrario se produce dentro 

de los últimos cuatro años, encontrándose el Congreso en se-

sienes, éste designará a un Presidente sustituto, s1 el Con-

greso se encontrara en receso la Comistdn Permanente nombrará 

a uno provisional y convocará al Congreso para que en sesto .. -

nes extraordinarias se erija en Colegio Electoral y elija a -

un sustituto. 

Por lo que corresponde concretamente al objeto del -

presente estudio, lo referente al Poder Leg1slat1vo se en---

cuentra regulado por el capftulo segundo, del artfculo SO al 

78 que se refiere a la Asamblea de Representantes del - -

ni~trito Federal; el artfculo 50 nos dice que el Supremo - -

Poder Leg1~lativo de la Federación, se depositará para su - -

ejercicio en el Congreso de la Unión, el que se encontrará 

d1v1d1do en Cámara de Diputados y una Cámara de Senadores~ 

La Cámara de Diputados se compondrá de representantes -
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de' .. 1as ciudadanos, que ser&n electos por voto directo y dura

rán-en ~u-cargo tres anos, no pudiendo ser reelectos para el 

perfodo inmediato; por cada titular existir& un suplente, el 

cual sf puede ser reelecto como titular para el perfodo si··· 

guiente. 

El actual artfculo 52 seftala que la C~mara de Diputados 

se compondrá por tresc1entos de éstos electos por el princi-

p1o de mayorfa relativa, y doscientos electos por el princi

pio de representación proporcional. 

El artfculo 55 exige coma requisitos para ser Diputado: 

"Artfculo 55. Para ser Diputado se requieren los siguientes 

requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio 

de sus derechos; 

11. Tener veintiun anos cumplidos el día de la elección; y 

111. Ser originario del Estado en el cual se haga la elección 

o vecino de él con residencia efectiva de mas de seis meses -

anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripcio

nes electorales plurinominales como candidato a Diputado, se 

requiere ser or1ainario de alguna de las entidades federati-

vas' que comprenda la circunscripción en la que se re~lice la 
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eleccidn, o vecino de ella, con residencia efectiva de mas de 

seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempe~o -

de cargos públicos de elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni -

tener mando en la policftt o gendarmerfa rural en el d1str1to 

donde se haga la elección, cuando menos noventa dfas antes de 

e 11 a; 

V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni Magistr! 

dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que 

se separe definitivamente de sus funciones noventa dfas antes 

de la elección. 

Los gobernadores de los Estados no podrán ser electos -

en las entidades de sus respectivas jur1sd1cc1ones durante el 

periodo de su encargo, aún cuando se separen def1n1 tivamente 

de sus puestos. 

Los Secretarios de Gobierno de los Estados, Mag1strados 

y Jueces Federales o del Estado, no podrán ser electos en las 

entidades de sus respectivas jur1sd1cc1ones si no se separan 

def1n1tivamente de sus cargos noventa dfas antes de la elec-M 

c16n¡ 
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VI. No s.er ministro de ningún culto religioso; v 

VII. No estor comprendido en alguna de los incapocidades que 

se~ala el artículo 59'. 

Por su parte, la C&mara de Senadores se compondrá por 

dos representantes por cada Estado y dos por el Distrito -

Federal, ser&n nombrados por votact6n directa y se renovará 

en su mitad cada tres años. No podr&n ser reelectos para el 

perfodo inmediato; los suplentes podrán serlo a tftulo de 

propietarios, siempre y cuando no hayan entrado en funciones. 

El artfculo 58 establece los requisitos exigidos para poder -

ser electo Senador, siendo éstos los mismos exigidos a los 

diputados, exceptuando la edad· que será de treinta y ctnco 

a~os cumplidos el dfa de lo.elección. Lo Cámoro se erigir~ 

en Colegio Electoral para calificar las elecciones tanto de 

los Oiputados como de los Senadores. 

De acuerdo con el artfculo 80, todo acto del Congreso -

tendrá el corácter de ley o decreto. Los facultades del Con

greso se contemplan por el artfculo 73; éstas t1enen particu

lar tmportanc1a para el presente trab~jo, pues en éstas pode

mos apreciar la importancia real que ttenen los representan-

tes de los ciudadanos en la vida público de México, sus fun-

c1ones no se limitan sólo a la promulgación de leyes, sino -

que por e1 contrario, se enfocan a muy diversas actividades -

de 1a vida nacionol, esto implica uno gran importancia y - -
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responsabfl idod en la función del Legislativo, lo que a nues

tro par~cer debiera ser el fundamento para que se exigi~ra -

una mayor capacitación técnica a éstos, aspecto que nuestra -

legislación no prevé. 

El Congreso goza de una extensa gama de facultades que 

son rnnsagradas en el artfculo 73 de la Con~titución, el cual 

otorga injerencia a éste en diversas ramas de la vida polfti ... 

ca de México; éstas abarcan desde la propia func16n de la -

cración y la promulgación de leyes, hasta otras de carácter -

mas técnico y que permiten la intervención del Congreso en la 

esfera administrativa y judicial del pafs. 

De entre el grupo de facultades otorgadas en exclusiva 

di Congreso General y que se componen de treinta fracciones -

con sus apartados, resaltan por su importanc1a las consagra- .. 

das en las fracciones VII, relativa 11 ld 1mposición de con--

tribuc1ones necesarias para cubrir el presupuesto de egresos; 

la VIII, relacionada a la fijación de las bases sobre las que 

el Ejecutivo podrá solicitar empréstitos sobre el crédito de 

la Nación y para reconocer y mandar la deuda pública nac1o--

nal¡ la fracción XII, referente a la declarac1ón de guerra de 

acuerdo con los datos que le presente el Ejecutivo; la XVI, .. 

para el levantam1ento y sostenimiento de las fuerzas armadas, 

asf como su reglamentación; la fracción XVIII, sob.re el esta

blecimiento de la Caso de Moneda, la fracción XXIX, donde se 
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faculta para expedir leyes que ffjen la concurrencia del - -

Gobierno Federal, los Estados y Munic1p1os en sus resµectivas 

competenctas, y en general, otras que lo facultan para la - -

crac1ón del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, decre

tar amnistfas, a regular lo relativo al aspecto ecológico, la 

incorporación o creación de nuevos Estados a los ya existen-

tes, la facultad de otorgar licencias al Presidente y la de -

aceptar su renuncia, etc. 

Además de las facultades otorgadas al Congreso de la 

Unión, cada una de las Cámaras tiene asignada una serie de 

facultades exclus1vas¡ éstas, aunadas a las del Congreso, - -

hacen que la función que desempe~an los representantes eluda.

danos sea de una especial trascendencia en la vida de México, 

situación que no se ha contemplado por nuestro legislador en 

lo relativo a los requisitos exigidos a los representantes. 

Cabe en este punto se~alar lo referente a la Asamblea 

de Representantes del Distrito FPderal; ésta surge como una -

necesidad imperiosa de que la ciudad de mayor dens1dad pobla

cional del mundo contará con un organismo encargado de legis

lar en materia local, este organismo de reciente creación - -

está contemplado constitucionalmente por el artfculo 76 frac

ción VI. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

La actividad y los procesos electorales en nuestro pafs 

asf como en general el interés y la participación ciudadana -

en la vida púb11ca nacional, se han intensificado en los últ1 

mos ai\os¡ la apatfa de la ciudadanfa con respecto a la elec-

cidn de sus representantes ha disminuido a pesar de las s1tu! 

ciones problemáticas y controvertidas de las elecciones pre-

s1denciales de 1988; éstas han dejado mella en los votantes -

y un gran descrédito a nuestro sistema electoral. 

Pero a partir del auge que han tomado los pdrtidos de -

oposición, las fuertes y reiteradas crft1cas de la opini6n -

pabltca, y las medidas gubernamentales al respecto tomadas, -

la cuestión de las elecciones se ha colocado en el interés -

del pueblo, eJ cual se intetesa y patticlpa mas ahota que en 

pasadas contiendas electotaJes, aún cuando el abstencionismo 

s1gue siendo un gran obstdculo, el que sólo podrá ser vencido 

por una parte, con acctones que otorguen una mayor certeza y 

Ctedtbi11dad a las elecciones y, por otra, can una mayor con

ctentización del pueblo en el trascendente papel que desempe

~a en la vida polft1ca nacional. 

"Durante las últimas das décadas, los procesos electo-

rales han cobrado una gran importancia en la vida política-~ 

del pafs. La legitimación de las autoridades y de las poli--
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t1cas de gobierno, antano buscadas en el car1sma personal o -

el manejo de los grupos polfticas, hoy se cond1ciona a que --

los votos ''cuenten y se cuenten'1
• Lejos de ser una concesión 

graciosa de las autoridades, la demacrat1zaCión del pafs es -

una exigencia social y una condicidn ineludible de estabili-

dad y gobernabilidad. 

Son múltiples tos esfuerzos de la ciudadanfa, los par-

ttdos políticos y los gobiernos para mejorar nuestra democra

cia. Hoy contamos con instituciones electorales de composi--

cidn mas imparcial equi 11brada 1 en clonde los partidos y los 

representantes de la ciudadanfa proponen y vigilan aspectos -

medulares de la certeza jurídica y actúan con mayor autono---

mf a". ( 1) 

Lo anterior representa una evolución y una mayor madu-

rez ciudadana, el pueblo comienza a tomar conciencia del pa-

pel que representa en la ~ida polftica nacional¡ ahora es - -

necesario concientizar al pueblo sobre el papel que desempe-

nan sus representantes, y sobre los profundos cambios que en 

la actualidad se gestan en México. "Es casi un lugar comJn -

afirmar que toda le9islacidn refleja la circunstancia polfti-

ca del momento de su expedición". (2) 

(1). Pérez Fernández del Castillo, Germán. Las Elecciones de Salinas. 

Plaza y Valdez, México 1992. Pág. 5 

(2) Peschard, Jacqueline. Los Organismos Electorales en los Comisios 

Federales de 1991. Opus Cit. Pág. 61 
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Pero a pesar de la concientlzac16n de la cual hemos - -

hecho menci6n, aún no se ha llegado a conc1entizar la ciuda-

danfa, de la importancia que revista la elección de sus re--

presentantes, el pueblo se preocupa mas por la certeza del -

conteo electoral pero no por la calidad de su representacidn; 

los partidos se han valido de esta situación haciendo uso de 

3ctos de carácter demagógico, tendiente a obtener de una for

ma fácil el apoyo popular sin fundamentar éste en la calidad 

de los candidatos. 

La situación apuntada representa un perjuicio para -

nuestro pafs; la función de los legisladores es de tal grado 

importante, que se hace necesario o al menos preferible que -

sea desempe~ada por individuos que cuenten con la capacidad -

necesaria para su desarrollo¡ como analizamos al estudiar la 

democracia en la Grecia clásica, este sistema de gobierno 

implica la participación directa del pueblo en la toma de -

decisiones, pero resulta lógico al aumentar el tamaílo de las 

sociedades, se hizo necesario inclinarse por un sistema de -

representación y participación Indirecta. 

Va al analizar la evolución de la democracia en el - -

sistema partlamentarto y el republicano, reparamos que este -

sistema es propenso a situaciones demag6gicas, éstas son ya -

apuntadas por Alexis de Tocquevllle en su obra. Este probl! 

ma es de carácter educacional que no puede ser resuelto en un 
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corto perfodo de tiempo, y que por el contrario, tmpl tea una 

problem4ttca generacional¡ lo que puede constderars• como una 

solución a corto plazo serfa el que se 1 Imitara el derecho • 

ser votado, y no asf el derecho a votar. 

Analizando ya la legislación nacional, nos encontramos 

ante una continua luch~ de corrientes de pensamiento y grupos 

de poder, pero' 1a constante es la representación :iudadana¡ ~ 

las Constituciones de 1824 y de 1836, contenfan requisitos de 

carácter plutocrático, las demás sólo exlgfan que los repre-

sentantes conservaran vfnculos ¿e nacionaltdad y car&cter con 

sus representados. 

Ya analizando las mdlti~les facultades que la ley conc~ 

de al Congreso de la Unión, asf como las que en particular -

establece para las distintas ~limaras, se hace evidente la - -

trascendencia de la función legislativa en la vida pública 

nacional. Ante esta situacidn parece necesario o al menos 

conveniente que los miembros del Poder Legislativo tengan la 

capacidad técnica requerida para el cabal desempeno de su 

labor. 

Nuestra propuesta objeto del presente trabajo, consiste 

en sugerir que se exijan además de los requisitos ahora sena

lados, un cierto nivel de preparación técnica que a nuestro -

juícto podrfa ser el de nivel licenciatura o al menos un -
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nivel de estudios preparatorios dadas las circunstancias esp~ 

clales de nuestro pafs, con el objeto de que con esta medida 

la representación ciudadana esté a la par de la magnitud de -

la obra. 

Podría parecer en un principio que esta propuesta supo

ne un camb1o en la forma de gobierno, inclinado hacia una - -

ar1stocrac1a, pero esta aprec1aci6n no es del todo exacta, -

pues el pueblo continuarfa siendo soberano y se encontrarfa -

igualmente representado en la legislatura, subsistiendo casi 

en su totalidad el actual sistema sólo siendo limitado el • -

derecho de Jos ciudadanos a ser votados pero no asf a votar. 

La estructura de nuestro sistema se conservarfa como en Ja 

actualidad; esta propuesta sello tiene por objeto el que la 

representación ciudadana llegue a estar en un nivel adecuado 

a la magnitud de su obra. 
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